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TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO. 4UH
LETRA: T.C.P.

USHUAIA,

23 MAY 2000
SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 4307/00-"E/FACTURAS DE UNIFON POR $
790,17".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función de las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-Del expediente se desprende que las facturas obrantes a fojas 3/46 fueron recibidas por la Policía
Provincial con fecha 19.02.00, es decir con suficiente antelación a su vencimiento que operó el día
26.04.00. La elevación del presente gasto por parte del Jefe de Policía al Secretario de Seguridad se
efectuó con fecha 28.04.00; por lo cual la presente tramitación generará intereses por mora en el
pago de las facturas en cuestión.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N.ÜOELHO M.Fernanda
AUDITORA FtSCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, sony serán Argentinos"



TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA,

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

2 3 MAY 2000

700

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 1764/GO-"S/FACTURA DE
ELÉCTRICA RIO GRANDE POR $ 2.031,94".

COOPERATIVA

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle que el presente expediente no merece objeciones
que formular. Cabe recordar que una vez producida la registración presupuestaria por parte de la
Contaduría General, se deberán cumplimentar los pasos administrativos establecidos en la
Resolución MEOySP Nro. 15/99 -Anexo V-.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N, COELHO M. Fernanda
AUCHTORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

C.P.N.

TU I

Caíini
ISCAL

UENTAS DE LA
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA; T.C.P.

USHUAIA, 2 MAY 2000

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

/OO

REF: EXPEDIENTE NRO. 1763/00-"E/FACTURA DE COOPERATIVA DE
SERVICIOS PÚBLICOS ASÍS TEN CÍALES, CONSUMO Y VIVIENDA DE RIO GDE.
LTDA. POR $ 2.820,45".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle que el presente expediente no merece observaciones
que formular.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

. COELHO U. Fernanda
AUDITORA FISCAL

.'f'AL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

C.P.N.̂ icBrtíoCatini
ífISCAL

TRIENAL DE CUENTAS DÉLA
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA, 2 3 MAY

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

700

REF: EXPEDIENTE NRO. 2405/00-"S/PAGO SUBSIDIO A FAVOR DEL SR.
ANTONIO VILLALBA FAMILIA SUSTITUTA".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-De las actuaciones se desprende que no consta la autorización del gasto por el funcionario
correspondiente, según lo establecido en el Decreto Nro. 483/00.

2-A fojas 9 del expediente obra la liquidación de la familia sustituía considerando un período de 9
meses, cuando lo correcto sería liquidar 3 meses en función de vertido por la Asistente Social
Melendi en su Nota Nro. 02/00-Letra: SAS DMyF (payfs) obrante a fojas 2.

3-E1 formulario obrante a fojas 5 se encuentra sin firmar.

4-Es opinión de este Tribunal de Cuentas que al momento de solicitar el subsidio por la Asistente
Social, se de intervención a la Subsecretaría de Administración Financiera del MEOySP y luego de
su autorización se registre el gasto en la etapa de la reserva del crédito.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

tTRN. COELHO M. Fernanda
AUDITORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

TRf

Q Catini
FISCAL

ÍL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "
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TRIBUNAL DE CUENTAS

INFÓRMENLO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA, 2 3 MAY 2000

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 4910/00-"S/PAGO SUBSIDIO A LOS
OPERADORES DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN DEL ABANDONO (PPA) DE LA
CIUDAD DE RIO GRANDE, MES DE ENERO DEL CORRÉENTE AÑO".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-E1 presente gasto no está autorizado por el funcionario correspondiente en función de lo
establecido en el Decreto Nro, 483/00,

2-No obra en el expediente certificación de los servicios prestados por las operadoras detalladas a
fojas 1/2.

3-De las actuaciones se, desprende que el gasto fue ejecutado sin haberse registrado
presupuestariamente, en ,cumplimiento de lo establecido por la Ley Nro. 338 y Resolución
MEOySPNro. 15/99. , ,

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N. COELHO U. Fernanda
AU DITO FIA FISCAt

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

TRIBU • DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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TRIBUNAL DE CUENTAS

INFÓRMENLO.
LETRA: T.C.P.

/O

USHUAIA, 2. 3

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDEENTE NRO. 6991/99-"S/PAGO MANTENIMIENTO ESCUELA
NRO. 38-B.A.E. C.A.L 2000".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función de las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

I-Previo a la imputación presupuestaria del gasto por parte de la Contaduría General, el mismo
deberá ser autorizado por el funcionario correspondiente según el Decreto Nro. 483/00.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N. COELHO M. Fernanda
AUDtTORA FISCAL

"•R1BUNAL DE CUENTAS DE LA TRI,

C.P.N. Catini
FISCAL

5E CUENTAS DE LA
PROVINCIA

"¿as Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "
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TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA,

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

3

700

REF: EXPEDIENTE NRO. 322S/00-"S/CONTRATO DE LOCACIÓN DE
SERVICIO COMO MUCAMA DE CRÓNICO".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-De las actuaciones se desprende que la firma del contrato es posterior (12.05.00) a la fecha de
inicio de su duración (01.04.00), y que el mismo no está ratificado.

2-No obra en el expediente ¡solicitud de autorización para la ejecución del gasto, con las respectivas
especificaciones y justificando la contratación del servicio a contratar.

3-Del expediente no surge la autorización para contratar a la persona en cuestión.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

3.P.N. COELHO U. Fernanda
AUDITORA FI8CAL

-RIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

•ISCAL
TRlQUfJAL DE CUENTAS DE U

PROVINCIA

"Zas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "
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TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA,

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

2 3 MAY 2000

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 2941/99-"S/CONTRATACION DE LA SRA.
CLARA MABEL FERREYRA COMO MUCAMA PARA EL CENTRO ASISTENCIAL DE
CRÓNICOS DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función de las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-No obra en el expediente acto administrativo legal por el cual se apruebe y ordene el pago de las
facturas tramitadas.

2-A1 tratarse de una deuda devengada con anterioridad al 10.01.00, se deberá aplicar lo establecido
en el Decreto Nro. 198/00.

3-Se recuerda lo establecido en el artículo 57 de la Ley Nro, 338: "Los gastos devengados y no
pagados al 31 de Diciembre de cada año se cancelarán, durante el año siguiente con cargo a las
disponibilidades en caja y bancos existentes a la fecha señalada.,.".

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

5M COELHO M. Fernanda
AUDITORA FISCAL

TRIBUNAL OE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

C.P.N. tíldalo Catini
, .*-- J FISCAL
mptM. DE CUENTAS DÉLA

PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA,

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 2942/99-"S/PAGO DE LA SRA. GLADYS
ESTEFANÍA LARES COMO MUCAMA PARA EL CENTRO ASISTENCIAL DE
CRÓNICOS DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función de las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-No obra en el expediente acto administrativo legal por el cual se apruebe y ordene el pago de las
facturas tramitadas.

2-Al tratarse de una deuda devengada con anterioridad al 10.01.00, se deberá aplicar lo establecido
en el Decreto Nro. 198/00.

3-Se recuerda lo establecido en el artículo 57 de la Ley Nro. 338: "Los gastos devengados y no
pagados al 31 de Diciembre de cada año se cancelarán, durante el año siguiente con cargo a las
disponibilidades en caja y bancos existentes a la fecha señalada...".

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N. COELHO M. Fernanda
AUDtTORA PI8CAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE 1J\A

C.P.N. FU

THIBUN&rtJE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO. l53 /OO
LETRA: T.C.P.

USHUAIA,

MAY 2000
SR. CONTADOR GENERAL
C.P, RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 5719/99-££S/SUBSrDIO A FAVOR DE LA SRA.
RÍOS CRtSANTA EN CALIDAD DE FLIA. SUSTITUYA DEL MENOR SARDINAS,
CRISTINA, POR LA SUMA DE $ 714,18".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función de las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-La imputación presupuestaria del gasto, obrante a fojas 23, no se ha confeccionado según el
nomenclador de partidas vigente en cumplimiento délo normado por la Ley Nro. 338.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N.-eOELHO U. Fernanda
AUDITORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

C.P.N. Ri a ti ni

TRIBU tAL-BET^ENTAS DE LA
PROVIMCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "
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TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

USHÜAIA,

2 3

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

RJEF; EXPEDIENTE NRO. 4870/00-"S/ADQUISICION DE INDUMENTARIA
PARA LA POLICÍA PROVINCIAL".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función de las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-La solicitud de autorización para la ejecución del gasto no ha sido elevada al funcionario
correspondiente según lo establece el Decreto Nro. 483/00.

2-Por el monto total de los elementos a adquirir ( $39.750,00) se encuadraría la contratación dentro
de un llamado a Concursó de Precios, según lo establece el Decreto Nro. 483/00.

3-De las actuaciones surge que se consultó a un solo proveedor del ramo.
i •

4-Para la presente tramitación se deberá cumplimentar lo establecido en el Resolución MEOySP
Nro. 15/99-Anexo VH-. ! i

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

G.P.N. G3£tÍ!OM. Fernanda
AUDITORA FISCAL

•TP'.'NAl. DE CUENTAS DE LA

Catin¡
-

TRIBUNAL DE CUENTAS DE U
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "
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TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO. ̂ /$5 /QO/^Ü^
LETRA: T.C.P.

USHUAIA, 2 3
WAV 2000

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

KEF: EXPEDIENTE NRO. 4S21/00-"S/ FAMILIA SUSTTTUTA OLONDO
ADRIANA".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función de las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-De las actuaciones se desprende que no consta la autorización del gasto por el funcionarios
correspondiente, según lo .establecido en el Decreto Nro. 483/00.

2-Es opinión de este Tribunal de Cuentas que al momento de solicitar el subsidio por la Asistente
Social, se de intervención a la Subsecretaría de Administración Financiera del MEOySP y luego de
su autorización se registre el gasto en la etapa de la reserva del crédito.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N.
AUírfTQBFSCAL

TRIBU ftónJECÜENT AS DE LA
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "
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TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.V ̂
LETRA: T.C.P.

USHÜAIA,

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 3S40/00-"E/FACTURA DE LA D.P.O.S.S. POR $
3.161,74".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función de las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-Del expediente se desprende que las facturas obrantes a fojas 3/19 han sido recibidas el 07.04.00,
es decir con suficiente antelación para tramitación su cancelación con anterioridad de operarse el
primer vencimiento de las mencionadas facturas que fue con fecha 10.05.00; generándose por tal
motivo intereses por mora por pago fuera de término.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

e
C.P.N. COELHO U. Fernanda

AUDITORA FISCAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA

PROVINCIA

ardo Catiní
"AUDITOR FISCAL

frilSUNAL DE CUENTAS DÉLA
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA,

INFORME NRO.
LETRA;

2 3 MAY 2000

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 4544/00-"S/CANCELACION DE FACTURAS A
OPERADORES DEL C.P.A., CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle que el expediente de marras se remite en devolución
en virtud de lo que se detalla a continuación:

1-No ha sido contestado el punto 1- del Informe Nro. 281/00-Letra: T.C.P. de fecha 10.05.00, por
parte de esa Contaduría General.

2-En cuanto a la contestación del punto 2- del informe mencionado en el punto 1- precedente,
mediante el Informe Nro. 873/00-S.S.P. obrante a fojas 15 del expediente de referencia, cabe
mencionar que se analizará en el respectivo juicio de cuentas, como ya se expresara en el último
párrafo del Informe Nro. 281/00-TCP-.

3-Al remitir un expediente a este Tribunal de Cuentas en respuesta a las observaciones vertidas en
los informes correspondientes a su intervención, el Contador General deberá enviarlo con las
contestaciones a todos los puntos observados.

i ENRIQUE MAY
secretario Contable

Tribuna! de Cuentas de la Provincia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "
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TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO. f ̂
LETRA: T.C.P.

USHUAIA,

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 5020/99-"S/SUBSIDIO A FAVOR DE LA SRA.
PÉREZ MARCELA COMO FLIA. SUSTITUTA".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle que el expediente no merece observaciones que
formular, recordando lo establecido en el artículo 57 de la Ley Nro. 338: "Los gastos devengados y
no pagados al 31 de Diciembre de cada año se cancelarán, durante el año siguiente con cargo a las
disponibilidades en caja y bancos existentes a la fecha señalada...".

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N. COELHO M. Fernanda
AUDITORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "
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TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA,

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

MA\. CONTADOR GENERAL

C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 4644/00-"S/PAGO SUBSIDIO A FAVOR DEL SR,
OTAVIS ALBERTO".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-De las actuaciones se desprende que no consta la autorización del gasto por el funcionarios
correspondiente, según lo establecido en el Decreto Nro. 483/00.

2-Es opinión de este Tribunal de Cuentas que al momento de solicitar el subsidio por la Asistente
Social, se de intervención a la Subsecretaría de Administración Financiera del MEOySP y luego de
su autorización se registre el gasto en la etapa de la reserva del crédito.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.fTCOELHO M. Fernanda
AUDITORA FISCAL

TRIBUNA!. DE CUENTAS DE ¡.A
PROVINCIA

PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



TRIBUNAL DE CUENTAS
INFÓRMENLO.
LETRA: T.C.P.

USHUAL, 2 3 MAY 2000

|i r- / — •' • '_}if*-frt*fíl

O- remanda AUDITOR RSCAL
TRIBUNAL~iDÉ11^Ef7T%LD-| TRIBUNAL DE CUECAS DEU

PnoVJNCW U

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

                                  POLICIA
ALIMENTOS Y ARTICULOS DE LIMPIEZA
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TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA,

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

3 MAY 2000
SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 3831/00-"S/PROVISION SEMANAL DE
ARTÍCULOS PERECEDEROS Y PROVISIÓN MENSUAL DE ARTÍCULOS NO
PERECEDEROS, DESTMADOS A LA COORDINACIÓN DE PLANEAMIENTO".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función'de las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-A1 momento de la autorización del gasto por parte de la Subsecretaría de Administración
Financiera de fecha 31.03.00 obrante a fojas 2, se debió imputar presupuestariamente el mismo en
la etapa de la reserva de crédito en cumplimento con lo establecido en la Ley Nro. 338 y la
Resolución MEOySP Nro. 15/99.

2-No se cumplieron, a partir de lo expuesto en el punto 1- precedente- los pasos administrativos
establecidos en la Resolución MEOySP Nro. 15/99.

3-La imputación presupuestaria obrante a fojas 19 no está confeccionada según el nomenclador
vigente en función de lo prescripto por la Ley Nro. 338, además de haber sido registrada a posteriori
de ejecutarse el gasto.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N.49EtHO U. Fernanda
AUDITORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

C.P.N.

TflIUU

PROVINCIA

Catini
ISCAL
ENTAS DE LA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA,

MAY 2000
SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 4646/00-"S/PAGO SUBSIDIO FUÁ. SUSTITÜTA
A FAVOR DE LA SRAJLUCIA BARROSO".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-De las actuaciones se desprende que no consta la autorización del gasto por el funcionarios
correspondiente, según lo establecido en el Decreto Nro. 483/00.

2-Es opinión de este Tribunal de Cuentas que al momento de solicitar el subsidio por la Asistente
Social, se de intervención a la Subsecretaría de Administración Financiera del MEOySP y luego de
su autorización se registre el gasto en la etapa de la reserva del crédito.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N. COELHO M. Fernanda
AUDITOFIA PtSCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA, 2 3 MAY 2000

SR. CONTADOR GENERAL
C,P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 3838/00-"E/FACTURA DE CAMÜZZI GAS DEL
SUR".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función de las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-Se visualiza que las facturas obrantes a fojas 3 y 4 con vencimiento del 13.04.00, han sido
recibidas en tiempo y forma (07.04.00) y durante su tramitación para el pago se operó el
vencimiento, lo cual generará intereses por pago fuera de término.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N. COELHO M. Fernanda
AUDÍTORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

TRIBUXAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA,

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 4658/00-"S/PAGO SUBSIDIO FLIA. SUSTTTÜTA
A FAVOR DEL SR. ANTONIO VILLALBA".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función de las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-De las actuaciones se desprende que no consta la autorización del gasto por el funcionario
correspondiente, según lo establecido en el Decreto Nro. 483/00.

2-Es opinión de este Tribunal de Cuentas que al momento de solicitarse el subsidio, se de
intervención a la Subsecretaría de Administración Financiera del MEOySP y luego de su
autorización se registre elgasto en la etapa de la reserva de crédito.

3-El gasto se encuentra sin imputarlo presupuestariamente.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N. COELHO M. Fernanda
AUDITORA FtSCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

Catinr
FISCAL

tUEMTASDEU
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA, 2 3 UAV

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE 1STRO. 2399/00-"S/PAGO SUBSIDIO A FAVOR DE LA
SRA. BLANCA ALMEERA FAMILIA SUSTITUTA".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-De las actuaciones se desprende que no consta la autorización del gasto por el funcionario
correspondiente, según lo establecido en el Decreto Nro. 483/00.

2-Es opinión de este Tribunal de Cuentas que al momento de solicitar el subsidio por la Asistente
Social, se de intervención a la Subsecretaría de Administración Financiera del MEOySP y luego de
su autorización se registre el gasto en la etapa de la reserva del crédito.

3-El formulario de beneficiarios del subsidio obrante a fojas 5 se encuentra sin firmar.

4-E1 gasto se encuentra sin imputarlo presupuestariamente.

5-La totalidad de las copias, que se adjuntan en el expediente se encuentran sin autenticar, por lo que
se recomienda efectuar la certificación correspondiente.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

...nn. M. Fernanda
AUDfTORA FISCAL

TRIBL'NAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

C.P.N. R¡ atini
CAL

TRIBUItyfrtÍE CUENTAS DE U»
PROVINCIA

"Los Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA; T.C.P.

USHUAIA,

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 4927/00-"S/ADQUISICION DE ALIMENTOS U
ARTÍCULOS DE LIMPIEZA DESTINADO A LA C.P.A.".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle que el presente expediente no merece objeciones
que formular, recomendando que toda documentación que ingrese deberá ser intervenida con sello
fechador y firma del responsable, por ejemplo como surge a fojas 5 el pedido de suministro
presentado por la firma Gualdesi Hnos. Asimismo se recomienda consultar a por lo menos tres
firmas del ramo para la obtención de los presupuestos de los artículos a comprar.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

í. Fernanda
AUDITORA FECAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA, 2 3 MAY28»!

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 3212/00-"E/FACTURA DE MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función de las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-Se visualiza que la factura obrante a fojas 3 con vencimiento del 31.03.00, ha sido recibida en
tiempo y forma (24.03.00) y durante su tramitación para el pago se operó el vencimiento, lo cual
generará intereses por pago fuera de término.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C P N COELHO M. Fernanda
AUDITORA FISCAL

CUENTAS DE LA
PROVINCIA

PROVINCIA

Catini
1SCAL

HUTAS DE LA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales) son y serán Argentinos"
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TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA,

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 2402/00-"S/PAGO SUBSIDIO A FAVOR DE LA
SRA. BLANCA ALMEERA FAMILIA SUSTITUTA".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-E1 formulario Beneficiarios del Subsidio obrante a fojas 16 del expediente de marras, se encuentra
sin firmar por el solicitante del subsidio.

2-La liquidación del subsidio en trámite obrante a fojas 19, no es coincidente con las liquidaciones
obrantes a fojas 8 y 18 del expediente.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N-̂ COILHO U. Fernanda
AUDITORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
' PROVINCIA

C.P.N. o Catini
/UDltOR FISCAL

TRlgtíWffCTJE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA,

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF; EXPEDIENTE NRO. 12241/99-"S/PAGO SUBSIDIO FAMILIA
SUSTITUÍA A FAVOR DEL SR. ANTONIO VTLLALBA".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación;

1-Previo a la registración presupuestaria del gasto, se deberá verificar el importe a abonar en
concepto de subsidio en virtud del importe que surge a fojas 24 y vuelta y fojas 33, respecto de lo
vertido en el Informe Nro. 500/2000 de la Secretaría Legal y Técnica obrante a fojas 31.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N. COELHO M. Fernanda
AIJDITORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



TRIBUNAL DE CUENTAS

INFÓRMENLO.
LETRA: T.C.P.

USHUAJA, 2 3

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N, MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 15563/99-" S/PAGO SUBSIDIO FAMILIA
SUSTITUTA A FAVOR DE LA SRA. BEATRIZ NUÑEZ".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

I-Previo a la registración presupuestaria del gasto, se deberá autorizar el mismo por el funcionario
establecido según el Decreto Nro. 483/00.

2-Se debe tener en cuenta lo establecido en el artículo 57 de la Ley Nro. 338, en cuanto que
expresa: "...Los gastos comprometidos y no devengados al 31 de diciembre de cada año se afectarán
automáticamente al ejercicio siguiente, imputando los mismos a los créditos disponibles para este
ejercicio.".

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.NrCOELHO U. Fernanda
AUDÍTORA FtóCAL

TRIBUNAL OE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

PROVINCIA

/Catini
AL

UEWTASDELA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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TRIBUNAL, DE CUENTAS

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

INFORME NRO.^ff)
LETRA: T.C.P.

USHUAIA, 2 3

REF: EXPEDIENTE NRO. 3841/00-"E/FACTURAS DE TELEFÓNICA DE
ARGENTINA POR LA .SUMA DE $ 2.477,77".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

I-Previo a la registración presupuestaria del gasto, se deberá autorizar el mismo por el funcionario
establecido según el Decreto Nro. 483/00.

2-E1 importe que surge de la Nota Nro. 1166/2000-S.S.- de fecha 12.05.00 obrante a fojas 65 no es
coincidente con la sumatoria de las facturas tramitadas en el expediente de marras.

3-Se deja constancia queídado que operó el vencimiento de las facturas obrantes en el expediente
(10.04.00), por lo que se generará un interés por pago ñiera de término.

. i
No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva

al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N. COELHO U. Fernanda
AUDITORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUEhfTAS DE LA
PROVINCIA

_

PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO
LETRA: T.C.P.

USHQAIA,

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 3S37/00-"E/BOLETA DE MUNICIPALIDAD DE
RIO GRANDE POR LA: SUMA DE $ 20,06".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

I-Previo a la registración presupuestaria del gasto, se deberá autorizar el mismo por el funcionario
establecido según el Decreto Nro. 483/00.

2-De las actuaciones se desprende que la factura se elevó al Director General de Administración
con fecha 22.03.00, según consta a fojas 3, y el Jefe de Policía a su vez la eleva al Sr. Secretario de
Seguridad con fecha 04.05.00, mientras que el vencimiento de la factura en cuestión operó el
14.04.00; por lo que se generarán intereses por pago fuera de término.

No obstante'lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N. COELHO tí. Fernanda
AUDITORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUEMTAS DE LA
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales) son y serán Argentinos "



TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA,

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

2 3 MAY 2000
SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 3186/00-"S/FACTURAS TELEFÓNICA DE
ARGENTINA".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-PrevÍo a la registración presupuestaria del gasto, se deberá autorizar el mismo por el funcionario
establecido según el Decreto Nro. 483/00.

2-De las actuaciones se desprende que la nota de débito fue recibida con fecha 24.03.00, según
consta a fojas 5 y vuelta, y el Jefe de Policía la eleva al Sr. Secretario de Seguridad con fecha
28.04.00, mientras que el vencimiento del documento en cuestión operó el 27.03.00; por lo que se
generarán intereses por pago fuera de término.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N- CüttHOTÍ. Fernanda
AUqiTORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA,

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 4344/00-"S/DEVOLUCION DE COMBUSTIBLE A
LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

I-Previo a efectuarse la imputación presupuestaria del gasto en la etapa de la reserva del crédito, se
deberá cumplimentar lo indicado por la Subsecretaría de Administración Financiera obrante a fojas
4 y vuelta, precediéndose a liquidar el monto de la devolución a efectuar. Se deberá indicar en el
instrumento legal correspondiente la forma en que se procederá a hacer efectiva la devolución (en
especie o dineraria).

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N. COEfrKTM, Fernanda
AUDITORA PtSCAl

TRIBUNAL DE CUENTAS D£ LA
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



Provincia de Tierra del Fuego,Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
TRIBUNAL DE CUENTAS i :

GIRO DE ACTUACIONES

DE: TRIBUNAL DE CUENTAS

ACLARACIÓN:

FECHA:

C.P.N. COELHO U. Fernanda
AUDITORA FtSCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas deíAtlántico Sur

República Argentina
TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA, 2 ¿uuo
SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 5054/00-"S/ADQUISICION DE ELEMENTOS
DESTINADOS A LA REPARACIÓN DEL MÓVIL 122 DE LA POLICÍA PCIAL.".

Me dirijo a IJd., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia,! en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle que el presente expediente no merece observaciones
que formular, dejándose ^constancia que a fojas 6, se solicita imputar el gasto según el importe
correspondiente al presupuesto de la firma Viaña Automotores S.A. obrante a fojas 5.

No obstante las observaciones plasmadas en el presente informe, el expediente de
referencia se deriva al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis
pertinente.

C.P.N. CÍBH0-H. Fernanda
TflJDITORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DÉLA
PROVINCIA

TflIB

atint
ÍCAL

-UEWfASDEU
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del A tíántlco Sur

República Argentina
TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA,

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 4904/00-"S/CANCELACION DE FACTURA DE
LA FTRMA SISERTEL -SISTEMAS Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONESPOR
LA SUMA DE $50,00.".

Me dirijo á Üd., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-No se autorizó el gasto con anterioridad a la recepción del servicio, en virtud de no existir la
solicitud de autorización para ejecutar el gasto, incumpliendo lo establecido en la Resolución
M.E,0.y S.P. N° 15/99; como así tampoco se han cumplido con los demás pasos administrativos
establecidos en dicha norma.

2-Del proyecto de resolución surge que se imputa presupuestariamente el gasto según la Resolución
MEOySP Nro. 596/95, y no según el nomenclador vigente en cumplimiento de la Ley Nro. 338.

i
3-No se desprende del expediente la existencia de un contrato con la firma Sisertel por la prestación
de los servicios facturados.

No obstante jlas observaciones plasmadas en el presente informe, el expediente de
referencia se deriva al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis
pertinente. < j

C.P.N. COELHO M. Fernanda
AUCITORA FISCAL

TUBUNAL DE CUENTAS DE I A
PROVINCIA

i ni
CAL

ENTASDELA
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



INFORME NRO. rn
LETRA: T.C.P.

USHUAIA,
k MAY 2000

/OO

C.P.N. COELHO M. Fernanda
AUDITORA FISCAL,

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

31TOR FISCAL
TRIBtíÍJAL DE CUENTAS DE LA

PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "

                                  POLICIA
ALIMENTOS Y ARTICULOS DE LIMPIEZA



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA,

INFÓRMENLO.
LETRA: T.C.P.

U'iAYZÜOQ.

C P.N. COELHO M. Fernanda
AUDITORA FISCAL

TRIBUNAL De CUENTAS DE LA
PROVINCIA

C.P. Catini
TFISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DELfl
PflOVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "

                   MINISTERIO DE EDUCACION
                                ALIMENTOS 



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del A t Jan tico Sur

República Argentina
TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

700

USHUAIA, 2 k MAY 2000

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 481S/00-"S/ADQÜISICION DE VÍVERES
DESTINADOS AL SERVICIO DE COMEDOR ESCOLAR DE LA CIUDAD DE USHUAIA
PERÍODO DEL 15 AL 19/05/00."

Me dirijo á Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-De las actuaciones surge que se obtuvo el presupuesto de un solo proveedor del ramo de los
artículos a comprar.

2-Asimismo se advierte que, dada la continua necesidad de cubrir los gastos facturados y tramitados
en el presente expediente, y en virtud de los montos que los mismos alcancen se debería efectuar un
análisis global de dicha necesidad para encarar la compra a través de un proceso licitatorio, según lo
normado en la Ley Nro. 6 de Contabilidad; ya que de los expedientes analizados por este Tribunal
de Cuentas se desprende que han superado el monto del límite para contratar en forma directa por
el concepto de compra delvíveres para comedores escolares, según lo establecido en el Decreto Nro.
483/00. j .

!

No obstante las observaciones plasmadas en el presente informe, el expediente de
referencia se deriva al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis
pertinente.

SEIBO M. Fernanda
AUDITORA FISCAL

•TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

C.P.N.
___ \L

TRIBUNAL DE CUENTAS DELfc
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Isfas del A flan tico Sur

República Argentina'
TRIBUNA!, DE CUENTAS

INFÓRMENLO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA, 2 4 MAY 2000

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 4S17/00-"S/ADQUISICION DE ARTÍCULOS DE
LIMPIEZA DESTINADOS A LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LA
PROVINCIA PERÍODOS DEL 15 AL 19/05/00."

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-No consta en el expediente la autorización por parte del funcionario establecido por el Decreto
Nro. 483/00, ya que solo consta a fojas 2 el pase a la Dirección de Contrataciones emitido por la
Directora de Despacho del MEOySP.

2-De las actuaciones surge que se obtuvo el presupuesto de un solo proveedor del ramo de los
artículos a comprar.

3-AsimÍsmo se advierte que, dada la continua necesidad de cubrir los gastos facturados y tramitados
en el presente expediente, y' en virtud de los montos que los mismos alcancen se debería efectuar un
análisis global de dicha necesidad para encarar la compra a través de un proceso Hcitatorio, según lo
normado en la Ley Nro. 6 de Contabilidad; ya que de los expedientes analizados por este Tribunal
de Cuentas se desprende que han superado el monto del límite para contratar en forma directa por
el concepto de compra de artículos de limpieza destinados a establecimientos educatvios, según lo
establecido en el Decreto Nro. 483/00.

No obstante las observaciones plasmadas en el presente informe, el expediente de
referencia se deriva al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis
pertinente.

C.P.N. COELHO M. Fernanda
AUDITORA F-CAL

TRIBUNAL DE CUE,; r^a c-~ ' «
PROVINCIA

C.P.N. o Catini
JDITCn FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



Provincia de Tierra de!Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA, 24MAY2000

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 4815/00-"S/ADQUISICION DE VÍVERES
DESTINADOS AL SERVICIO DE COMEDOR ESCOLAR DE LA CIUDAD DE RIO
GRANDE PERÍODO 15 AL 19/05/00."

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-De las actuaciones surge que se obtuvo el presupuesto de un solo proveedor del ramo de los
artículos a comprar.

2-Asimismo se advierte que, dada la continua necesidad de cubrir los gastos facturados y tramitados
en el presente expediente, y en virtud de los montos que los mismos alcancen se debería efectuar un
análisis global de dicha necesidad para encarar la compra a través de un proceso licitatorio, según lo
normado en la Ley Nro. 6 de Contabilidad; ya que de los expedientes analizados por este Tribunal
de Cuentas se desprende $ue han superado el monto del límite para contratar en forma directa por
el concepto de compra dejvíveres para comedores escolares, según lo establecido en el Decreto Nro.
483/00. í

i

No obstante.las observaciones plasmadas en el presente informe, el expediente de
referencia se deriva al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis
pertinente.

C.P.N. COELHO U. Fernanda
AUDITOFÍA FtíiCAL

TRIBUNAL DE CU6HTAS DE LA
PROVINCIA

C.P.N.

TRIB

Cali ni
-ÍSCAL

CUENTAS DE LA
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



C.P.N. COELHO M. Fernanda
AUBITORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

C.P.N. Catíni
FISCAL
JEHTASDELA

PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales., son y serán Argentinos "

                                  POLICIA
ALIMENTOS Y ARTICULOS DE LIMPIEZA



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA,

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 5011/00-"E/FACTURA NRO. 029-002114 DEL
CORREO ARGENTINO POR LA SUMA DE $ 143,03".

Me dirijo á Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia,'en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-No se autorizó el gasto con anterioridad a la recepción del servicio, en virtud de no existir la
solicitud de autorización para ejecutar el gasto, incumpliendo lo establecido en la Resolución
M.E.O.y S.P. N° 15/99; como así tampoco se han cumplido con los demás pasos administrativos
establecidos en dicha norma.

2-Del proyecto de resolución obrante a fojas 16 surge que la misma se emite desde la
"Subsecretaría de Hacienda", cuando debió ser de la Secretaría de Hacienda o de la Subsecretaría
de Administración Financiera del MEOySP. Asimismo se indica como cuenta pagadora del gasto
tramitado, a la cuenta comente nro. 1/71/0412/8, cuando la actual cuenta corriente de la Cuenta
Única del Tesoro es la nro. 1/71/0435/7.

\
No obstante'las observaciones plasmadas en el presente informe, el expediente de

referencia se deriva al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis
pertinente.

wLv -
C.P.N. COELHO M. Fernanda

AUDITORA FISCAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA

PROVINCIA

TRIO :UEMTASDELA
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del A tlántíco Sur

República Argentina
TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA, 2

TRttlíNAi. DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA ENTAS DÉLA

PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "

            MINISTERIO DE EDUCACION
               ARTICULOS DE LIMPIEZA



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del A flan tico Sur

República Argentina
TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NR.O.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA,

2 *

C.P.N. COELH018. Fernanda
AUDITORA FISCAL

TRfBUNAL DE CUghTTAS DÉ LA
PROVINCIA -"AUDITOR FISCAL

TS&WAtD&UENTASDELA
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "

                                  POLICIA
ALIMENTOS Y ARTICULOS DE LIMPIEZA



i
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur\a Argentina

TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA,

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 5026/00-"S/FACTTIRA DE LA FIRMA ARTEAR».

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle., en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-De las tramitaciones surge que el gasto se ha ejecutado, ya que obra a fojas 2 la correspondiente
factura, sin cumplimentar los pasos administrativos establecidos en la Resolución MEOySP Nro.
15/99, y en la Ley Nro. 338, y sin efectuarse la autorización y aprobación de acuerdo al Decreto
Nro. 483/00-Jurisdiccional vigente-,

2-La imputación presupuestaria obrante en el proyecto de resolución Sec.Hac., no se efectuó de
acuerdo al nomenclador de partidas vigente, en cumplimiento alo normado por la Ley nro. 338.

No obstante las observaciones plasmadas en el presente informe, el expediente de
referencia se deriva al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis
pertinente.

C.P.N. COELHO M. Fernanda
AUDITORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

C.P.N.

TRIBU,

Catini
JSCAL

DE CUENTAS DE U
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas de! A tián tico Sur

República Argentina
TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA,

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

? A ;,

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 50/GO-"S/ADICIONAL DE OBRA POR $ 826,50
DE LA OBRA "CONEXIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE CALDERA EPET NRO. I
USHUAIA"."

Me dirijo á Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia,'en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle que el presente expediente no merece observaciones
que formular, dejándose 'constancia que en el expediente no obra el pase a la Contaduría General
para su intervención.

No obstante las observaciones plasmadas en el presente informe, el expediente de
referencia se deriva al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis
pertinente.

C.P.N. COELHO H. Fernanda
AUDITORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

C.P. So Catint
1 FISCAL

CL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



TRIBUNAL DF, CUENTAS

GIRO DE ACTUACIONES

DE: Tribunal de Cuentas

A :

2 * MAY 2000;

Expediente I

Aclaració
Fecha:

A

^.

C.P.N. GOELHO U. Fernanda
AUDITORA FfóCAU

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

'Las Islas j\falvinas, Georgias y Sandwich del. Sur, son y serán Argentinas1



Me dirijo a Ud, en virtud del
expediente de la referencia, en cumplimiento •, —j ~.. «jvmî juiiin ĵitu ít iij cüiciOfPPirtn PM li i

Nro. 105/00-VA-, a los efectos de Comunicarle, en función a
observaciones que se detallan a continuación:

de

l-Del primer cuerpo del expediente de la referencia, obrante a fojas 201. surge el Informe Nro
989/98-SOSP-DGI- de fecha 30.09.98 emitido por el Director General de Ingeniería MOySP Ing!
Horacio E. Rossí, dirigido al Sr, Subsecretario de Obras y Servicios Públicos Ing. Roberto Lorente.
Siendo la intervención de este último funcionario con fecha 01.10.99 mediante Informe Nro.
979/99-SOSP- obrante a fojas 202 del referido expediente. De lo que se desprende que hubo un
año de inacción administrativa.

2-A la fecha de la intervención de este Organismo de Control, y de las actuaciones obrantes en el
expediente, se desprende que la oferta de la firma Proalsa se encuentra vencida en virtud de lo
vertido por su Representante Técnico en el fax adjunto a fojas 438 del expediente de marras.

3-No consta en el expediente respuesta a la situación planteada en el Informe Nro. 24S/00 de fecha
12.05.00 emitido por el Director Contabilidad General obrante a fojas 440, en cuanto expresa que
"... en el sistema de contabilidad del presente ejercicio no se encuentra habilitada la partida
correspondiente ala obra: PROVISIÓN DE GAS A LA MISIÓN SALESIANADE RIO GRANDE
ni la obra "INFRAESTRUCTURAS VARIAS" ...", por lo que lo eleva a la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos -Dirección de Administración- para que indique temperamento a seguir a
efectos de proceder a la imputación de la mencionada obra. Por lo que se desprende que el gasto
tramitado en el presente expediente, no se encuentra a la fecha de la emisión del presente informe,
imputado presupuestariamente en ninguna de las etapas establecidas por la Ley Nro. 338.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

, C.P.K. COELHO U. Fernanda
1 | AUDtTORAfMSCAi.

, TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
"ROVINCIA

JEKTASDEU
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "
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Expediente °
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Provincia de Tierra Del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

CONTADURÍA GENERAL
USHUAIA, 29 DE MAYO DE 2000.-

GIRO DE ACTUACIONES

\,

\

V

\: CONTADURÍA GENERAL DE GOBIERNO

A: TRIBUNAL DE CUENTAS

EXPEDIENTES :

-4870/00/: 9FS.
- 621AXK 128 FS.
- 4881/00/^ 12 FS.

-- 2328/00 ¿/ 77 FS.
- 5384/00 / 4FS.
- 4879/00 / 23 FS.
-13029/99/ 15 FS.
-3455/00^ 24 FS.
- 4845/00/x 13FS.
-4827AXX 8FS.
-1750/OO/ 9FS.
-2492/00 ^ 8FS.
-3909/00^ 7FS.
-4656/00^ 11FS.
- 4647/00/ 11FS.
- 4654/00 S 13 FS.
- 2401/00 7 14 FS.
- 1327/00^ 18 FS.
- 3523/99^ 24 FS.
- 4682/00 ̂  30 FS . AGREGADOS 4685/00-Y 4757/OtK
- 4691/00 ̂  33 FS . AGREGADOS 4691
- 4648/00S 38 FS. AGREGADOS 4649/00^í 465^/00
-4179/00^ 48 FS.

.1112.-



Provincia de Tierra Del Fuego, Antártida
e Islas del Atfántíco Sur

República Argentina

CONTADURÍA GENERAL

\' 49 FS.

^_4430/00/ 30 FS.
^-4192/00>/ 28 FS.
x-4683/00/ 34 FS.
^12814/99^ 25 FS.

'^-5219/00 */ 4FS.
-5314/00// 15FS.

1 -5313/00/ 12 FS.
-4902/00^ 7FS.
- 4899/00 / 7FS.
-6456/99^ 22 FS.
- 5364/00 ̂  87 FS.

AGREGADOS 4686/00-Y 4696/00^

AGREGADOS 6560/1



Provincia de Tierra Del Fuego, Antártida
e Islas de! Atlántico Sur

República Argentina

CONTADURÍA GENERAL
EXPEDIENTEN0

INFORMEN0

Pase a:

Contaduría General, de /-—de 2000.7'

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich dei Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

CONTADURÍA GENERAL

PASE A:.

A EFECTOS DE:

EXPEDIENTEN0 /
JNF. CONT. GRAL /OO

CONTADURÍA GENERAL,. .DE 72000.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



TRIBUNAL DE CXJENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA, ^ n

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXCEDIENTE NRO. 4S70/00-"S/ADQUISICION DE INDUMENTARIA
PARA LA POLICÍA PROVINCIAL".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle que el expediente de marras se remite en devolución
en virtud de lo que se detalla a continuación:

1-No ha sido contestado los puntos 1- y 4- del Informe Nro. 454/00-Letra: T.C.P. de fecha
23.05.00, por parte de esa Contaduría General.

2-En cuanto a la contestación del punto 2- del informe mencionado en el punto 1- precedente,
mediante el Informe Nro. 118/00-D.G.A. obrante a fojas 9 del expediente de referencia, cabe
mencionar que la respuesta dada por la Policía Provincial no justifica la excepción a un llamado a
Concurso de Precios; ya que considerada la presente compra conjuntamente con la correspondiente
a los 400 pares de borceguíes tramitada mediante Expediente Nro. 1362/00, se debió haber
realizado un llamado a Licitación Privada, atento que la suma de ambas asciende a la suma de $
71.550,00. ' i
Asimismo, la compra tramitada por Expediente Nro. 1362/00, debió haberse realizado mediante un
Concurso de Precios, considerando a esa tramitación en forma independiente al presente
expediente.

3-Con relación a la contestación dada al punto 3- del Informe Nro. 454/00-TCP-, no obran en el
expediente bajo análisis pruebas documentales (evidenciadas en otros presupuestos), de que otras
firmas no ofrezcan la calidad, precio y garantía por un año que ofrece la firma Marasco & Speziale.

4-A1 remitir un expediente a este Tribunal de Cuentas en respuesta a las observaciones vertidas en
los informes correspondientes a su intervención, el Contador General deberá enviarlo con las
contestaciones a todos los, puntos observados.

C.P.N. GOELHO M. Fernanda
AUDITORA FISCAL

TRIB.UNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

AUDITQRA FISCAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA

PROVEMCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Ar

TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA,
O MAY 2000

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 4881/00-"S/CANCELACION DE FACTURAS, A
FAVOR DE LA SRA. LARES GLADYS ESTEFANÍA, MESES DE ENERO Y FEBRERO
POR LA SUMA DE PESOS $ 2.800,00.".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-E1 presente expediente no se encuentra correctamente foliado, debiendo cumplimentar con lo
establecido en el Decreto 2242/94 Reglamentario de la Ley Nro. 141, en sus artículos 8 y 9.

í .
2-E1 contrato se firma el día 01.04.00, que es posterior al inicio de la duración del mismo
(01.01.00). :

3-Se recuerda, que en caso de locaciones de servicios contratados en forma directa y que se proceda
a su renovación, la sumátoria de las contraciones no debe superar el monto de la Contratación
Directa, tal cual lo establece la Resolución Plenaria del Tribunal de Cuentas Nro. 34/98 en lo que
respecta al punto c) del Anexo I: "Deben tenerse en cuenta los montos de contratación, de manera
que éstos no excedan los determinados por el jurisdiccional aprobado por Decreto (considerando
para ello que la renovación en forma mensual y continua deberá ser considerada como una sola
operación).".

4-E1 Decreto Nro. 744/00 de ratificación del contrato analizado, al indicar la imputación
presupuestaria del gasto, utiliza las partidas presupuestarias del nomenclador de partidas vigentes
según la Ley Nro. 338. Lo cual no se condice con las imputaciones que surgen de las últimas tres
fojas del expediente que se encuentran sin foliar y sin firmar por el Contador General, ya que las
mismas pertenencen al nomenclador aprobado por Resolución MEOySP Nro. 596/95.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N.MS.LAUBAPEREZTORPE
MJDITOHA FISCAL

TRWUHAL DE ClieKTA» DE UA
PROVWC1A

.
AUDITORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUETíTAS DE LA
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

700)

USHUAIA, 3 O MAY 2000

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 5219/00-"S/FACTURA CORREO ARGENTINO
DURANTE EL MES DE ABRIL/00.".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, la observación
que se detalla a continuación:

1-E1 presente gasto no se encuentra autorizado por el funcionario que establece el Decreto Nro.
483/00.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

' C.P.N, COELHO U. Fernanda
AUDITORA FISCAL

"W 'ÍJAL DE CUENTAS DE LA
1 PROVINCIA

AUDITOR A RSCAl
TRIBUNAL DE CUEKTAS DE LA

PROVINCIA

r
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAJA,

INFORME NRO. 5 00
LETRA: T.C.P.

O MAY 20GQ

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 4899/00-"S/ADQUISICION DE REPUESTOS
PARA PONER EN SERVICIO DE LAS VIDEOS GRABADORAS U-MATIC.".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle que el expediente de referencia no merece
observaciones que formular.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

CPN COELHO M. Fernanda
AUDITORA FISCAL

TRIBUHAU 06 CUEHTAS DE LA
PROVINCIA

"í^flOVIf^ClA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA,

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 4902/00-"S/ADQtriSICION DE REPUESTOS
PARA PONER EN SERVICIO DE LAS VIDEOS GRABADORAS U-MATIC.".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle que el expediente de referencia no merece
observaciones que formular.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N. COELHO U. Fernanda
AUDITORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

AUDlTOflXTtSCL
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA

PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



TRIBUNAL DE CUENTAS
INFORME NRO.
LETRA; T.C.P.

USHUAIA, 3 O MAY 2000

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF; EXPEDIENTE NRO. 5314/00-"S/ADQÜISICION VÍVERES Y
ELEMENTOS DE LIMPIEZA DESTINADOS A LA D.LP.".

O

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-De las actuaciones surge que se obtuvo el presupuesto de un solo proveedor del ramo de los
artículos a comprar.

2-Asimismo se advierte que, dada la continua necesidad de cubrir los gastos facturados y tramitados
en el presente expediente; y en virtud de los montos que los mismos alcancen se debería efectuar un
análisis global de dicha necesidad para encarar la compra a través de un proceso licitatorio, según lo
normado en la Ley Nro. 6 de Contabilidad; ya que de los expedientes analizados por este Tribunal
de Cuentas se desprende que han superado el monto del límite para contratar en forma directa por
el concepto de compra de víveres y artículos de limpieza, según lo establecido en el Decreto Nro.
483/00.

3-Del presente expediente se desprende que la fecha de inicio del mismo es del 22.05.00, cuando el
período a cubrir con los insumes a contratar comprende desde el 15.05.00 al 21.05.00.

4-A fojas 10 obra la Nota Nro. 1201/00-SS- solicitando a la Subsecretaría de Administración
Financiera del MEOySP autorización para adquirir víveres y elementos de limpieza para la DIP por
el período que abarca desde el 22.05.00 al 28.05.00, el cual no corresponde ser agregado al presente
expediente y sí al Expediente Nro. 5313/00.

No obstante las observaciones plasmadas en el presente informe, el expediente de
referencia se deriva al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis
pertinente. |

C P N. COELHO U. Fernanda
AUDITORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

AUDITORAf
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA

PROVIPÍC1A

"Los Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



TRIBUNA!, DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA, 3 o MAY

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 5313/00-"S/ADQUISICION DE VÍVERES
DESTINADOS A LA DIVISIÓN INSTITUTOS POLICIALES DE LA POLICÍA
PROVINCIAL.".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los; efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-De las actuaciones surge que se obtuvo el presupuesto de un solo proveedor del ramo de los
artículos a comprar.

2-Asimismo se advierte que, dada la continua necesidad de cubrir los gastos facturados y tramitados
en el presente expediente, y en virtud de los montos que los mismos alcancen se debería efectuar un
análisis global de dicha necesidad para encarar la compra a través de un proceso licitatorio, según lo
normado en la Ley Nro. 6 de Contabilidad; ya que de los expedientes analizados por este Tribunal
de Cuentas se desprende que han superado el monto del límite para contratar en forma directa por
el concepto de compra de víveres y artículos de limpieza, según lo establecido en el Decreto Nro.
483/00, (

i

3-Del presente expediente^ se desprende que la fecha de inicio del mismo es del 22.05.00, cuando el
período a cubrir con los insúmos a contratar comprende desde el 22.05.00 al 28.05.00.

f
4-A fojas 10 del Expediente Nro. 5314/00 obra la Nota Nro. 1201/00-SS- solicitando a la
Subsecretaría de Administración Financiera del MEOySP autorización para adquirir víveres y
elementos de limpieza para la DIP por el período que abarca desde el 22.05.00 al 28.05.00, el cual
no corresponde ser agregado al mencionado expediente y sí al Expediente Nro. 5313/00.

No obstante las observaciones plasmadas en el presente informe, el expediente de
referencia se deriva al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis
pertinente.

¿¡PÍTcOELHO M. Fernanda
T " AUDITORA FISCAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA

PROVINCIA

AUDITORA RSCAL
THIIHJNAL Dfi CUENTAS DE LA

PdOVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA,

INFORME NRO. £>
LETRA: T.C.P.

3 Ü IvíAY 2000

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 4656,/00-"S/PAGO SUBSIDIO FLIA. SUSTITUÍA
A FAVOR DE LA SRA. LUCIA BARROSO".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-E1 gasto tramitado en el expediente de marras no se encuentra autorizado por el funcionario
establecido según el Decreto Nro. 483/00.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N. COELHO M. Fernanda
AUD1TORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUEWTAS DE LA
PROVINCIA

AUDITOFUFÍCAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA

PROVINCIA

''Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



á*t¿í<i San

ftj&úüíd.
TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA,

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

O O*í t lo U

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 4647/00-"S/PAGO SUBSIDIO FLIA. SUSTITUTA
A FAVOR DE LA SRA. JO VAS ELIAS".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-E1 gasto tramitado en el expediente de marras no se encuentra autorizado por el funcionario
establecido según el Decreto Nro. 483/00.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

SÉLHO M. Fernanda
AUD1TORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

TORRE
AUDlfbFlA-SsfcAL

TRIBUNAL DE CUENTAS D£ LA
PHOVINCtA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich delSur,y los Hielos Continentales, sony serán Argentinos"
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TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.5ü 6
LETRA: T.C.P.

USHUAIA,

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 5384/00-«S/CANCELACION DE FACTURAS DE
LA FIRMA FUEGO PAQ S.R.L., POR LA SUMA DE 640,00 DE LA DCCION DE
RENTAS".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-De las tramitaciones surge que el gasto se ha ejecutado, ya que obra a fojas 2 la correspondiente
factura, sin cumplimentar los pasos administrativos establecidos en la Resolución MEOySP Nro.
15/99, y en la Ley Nro. 338, y sin efectuarse la autorización y aprobación de acuerdo al Decreto
Nro. 483/00-Jurisdiccional vigente-.

2-Se advierte que la imputación presupuestaria del gasto obrante a fojas 3 no está de acuerdo al
nomenclador departidas vigente en cumplimiento alo dispuesto en la Ley Nro. 338.

* \o obra constancia de la existencia de un contrato con la firma Fuego Paq.

4-E1 pedido de caratulación del expediente de marras consta a fojas 4, con posterioridad a las
tramitaciones obrantes ensel mismo.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N. COELHO M. Fernanda
AUDTTORA FISCAL

TRiaUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

CJMSKOHCEE
ALfMTORA RSCA[

TKiaUNAL DE CUEHTAS t>E LA
t (PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.-S °
LETRA: T.C.P.

USHUAIA,

3 O MAY
SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 4827/00-"S/CANCELACION DE FACTURAS A
FAVOR DE ARTE RADIOTELEVISIVO ARGENTINO S.A., POR LA SUMA DE PESOS $
1.657,50". y ,

Me dirijo a Üd., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle lo que a continuación se detalla:

1-De las actuaciones no surgen los motivos por los cuales se remite a este Organismo de Control el
expediente de marras, ya que del mismo se desprende que luego de la emisión del Informe Nro.
361/00-TCP- de fecha 16.05.00 obrante a fojas 6 las tramitaciones han proseguido, y sin informar a
este Tribunal de Cuentas las justificaciones de la observación del punto 1- y del punto 2-.

t
2-A1 remitir un expediente a este Tribunal de Cuentas en respuesta a las observaciones vertidas en
los informes correspondientes a su intervención, el Contador General deberá enviarlo con las
contestaciones a todos los puntos observados.

; P N. COELHO U. Fernanda
AUDlTORAFtSCAL

^BL'MAL DE CUENTAS DE LA

AUDJTOñA FISGAD
THIBUNAL DE CUENTAS DE LA

PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



TRIBUNAL DE CUENTAS i

INFORME NRO. 5 O G
LETRA: T.C.P.

usmjAiA,30MAY2COO

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 1750/00-"S/PAGO DE FACTURA POR
FOTOCOPIAS REALIZADAS POR LA DELEGACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE
RECURSOS NATURALES EN LA CIUDAD DE RIO GRANDE".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-De las tramitaciones surge que el gasto se ha ejecutado, ya que obra a fojas 2 la correspondiente
factura, sin cumplimentar los pasos administrativos establecidos en la Resolución MEOySP Nro.
15/99, y en la Ley Nro. 338, y sin efectuarse la autorización de acuerdo al Decreto Nro. 483/00-
Jurisdiccional vigente-.

2-Se advierte que la imputación presupuestaria del gasto obrante a fojas 7 no está de acuerdo al
nomenclador de partidas vigente en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Nro. 338, y el importe
imputado ($132,00) no coincide con el que surge de la factura ($132,90).

• i

3-Según surge de la Nota Nro. 338/00-SPyD- de fecha 18.04.00 el gasto será afrontado con los
recursos de la Ley Nro.. 211, sin embargo del proyecto de resolución obrante sin foliar en el
expediente, surge que el gasto será afectado a la Cuenta Provincial del Tesoro Nro. 1/71/0435/7.

4-E1 detalle de las fotocopias realizadas obrante a fojas 3, al tratarse de una fotocopia deberá estar
debidamente autenticada.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N. COELHO M. Fernanda AUDITOTA FISCAL
AUDITORA FISCAL TRIBUNAL DECUSAS D€ LA

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA
PROVINCIA

''Zas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "
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TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA,

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

O MAY 2000

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 4683/00-í£S/PAGO SUBSIDIO FLIA. SUSTITUTA
A FAVOR DE LA SRA. BLANCA ALMEIRA".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-E1 gasto tramitado en el expediente de marras no se encuentra autorizado por el funcionario
establecido según el Decreto Nro. 483/00.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C P.N. COELHO M. Fernanda
AUD1TORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

AUOITOflA'FISeXL
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA

PHOVU4CW

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME
LETRA: T.C.P.

USHUAIA, 3 O MAY 2000

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 2 492/0 0-"S /PAGO DE FACTURA POR
FOTOCOPIAS REALIZADAS POR LA DELEGACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE
RECURSOS NATURALES EN RIO GDE.".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia,: en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-De las tramitaciones surge que el gasto se ha ejecutado, ya que obra a fojas 2 la correspondiente
factura, sin cumplimentar los pasos administrativos establecidos en la Resolución MEOySP Nro.
15/99, y en la Ley Nro. 338, y sin efectuarse la autorización de acuerdo al Decreto Nro. 483/00-
Jurisdiccional vigente-.

i
2-Se advierte que la imputación presupuestaria del gasto obrante a fojas 7 no está de acuerdo al
nomenclador de partidas vigente en cumplimiento alo dispuesto en la Ley Nro. 338.

3-Según surge de la Nota Nro. 339/00-SPyD- de fecha 18.04.00 el gasto será afrontado con los
recursos de la Ley Nro. 211, sin embargo del proyecto de resolución obrante sin foliar en el
expediente, surge que el gasto será afectado a la Cuenta Provincial del Tesoro Nro. 1/71/043 5/7.

í

4-El detalle de las fotocopias realizadas obrante a fojas 3, al tratarse de una fotocopia deberá estar
debidamente autenticada. '•

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N. COELHO M. Fernanda
AUDITORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

AUDITOflA FISC
IfilMJNAL DE CUENTA» D£ LA

FtlO \WC1A

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA, 30MAY200Q

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 4654/00-"S/PAGO SUBSIDIO FLIA. SUSTITUTA
A FAVOR DEL SR. ANTONIO VILLALBA".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia,'en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-E1 gasto tramitado en el expediente de marras no se encuentra autorizado por el funcionario
establecido según el Decreto Nro. 483/00.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

é C.P.N. COELHO M. Fernanda
AUDITORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

3RRE
AUdTOflA nSCAf

TRIBUNAL DE CUENTAS D£ LA
HnovjwciA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "
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TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO. ^¡2 /OO
LETRA: T.C.P.

USHUAIA, 3 O MAY 2000

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXCEDIENTE NRO. 3909/00-"S/PAGO DE KIOSKO PACO'S
(DELEGACIÓN RIO GRANDE DE RECURSOS NATURALES).".

Me dirijo a Úd., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia,¡en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-De las tramitaciones surge que el gasto se ha ejecutado, ya que obra a fojas 2 la correspondiente
factura, sin cumplimentar los pasos administrativos establecidos en la Resolución MEOySP Nro.
15/99, y en la Ley Nro. 338, y sin efectuarse la autorización de acuerdo al Decreto Nro. 483/00-
Jurisdiccional vigente-.

2-Se advierte que la imputación presupuestaria del gasto obrante a fojas 6 no está de acuerdo al
nomenclador de partidas vigente en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Nro. 338.

i
( i

3-Según surge de laNota:Nro. 69/00-SRNRGDE. de fecha 09.05.00 el gasto será afrontado con los
recursos de la Ley Nro.. 211, sin embargo del proyecto de resolución obrante sin foliar en el
expediente, surge que el gasto será afectado a la Cuenta Provincial del Tesoro Nro. 1/71/0435/7.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C P N COEIHO M. Fernanda
AUOITORA FISCAL

TRIBUMAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

flan
AUDITORA FIS

TíUflUNAL DE CUEWTAS DE LA

"Zíis Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "
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AUDITORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE U
PROVINCIA
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7 "i. LETRA: CONT. GRAL.

USHUAIA, 02000
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NOTA DE SANTANDER



Provincia de Tierra Del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

CONTADURÍA GENERAL

Imputación Presupuestaria Preventiva: a cargo de la Contaduría General
previa autorización y antes del dictado del instrumento legal
correspondiente.
Compromiso: al ejecutarse el gasto la Contaduría General registra el
compromiso correspondiente.
Orden de Pago: la Contaduría General libra la orden de pago
correspondiente al vencimiento del compromiso asumido y remite las
actuaciones a Tesorería.
Pagado: Tesorería confecciona los libramientos de las Ordenes de Pago
recibidas según la planilla diaria.
Una vez finalizado este proceso los expedientes son remitidos a Control
Interno de ésta Contaduría General.

4) Esta situación estimamos se prolongará durante el resto del presente
ejercicio, esperando elaborar un plan que permita la incorporación total de
todas las D.A.F., con la correspondiente capacitación de los Agentes.

Atentamente.

;ÍG:: a la Vocalía do A

residen oía: USHü£

Presidenta
Tribunal de Cuentas de la Provincia



Pr.G? *i Secreinr- " .-:.^;-;i^ 0 .;:;>, £-.;feotos.
VOCAUA DH AUül r^HIA: USHUA1A. 3 O-

CfRN. VÍCTOR HUGO MARTÍNEZ
/ vocyu.
TOBIMAL DE CUDJTA DE LA PROVINCIA



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

CONTADURÍA GENERAL

PASE A:

EXPEDIENTEN0 /

INF. CONT. GRAL.N0 /OO

*¿¿US&ot>fá)

CONTADURÍA GENERAL,. .DE /2000.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argcírtiñag"
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TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAJA,

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

MAY 2000
SR CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 13029/99-"S/SOLICITUD DE REINTEGRO DE $
200,00 A AGENTE TERESA MARGARITA GRIVEL.".

e Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de
Control al expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal
de Cuentas Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle que habiéndose subsanado la
observación efectuada por Informe Nro. 375/00-TCP- de fecha 17.05.00 obrante a fojas 12, se
devuelve el mismo para la prosecución del trámite correspondiente.

C.P.N. COELHO M. Fernanda
AUDITORA FISCAL

-RI8UNAU DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "
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TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME KRO.
LETRA: T.C.P.

5

USHUAIA, 3
1 WAV 2000

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 3455/00-"S/MENSURA E INSCRIPCIÓN DE
DOMCNTO ESTANCIA 'CARMEN".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-De las tramitaciones surge que el gasto fue imputado presupuestariamente, según consta fojas 5,
sin haber sido previamente autorizado por el funcionario correspondiente según el Decreto Nro.
483/00.

j
2-No consta de las actuaciones que el Sr. Héctor Orlandi -categoría 21- sea el superior jerárquico
del Sr. Gras Juan Manuel —categoría 17-, ya que a este último se le han liquidado los viáticos
teniendo en cuenta la categoría 21 del Sr. Orlandi, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto
Nro. 1343/74-artículo 3°, apartado TV, inciso h).
En caso afirmativo, el día 04.05.00, se le debe liquidar al Sr. Gras la suma de $69,00, ya que el Sr.
Orlandi en dicha fecha no se encontraba en comisión.

3-De las planillas de liquidación de viáticos correspondientes al Sr. Orlandi obrantes a fojas 12, 13,
y 14, surge que el mismo estuvo comisionado durante 14 días y la liquidación aprobada según
Resolución SHNro. 168/00 fue por 9 días.

4-Las planillas de liquidación de viáticos obrantes a fojas 12 a 21 no se encuentran totalmente
completadas.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N. COEIHO U. Fernanda
AUDfTORA FISCAL

. TR1BUNAL DE CUEHTAS DE LA
PROVINCIA

U3CKAL UE CUENTAS DE Ui
PHOVIMCIA :

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "
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TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA,

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

3 1 MAY
SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 5433/00-"E/ACTUACIONES
MOVIMIENTO DE SUELO CANAL 11 USHUAIA.".

REF. AL

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-De las tramitaciones surge que el gasto se ha ejecutado, ya que obra a fojas 2 la correspondiente
factura, sin cumplimentar los pasos administrativos establecidos en la Resolución MEOySP Nro.
15/99, y en la Ley Nro. 338.

2-La autorización del gasto que obra a fojas 1, no está efectuada por el funcionario correspondiente
según lo establecido por el Decreto Nro. 483/0O-Jurisdiccional vigente-, a la vez que fue con fecha
posterior a la ejecución de los trabajos facturados.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

. Fernanda
AUDITORAFBCAL

•TÚFUHAL DE CUENTAS DE LA
T oROVIMCtA

TRIBUNAL. DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

Xas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur> y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "
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TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO. ^(6
LETRA: T.C.P.

USHU

/O

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 2362/00-"S/PRESUPTJESTO 2000.".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-Con respecto a las cuotas adeudadas correspondientes a los años 1996, 1997, 1998, y 1999, se
deberá verificar en qué etapa de registración presupuestaria se encuentra el gasto, a efectos de no
registrarlos incorrectamente con cargo al presente presupuesto.

2-Con respecto a la cuota adeudada al año 2000, previo a su imputación presupuestaria, el gasto
deberá ser autorizado por el funcionario correspondiente según lo establecido por el Decreto Nro.
483/00. ;

¡p
No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva

al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N. COELHO U. Fernanda
j ; AUDITORA FISCAL

'TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
I PROVINCIA

THÍBÜfíALDECUE
HftOVINClA

LA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



1
4 TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO. &ff 700
LETRA: T.C.P.

USHUAIA, 3
MAY 2000

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 4691/00-"S/PAGO SUBSIDIO P/FLIA.
SUSTTTUTA A FAVOR1 DE LA SRA. LUCIA BARROSO ".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-E1 gasto tramitado en el expediente de marras no se encuentra autorizado por el funcionario
establecido según el Decreto Nro. 483/00.

2-No consta en los pedidos de gestión de los subsidios emitidos por la Directora de Minoridad y
Familia, la certificación que indique que las menores se encuentran viviendo con la familia sustituía
en los períodos solicitados para ser cubiertos por el subsidio, ya que de las actas de entregas
obrantes a fojas 6 y 17 surgen que las menores fueron entregadas a la familia sustituía con fecha
07.10.98 y 26.05.98 respectivamente.

No obstaníe lo expuesío en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

~ t /

C P N COELHO M. Fernanda ' ^^Jfe¿AuaiEEHE2TORRE
MinirnRA FISCAL _ ALfCHTOFJA-FISGAt'^

^.BUNAL DE^ENTAASLDE LA ™^£S¡£LM « U
PROVINCIA PROVINCIA

''Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAJA,

INFORME NRO.
LETRA:

3 1 MAY 2000
SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓNN. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 13205/99-"S/PAGO OPERADORAS DEL PPA
ULLUA ADRIANA Y LEAL ALMONACID PATRICIA MES DE OCTUBRE POR LA
SUMA DE PESOS 2.400,00.".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en virtud a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-No debería registrarse presupuestariamente en el presente ejercicio el gasto en cuestión, de
verificarse que el mismo fue registrado hasta la etapa del devengado inclusive en el ejercicio 1999.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

AUDITOR?
OIJBÍÍMAL DE CUENTAS DE LA

FtlOVlMCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO. 5 22-
LETRA: T.C.P.

USHUATA,
3 í MAY

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 1431/OG-"S/REMODELACION EN EDIFICIO
FAGNANO 486 PARA LA SECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y DESARROLLO".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle que el expediente de marras se remite en devolución
en virtud de lo que se detalla a continuación:

I-Efectuada la aclaración'por parte de la Directora de Contrataciones y Suministros obrante a fojas
34, en cuanto a que el comprobante de fojas 23 era un presupuesto y no un remito, se remite el
presente para la prosecución del trámite pertinente.

2-A1 no ser contestada la'observación del punto 1.1- del Informe Nro. 273/00-TCP- (fojas 30), se
indica que, al remitir un expediente a este Tribunal de Cuentas en respuesta a las observaciones
vertidas en los informes correspondientes a su intervención, el Contador General deberá enviarlo
con las contestaciones a todos los puntos observados.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich dd Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO. 5 ¿-Í
LETRA; T.C.P.

USHUAIA, . , . . ,w

3 1 MAY 2000

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 621/00-"E/FACTURAS PRESENTADAS POR
CHOFERES PRIVATIZADOS CORRESPONDIENTE A LA CIUDAD DE USHUAIA Y
RIO GRANDE.".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-La imputación presupuestaria obrante a fojas 128, no se efectuó de acuerdo al nomenclador de
partidas vigente, en cumplimiento a lo normado por la Ley Nro. 338.

2-Con respecto alas facturas correspondientes al período 21.11.99 al 20.12.99, se debe verificar que
las mismas no hayan sido imputadas hasta la etapa de devengado inclusive, en virtud de lo
establecido por la Ley Nro. 338 artículo 57.

No obstante las observaciones plasmadas en el presente informe, el expediente de
referencia se deriva al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis
pertinente.

"Las Islas Malvinas, Georgias jí Sandwich del Sur, j; los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'



TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA,

INFORME NRO.
LETRA; T.C.P.

3 1 MAY 2000
SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 5354/00-"S/CANCELACION DE FACTURAS
NRO. 0003-0006870 A FAVOR DE TffiRJRA DEL FUEGO POR $ 1.010,88.".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-La imputación presupuestaria en la etapa de la reserva de crédito debió efectuarse al momento de
la autorización realizada por parte de la Subsecretaría de Administración Financiera del MEOySP
obrante a fojas 112, en cumplimiento a lo normado por la Ley nro. 338.

i
2-Se han visualizado vales de combustibles otorgados por la Dirección de Contrataciones y
Suministros con fecha anterior al recibo nro. 21/2000 de fecha 17.03.00 obrante a fojas 111, por lo
que se recomienda en esos adjuntar copia autenticada del recibo y de la autorización de esa entrega
de vales,

3-La solicitud para que se autorice la provisión de combustibles obrante a fojas 112 es una copia
que no se encuentra autenticada.

No obstante las observaciones plasmadas en el presente informe, el expediente de
referencia se deriva al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis
pertinente.

THJSUHAL DE CUENTAS Díi
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos1



TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO. 5 27
LETRA: T.C.P.

/OO

USHUAIA,

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 4682/00-"S/PAGO SUBSIDIO FLIA. SUSTITUTA
A FAVOR DE LA SRA. BLANCA ALMEIRA".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1- El gasto tramitado en el expediente de marras no se encuentra autorizado por el funcionario
establecido según el Decreto Nro. 483/00.

No obstante las observaciones plasmadas en el presente informe, el expediente de
referencia se deriva al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis
pertinente.

IQRRE
AUDITC

TRIBUNAL HíE CU£WTAS~DE U
PfiQVíMCÍA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



'pToa¿HC¿n ¿t

í JiiaJ ib¿ si&i&to. Su*

TRIBUNAL DE CUENTAS

INFÓRMENLO.
LETRA: T.C.P.

USHUAJA,

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 464S/OÜ-CÍS/PAGO SUBSIDIO FLIA. SUSTITUTA
A FAVOR DEL SR. BARRÍA GÓMEZ RUBÉN.".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-Respecto de la liquidación de la menor Gisell Manesi obrante a fojas 38, la misma es incorrecta
atento que corresponde su liquidación como segundo menor en virtud de la fecha del acta de
entrega a la familia sustituta que fue con fecha 08.07.99 (fojas 7).
Asimismo no corresponde .que se le liquide hasta el 09.07.00, atento que ha sido restituida a si
familia de origen con fecha 24.04.00, según consta a fojas 29.

2-Respecto de la liquidación de la menor Toresani Natalia, la misma debió ser liquidada en calidad
de primer menor entregada a la familia sustituía, la que fue con fecha 27.05.99, según consta a fojas
18.

3-No consta en los pedidos de gestión de los subsidios emitidos por la Directora de Minoridad y
Familia, la certificación que indique que las menores se encuentran viviendo con la familia sustituta
en los períodos solicitados para ser cubiertos por el subsidio, ya que de las actas de entregas
obrantes a fojas 7 y 18 surgen que las menores fueron entregadas a la familia sustituta con fecha
27.05.99 y 08.07.99 respectivamente.

4-Previo a la imputación presupuestaria del gasto, el mismo debe ser autorizado por el funcionario
correspondiente según lo establecido en el Decreto Nro. 483/00.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

Wl
TRIBUNAL DE CUENTAS DE U

PROVINO*

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NR0.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA,

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REFrEXPEDIENTE NRO. 5364/00- "S/FACTTOA DE NEXO S.R.L.".

Me dirijo a Ud., en virtud deí control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-De las tramitaciones surge que, en algunos de los gastos obrantes en el mismo, el gasto se ha
ejecutado sin cumplimentar los pasos administrativos establecidos en la Resolución MEO y SP Nro.
15/99, y en la Ley N° 338, si se tiene en consideración que en muchos de ellos el autorizado por
parte de la Subsecretaría de Administración Financiera es posterior a la emisión de la factura, sin
contar con la autorización previo a la ejecución del gasto.

2- Para aquellos casos en que la Subsecretaría de Administración Financiera autorizó a efectuar el
gasto previo a su efectiva prestación, la imputación presupuestaria del mismo, en la etapa de la
Reserva del Crédito, debió'efectuarse en esa oportunidad en cumplimiento de la Resolución Nro.
15/99 del MEOySP.

\
3- No consta de las actuaciones constancia de la recepción de los materiales adquiridos no de los
servicios prestados por el proveedor, tal cual lo establece la Resolución Plenaria del Tribunal de
Cuentas Nro. 33/94, Anexo I, Punto 7.

No obstante las observaciones plasmadas en el presente informe, el expediente de
referencia se deriva al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis
pertinente. ;

AUDITORA FISCAL
TRtBUKAL DE CUENTAS DE Lft

PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO. 5^0 /00

LETRA: T.C.P.

USHUAIA, ;-
2 JUN2000*'

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF:EXPEDIENTE NRO. 1327/00- "S/SUBSIDIO A FAVOR DE LA SRA.
BLANCA ALMEIRA".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a la falencia detectada, la observación
que se detalla a continuación:

1- El gasto tramitado en el expediente de marras no se encuentra autorizado por el funcionario
establecido según el Decreto Nro. 483/00.

No obstante la observación plasmada en el presente informe, el expediente de
referencia se deriva al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis
pertinente. <

PHOVINCf A

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA, -2JUN2000

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REFrEXPEDIENTE NRO. 2401/00- "S¿PAGO SUBSIDIO A FAVOR DE LA
SRA. BLANCA ALMEÍRA FAMILIA SUSTITUTÁ".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a la falencia detectada, la observación
que se detalla a continuación:

1- El gasto tramitado en-el expediente de marras no se encuentra autorizado por el funcionario
establecido según el Decreto Nro. 483/00.

No obstante la observación plasmada en el presente informe, el expediente de
referencia se deriva al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis
pertinente. \L DE CUEHtAS DE LA

PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich dd Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "
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TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NR0.5 22-
LETRA: T.C.P.

USHUAIÁ, -2

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF:EXPEDIENTE NRO. 4879/00- "S/ADQUISICION DE VÍVERES
PERCEDEROS, NO PERECEDEROS Y ELEMENTOS DE LIMPIEZA PARA LOS
DETENIDOS EN LA PROVINCIA. PERIODO DEL 22 AL 28/05/2000".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1- De las actuaciones surge que se obstuvo el presupuesto de un solo proveedor del ramo de los
artículos a comprar.

2- Asimismo se adviertb que, dada la continua necesidad de cubrir los gastos facturados y
tramitados en el presente 'expediente, y en virtud de los montos que los mismos alcancen se debería
efectuar un análisis global de dicha necesidad para encarar la compra a través de un proceso
licitatorio, según lo normado en la Ley Nro. 6 de Contabilidad; ya que de los expedientes
analizados por este Tribunal de Cuentas se desprende que han superado el monto del límite para
contratar en forma directa por el concepto de compra de víveres y artículos de limpieza, según lo
establecido en el Decreto Nro. 483/00.

No obstante las observaciones plasmadas en el presente informe, el expediente de
referencia se deriva al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis
pertinente.

THIBUHAL DE CUEWTAS DE LA
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



TRIBUNAL DE CUENTAS

! INFORME NRO. £3?? /OO
LETRA; T.C.P.

'.«

USHUA1A, ,-
2JÜN2000

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF:EXPEDEENTE NRO. 12814/99- "S/COMPRA DE ALIMENTO
BALANCEADO PARA REPRODUCTORES PROYECTO BALSA/JAULAS FASE
MARINA EN LA BAHÍA DE LA ISLA REDONDAS"

t

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle que el gasto ocasionado en el presente expediente
cuenta con todas las etapas de registración el gasto de conformidad a lo prescripto en la Ley Nro.
338, por cuanto deberá tenerse en cuéntalo establecido en el Artículo 57 de la citada ley.

No obstante las observaciones plasmadas en el presente informe, el expediente de
referencia se deriva al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis
pertinente.

AUDITOñAFISCAt
-tJfSUNAL DE CUENTAS DE L\A

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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TRIBUNAL DE CUENTAS
INFORME
LETRA; T.C.P

US1-IUAJA, 05
SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RABIÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. G456/99-"S/APORTE OFEPHI" Y NRO. 6560/99-
"S/APORTE A OFJEPH1 TRIMESTRE JUNIO-, JULIO Y AGOSTO DE 1999".

Me dirijo a Ud., en virtud de! control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle que el presente expediente no merece objeciones
que formular, indicando únicamente que previo a la continuación del trámite, se deberá registrar
presupuestariamente el gasto por la suma de $ 7.335,00 según lo expresado por el Director de
Administración Ing. Bongiovanni en su Nota Informe Nro. 87/00-SPyD- obrante a fojas 22 del
Expediente Nro. 6560/99-,

No obstante las observaciones plasmadas en el presente informe, el expediente de
referencia se deriva al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis
pertinente.

CPRCOELHO tí. Fernanda
AUDITOHA FISCAL

TRIBUI1AU DE CUEtíTAS DE LA
PROVINCIA

AUD1TOHAI
ÍKBUWAl. DE CUENTAS DE LA

PHCVÍNCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandn'idí del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'
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TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO. 5 O 5
LETRA: T.C.P.

USHUA1A, 05

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓNN. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 4S45/00-«S/ACTA DE MEDICIÓN NRO. 3 Y
CERTIFICADO Y CERTIFICADO DE OBRA NRO. 53 CORRESPONDIENTE AL MES
DE ABRIL/00 OBRA NUEVO HOSPITAL DE RÍO GRANDE".

Me dirijo a Ud.3 en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-A fojas 12 surge que la imputación presupuestaria del gasto no lia sido registrado según lo
establecido por la Ley Nro. 338.

2-Las copias que se adjuntan a fojas 9/10 no están autenticadas.

3-La factura obrante a fojas 8 no se encuentra conformada.

4-De las actuaciones se desprende que la imputación presupuestaria (23.05.00) ha sido realizada
con posterioridad a los trabajos realizados (30.04.00).
Lo correcto hubiera sido ¡registrar el gasto en las etapas de la reserva de crédito y compromiso al
inicio del presente ejercicioipor el importe de la obra a ejecutarse en el mismo.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N. CÜRHO U. Fernanda
AUOITORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

ATORRE

TRIBUNAL DE CGBCfífs DE LA
PROVIMCTA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO. 53£ /OO/sí
LETRA: T.C.P.

ÜSHUAIA,

05JÜN2000
SR. CONTADOR GEKERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 5356/00-"S/CANCEIACION DE FACTURAS
NRO. 0003-0006869 A tfAVOR TIERRA DEL FUEGO S.R.L. (A.C.A.) POR $ 1.872,00.".

Me dirijo a Ud.3 en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-Las copias adjuntas a fojas 205/206 se encuentran sin autenticar.

2-Se han visualizado vales de combustibles otorgados por la Dirección de Contrataciones y
Suministros con fecha posterior al recibo uro. 15/2000 de fecha 03.03.00 obrante a fojas 205, por lo
que se recomienda en esos casos adjuntar copia autenticada del recibo y de la autorización de esa
entrega de vales.

3-La imputación presupuestaria que surge del proyecto de resolución de la Secretaría de Hacienda
no corresponde al nomenclador de partidas vigente en cumplimiento de la Ley nro. 338.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

.P.N. COEtHO-MrFimanda
AUDITORA FtSCAL

'"' '•'/,!. DE CUENTAS DE LA
AUaTtSRfrRSGTAL

TVJIÜUNALDECUEMTASDELA
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del A1///-, y Im B'lelos Contin entales, son y serán Argentinos'



TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA,

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

5 JUN 2000

700

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 4015/00-"S/CANCELACION DE FACTURAS
PRESENTADA POR LA SRA. CLARA MABEL FERREYRA, POR LA SUMA DE PESOS
$700".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-Por existir contrato de locación de servicios, es opinión de este Tribunal de Cuentas que el mismo
se debe imputar en las etapas de reserva de crédito y de compromiso del gasto al momento de ser
ratificado por el Sr. Gobernador de la Provincia, en la parte pertinente al ejericico económico en
vigencia. Cuando la duración del contrato se extiende por más de un ejercicio económico, al inicio
del mismo se deberá proceder a su correspondiente registración por la parte proporcional del nuevo
ejercicio.

2-No obra en el expediente comprobante de la regisíración presupuestaria del gasto en cuestión.

No obstante las observaciones plasmadas en el presente informe, el expediente de
referencia se deriva al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis
pertinente.

l. FernandE
AUDITORA FISCAL

TRIBUNAL DÉ CUENTAS DE LA
PROVINCIA

AUDITORA FISCAL
TUmUMAL DE CUENTAS DE LA

PROVINCIA

"LasIslas Malvinas, Georgias y Sandwich ddStsr, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAJA,

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

05JUN200U
SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 5309/00-"S¿BACTÜRA DEL CORREO
ARGENTINO S.A. POR GASTOS DE ENVIÓ DE CORRESPONDENCIA DURANTE EL
MES DE ABRIL DEL 2000.".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, la observación
que se detalla a continuación:

1-E1 presente gasto no se encuentra autorizado por el funcionario que establece el Decreto Nro.
483/00.

No obstanie lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N. COELHO-MrFenanda
AUDITORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVIMCIA

C.W
AUDITOñA FISCAL

T5ÍSBUWAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich fiel Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos1
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TRIBUNAL DE CUENTAS
INFORME NRO. " 1 /QO
LETRA: T.C.P.

USHUAIÁ,

5JL/A/20QO
SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 5305/00-"E/FACTURA
FEDERAL S.A. POR $ 13.800,00".

DE PRODUCTORA

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

l~No obra en el expediente copia del contrato o convenio respectivo. De existir contrato de locación
de servicios, es opinión de este Tribunal de Cuentas que el mismo se debe imputar en las etapas de
reserva de crédito y de compromiso del gasto al momento de ser ratificado por el Sr. Gobernador de
la Provincia, en la parte ¡pertinente al ejericico económico en vigencia. Cuando la duración del
contrato se extiende por más de un ejercicio económico., al inicio del mismo se deberá proceder a su
correspondiente registración por la parte proporcional del nuevo ejercicio.

2-No obra en el expediente comprobante de la registración presupuestaria del gasto en cuestión.

No obstante las observaciones plasmadas en el presente informe, el expediente de
referencia se deriva al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis
pertinente.

JTXPC
C.P.N. COELHO M. Fernanda

AUD1TQRA FISCAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA

PROVINCIA

FORRE
AUDITOTA FISCAL

TVBHUMAL DE CUENTAS DE LA
paoviwciA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos1
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TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA,

INFORME NRO. *
LETRA: T.C.P.

05 JUN2000

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 5353/00-"S/CANCELACION DE FACTURAS
NRO. 0003-0006867 A FAVOR TIERRA DEL FUEGO S.RJL. (A.C.A.) POR $ 1.395,88.".

Me dirijo a Ud.3 en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación;

1-Las copias adjuntas a fojas 155/156 se encuentran sin autenticar.

2-Se han visualizado vales de combustibles otorgados por la Dirección de Contrataciones y
Suministros con fecha anterior al recibo nro. 18/2000 de fecha 09.03.00 obrante a fojas 155, por lo
que se recomienda en esos casos adjuntar copia autenticada del recibo y de la autorización de esa
entrega de vales.

3-La imputación presupuestaria que surge del proyecto de resolución de la Secretaría de Hacienda
no corresponde al nomenclador de partidas vigente en cumplimiento de la Ley nro. 338.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N. COELHO M. Fernanda
AUDITORA FISCAL

TRIBUNAL OE CUENTAS DE LA
PROVINCIA TBIRUNAL DE CUEWTAS DE LA

PROVINCIA

''Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur1, y ¡os Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



TRIBUNAL BE CUENTAS

USHUAJA,

INFORME NRO. 5
LETRA: T.C.P.

05 JUN2000

/OO

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REÍ1: EXPEDIENTE NRO. 5445/00-"S/CANCELACION FACTURA
TIERRA DEL FUEGO S.R.L. (Á.C.A.) POR S 1.912,00.".

DE

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-Las copias adjuntas a fojas 203/204 se encuentran sin autenticar.

2-Se han visualizado vales de combustibles otorgados por la Dirección de Contrataciones y
Suministros con fecha anterior y posterior al recibo nro. 44/2000 de fecha 14.04.00 obrante a fojas
203, por lo que se recomienda en esos casos adjuntar copia autenticada del recibo y de la
autorización de esa entrega de vales.

3-La imputación presupuestaria que surge del proyecto de resolución de la Secretaría de Hacienda
no corresponde al nomenclador de partidas vigente en cumplimiento de la Ley nro. 338.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N. COELHO W. Fernanda
AUDITORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

CRHÍMaTl
AUDITORA FISCAL

MÜBUHAL DE CUEKTAS DÉ LA
PROVINCIA

''Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y ios Hielos Continentales, son y serán Argentinos1
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TRIBUNAL DE CUENTAS
INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA,

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓNN. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 5385/00-"S/GASTOS DE LA FIRMA LA CAJA
ART S.A., EN CONCEPTO DE COBERTURA DE RIESGO DE TRABAJO, MES DE
ABRJQL/00.". :

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle que el presente expediente no merece objeciones
que formular.

No obstante las observaciones plasmadas en el presente informe, el expediente de
referencia se deriva al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis
pertinente.

SOEtHCTM. Fernand^C.P.N. COEtHOTM.
AU DITO RA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

AUDlTOñA FISCAL
TH!BUKAL DE ClíEPÍTAS DE LA

PHOVfWCfA

''Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich delSur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'
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TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA,

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RABIÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 5444/00-"S/CANCELACION DE FACTURA DE
TIERRA DEL FUEGO S.R.L. (A.C.A.) POR S 1.996,88.".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-Las copias adjuntas a fojas 221/222 se encuentran sin autenticar.

2-Se han visualizado vales de combustibles otorgados por la Dirección de Contrataciones y
Suministros con fecha anterior y posterior al recibo nro. 28/2000 de fecha 29.03.00 obrante a fojas
221, por lo que se recomienda en esos casos adjuntar copia autenticada del recibo y de la
autorización de esa entrega de vales.

3-La imputación presupuestaria que surge del proyecto de resolución de la Secretaría de Hacienda
no corresponde al nomenclador de partidas vigente en cumplimiento de la Ley nro .338.

No obstante; lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

J.P.N. COELHUárFern
AUDTTORA FISCAL S DE LA

DE LA PHOVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "



TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA,

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 4192/00-"S/ADQUISICION
DIFERENTES ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE TJSHUAIA".

VÍVERES PARA

Me dirijo a Ud.3 en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las respuestas recibidas por este
Organismo de Control mediante N.I.D.C.yS. Nro. 136/00 al Informe Nro. 346/00-TCP-, lo que a
continuación se detalla: ,

1-Las facturas obrantes a fojas 16, 17 y 18 que fueron desglosadas por pertenecer a otro expediente,
no deben ser incluidas en la imputación presupuestaria obrante a fojas 27, ni en el proyecto de
resolución de la Secretaria de Hacienda-Anexo I- adjunto al expediente, sin foliar.

2-La respuesta dada por la Directora de Contrataciones y Suministros no contesta la observación
planteada en el punto 2- del Informe Nro. 346/00-TCP-.

3-La respuesta dada por lalDirectora de Contrataciones y Suministros no contesta la observación
planteada en el punto 3- del'Informe Nro. 346/00-TCP-.

i

4-No se da respuesta en IQ que se refiere a que se ha consultado a una sola firma del ramo.

C.P.N. COELHO M. Fernanda
AUDITORA FISCAL

TRIBUNAL. D£ CUEHTAS DE LA
PROVINCIA

ÍORRE
AUCMTORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUETfTAS DE LA
PñOVtNClA
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TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

$96

USHUAIA,

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 4179/00-"S/ADQUISICION DEL SERVICIO DE
COPA DE LECHE QUÜ BRINDAN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LA
PROVINCIA".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las respuestas recibidas por este
Organismo de Control mediante N.I.D.C.y S. Nro. 135/00 al Informe Nro. 347/00-TCP, lo que a
continuación se detalla:

1-La solicitud de imputación presupuestaria del gasto obrante a fojas 43 es extemporánea,
considerando que la respuesta dada no contesta la observación planteada en el punto 1- del Informe
Nro. 347/00.

2-La justificación que surge de la contestación dada por la Directora de Contrataciones y
Suministros, no respóndela la observación planteada en el punto 3- del Informe Nro. 347/00-TCP-.

3- La justificación que surge de la contestación dada por la Directora de Contrataciones y
Suministros, no responde a la observación planteada en el punto 4- del Informe Nro. 347/00-TCP-.

4-Si bien el Expediente Nro. 4192/00 se refiere a víveres para Comedores Escolares y el Expediente
Nro. 4179/00 se refiere a víveres para el Servicio de Copa de Leche, estamos frente a la adquisición
de elementos referidos a un mismo concepto, además de haber sido solicitados por la misma área,
constituyendo dicha situación la presunción establecida en el artículo 34, inciso 31 del Decreto Nro.
292/72.

;.P.¡fCOELHO:M. Fernanda
AUDITORA; FISCAL

- ' U DESCUENTAS DE LA

AUDITORA FISCAL
Tf iíHUNAL DE CUENTAS DE LA

PROVINCIA
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TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA, 05 J ÍJN 200Q

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 4429/00-"S/ADQUISICION DE VÍVERES
PERECEDEROS Y NO* PERECEDEROS, ELEMENTOS DE LIMPIEZA DESTINADOS A
LOS ALOJADOS EN LAS ALCAIDÍAS DE LA PROVINCIA".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las respuestas recibidas por este
Organismo de Control mediante N.I.D.C.yS. Nro. 138/00 al Informe Nro, 306/00-TCP-, lo que a
continuación se detalla:

1-La solicitud de imputación presupuestaria del gasto obrante a fojas 44 es extemporánea,
considerando que la respuesta dada no contesta la observación planteada en el punto 1- del Informe
Nro. 306/00-TCP-. '

2-La justificación que surge de la contestación dada por la Directora de Contrataciones y
Suministros, no respóndela la observación planteada en el punto 2- del Informe Nro. 306/00-TCP-.

3-Si bien el Expediente Nro. 4429/00 se refiere a víveres y artículos de limpieza para los alojados
en las alcaidías de la Provincia y el Expediente Nro. 4430/00 se refiere a víveres y artículos de
limpieza para la Escuela de Cadetes, estamos frente a la adquisición de elementos referidos a un
mismo concepto, además' de haber sido solicitados por la misma área, Policía Provincial,
constituyendo dicha situación la presunción establecida en el artículo 34, inciso 31 del Decreto Nro.
292/72.

OELHO M. Fernanda
í | AUDITORA FISCAL
ÍRieLÍNAL DE CUENTAS DE LA

PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos "
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INFÓRMENLO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA, Q 5 J U N 2 0 0 0

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 4430/00-"S/ADQTJISICION DE VÍVERES
PERECEDEROS Y NO PERECEDEROS, ELEMENTOS DE LIMPIEZA PARA LA DIP".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las respuestas recibidas por este
Organismo de Control mediante N.I.D.C.yS. Nro. 137/00 al Informe Nro. 321/00-TCP-, lo que a
continuación se detalla:

1-La solicitud de imputación presupuestaria del gasto obrante a fojas 25 es extemporánea,
considerando que la respuesta dada no contesta la observación planteada en el punto 1- del Informe
Nro. 321/00-TCP-.

2-La justificación que surge de la contestación dada por la Directora de Contrataciones y
Suministros, no responde,a la observación planteada en el punto 2- del Informe Nro. 321/00-TCP-.

3-Si bien el Expediente Nro. 4429/00 se refiere a víveres y artículos de limpieza para los alojados
en las alcaidías de la Provincia y el Expediente Nro. 4430/00 se refiere a víveres y artículos de
limpieza para la Escuela -de Cadetes, estamos frente a la adquisición de elementos referidos a un
mismo concepto, además I de haber sido solicitados por la misma área, Policía Provincial,
constituyendo dicha situación la presunción establecida en el artículo 34, inciso 31 del Decreto Nro.
292/72. !

.XJW^J "* -~~— — __—- /

C P.N. COEtHtTSl Femanía
AUDITORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

CP.ílfelAUa&PEREZ TORRE
AUDITORA FISC

IRlBlMíi. DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA
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TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO
LETRA: T.C.P.

. 6 7 ?

USHUAIA,

05JUN2QOO
SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓNN. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTA NRO. 3523/J(j-"S/PÁGO SUBSIDIO FAMILIA
SUSTITUTA POR $ 399,04 A FAVOR DE LA SRA. LILIANA SCHMÜNK".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle, en función a las falencias detectadas, las
observaciones que se detallan a continuación:

1-No se desprende del expediente, en relación a los menores Arrúa Matías y Arrúa Leandro, que
sucedió respecto del período solicitado para el pago del subsidio correspondiente al 16.06.98 al
16.11.98, días que no fiíeron incluidos en el cálculo de liquidación correspondiente.

2-La solicitud para el pago del subsidio en relación a los menores mencionados en el punto 1-
precedente no se encuentra autorizado.

3-En relación a la solicitud del pago del subsidio de la menor Lorena Lera obrante a fojas 6, el que
fue autorizado por el entonces Ministro de Salud y Acción Social, se visualiza que no se ha resuelto
su tramitación, ya que no obra por ejemplo el acta de entrega de la menor a la familia sustituía,
liquidación de los días, ni .constancia de haberse tramitado el mismo
bajo otro expediente.

No obstante lo expuesto en el presente informe, el expediente de referencia se deriva
al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se efectuará el análisis pertinente.

C.P.N. COELHO M. Fernanda
AUDITORA PtSCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

AUDTORA-1
TRIDUMAL DE CUEWTAS DE LA

PROVIMC1A
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORMENRO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA, 06 JUN200Q

SR. CONTADOR GENERAL
C.P. RAMÓNN. MOLINA SANTANDER

REF: EXPEDIENTE NRO. 2328/00-"S/FORTÁLECIMrENTO
INSTITUCIONAL Y ASISTENCIA TÉCNICA EN PLANEAMIENTO ECONÓMICO".

Me dirijo a Ud., en virtud del control efectuado por este Organismo de Control al
expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Tribunal de Cuentas
Nro. 105/00-VA-, a los efectos de comunicarle lo que a continuación se detalla:

A- EVIDENCIAS QUE SURGEN PE LA DOCUMENTACIÓN ANALIZADA

1-Por la Resolución SPyD Nro. 37/00 de fecha 21.03.00 se resuelve llamar a Concurso Público de
antecedentes para cubrir los cargos destinados al proyecto denominado Fortalecimiento
Institucional y Asistencial en el Planeamiento Económico, fijando como fecha de inscripción para
el llamado del concurso público de antecedentes el día 28.02.00.
Por Resolución SPyD Nro. 41/00 de fecha 23.03.00 se modificó el artículo 2° de la Resolución Nro.
37/00, fijando como fecha de inscripción para el llamado a concurso público de antecedentes el día
28.03.00.

2-La Resolución SPyD Nro. 37/00 fue publicada en el Boletín Oficial Nro. 1203 de fecha 27.03.00.
y no fue publicada la Resolución SPyD Nro. 41/00 modificatoria de la anterior.
A fojas 33 obra la Nota Nro. 215/00-SPyD- de fecha 24.03.00 se solicita desde la Subsecretaría de
Planeamiento se publique la Resolución SPyD Nro. 37/00 en el Boletín Oficial.
A fojas 35 el Sr. Secretario de Planeamiento y Desarrollo solicita con fecha 27.03.00 al Sr.
Subsecretario de Relaciones Institucionales se difunda el comunicado por el cual se llama a
concurso público de antecedentes, cuyo texto se adjunta a la solicitud, a través de los medios
oficiales de información televisivos de la Provincia.
No consta en el expediente la publicación de la Resolución SPyD Nro. 38/00, la que aprobó el
Reglamento del llamado al Concurso de Antecedentes para cubrir los cargos correspondientes al
proyecto de "Fortalecimiento Institucional y Asistencial en el Planeamiento Económico".

3-Con fecha 28.03.00 se labra el Acta de Recepción de antecedentes en relación al llamado a
Concurso Público, firmada por los integrantes de la Comisión de Evaluación constituida mediante
Resolución SPyD Nro. 37/00.

4-En todas y cada una de las cartas de presentación dirigidas al Sr. Secretario de Planeamiento y
Desarrollo de cada uno de los cuatro postulantes presentados, el mes de emisión de las mismas se
encuentran enmendadas sin estar salvadas, la fecha escrita es 28 de Marzo de 2000.

5-No se acompaña a las notas de presentación y curriculum vitae para la inscripción al llamado a
Concurso Público, los sobres correspondientes a su envío a Mesa de Entradas de la Secretaría de
Planeamiento y Desarrollo.

6-De fojas 67 a 69 obran las Actas de Orden de Mérito para cubrir cada uno de los cuatro cargos
concursados, cuya fecha es el 29.03.00; cubriéndose los mismos con los cuatro únicos postulantes
presentados.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'
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e Islas del Atlántico Sur
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TRIBUNAL DE CUENTAS

7-E1 proyecto de Decreto de ratificación de los contratos de locación de servicios indica en s
considerando que la contratación se encuadra en el artículo 26 inciso h) de la Ley NKX
Contabilidad.

B-OBSERVACIONES

I-Tal cual surge de la Resolución SPyD Nro. 37 estamos frente a un Concurso Público. Teniendo
en cuenta la doctrina consultada en la materia "Licitación Pública" del autor Roberto Dromi, define
al concurso (página 122) según se transcribe a continuación: "Es el procedimiento de selección
del contratista por el que se pretende elegir de entre los presentantes o intervinientes al que
reúna la mayor capacidad técnica, científica, económico-financiera, cultural o artística.".
El autor analiza el concurso y la licitación pública indicando al respecto en su página 123 lo
siguiente; "...El concurso público es análogo a la licitación pública: los reglas son las mismas,
los principios son los mismos, los pliegos de bases y condiciones son los mismos.
El concurso público se asienta sobre las mismas bases que las de la licitación.".
En virtud de lo expuesto es de aplicación al caso que nos ocupa el Capítulo U-Título III-
Contrataciones-. Por lo cual de las actuaciones se desprende que no se ha dado cumplimiento a lo
establecido en el artículo 30 de dicha ley en cuanto a la anticipación de la publicación respecto de la
fecha de apertura de sobres a contar a partir de la última publicación (mínimo 15 días), como así
tampoco en cuanto a la duración la publicación en el Boletín Oficial de 5 días como mínimo.

2-Como se ha visualizado de las actuaciones, el llamado a concurso se publicó durante un solo día
en el Boletín Oficial -27.03.00-, siendo la apertura de sobres el día posterior -28,03.00-. Llamando
poderosamente la atención que con un solo día de publicación en un medio provincial, se hayan
presentado cuatro postulantes que no son residentes de la Provincia de Tierra del Fuego (siendo dos
de ellos residentes de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, uno de Rawson, y el otro de Viedma).

3-En la documentación presentada por cada uno de los postulantes obrante en el expediente de fojas
40 a 65, no obra la intervención de la Mesa de Entradas de la Secretaría de Planeamiento y
Desarrollo referida a la fecha y hora de la recepción de la misma, como así tampoco copia del
recibo que debió extenderse de conformidad al punto 4 del Reglamento del Concurso aprobado
mediante Resolución SPyD Nro. 38.

4-La nota y el curriculum vitae de la totalidad de los postulantes se presentaron sin foliar; y en
cuanto a las presentaciones del Dr. Marcelo E. Sili y Lie. Fernando Horacio Laveglia las mismas no
se encuentran firmadas por el postulante en todas sus hojas, todo ello en cumplimiento al punto 4
del Reglamento del Concurso aprobado mediante Resolución SPyD Nro. 38.

5-En la totalidad de las notas de presentación a la inscripción del llamado, los postulantes declaran
conocer la reglamentación del presente concurso público, situación que no se comprende en
atención de que dicha reglamentación nunca fue publicada,

6-No consta en las presentes actuaciones el dictamen final, que debía elaborar la Comisión de
Evaluación, el que debía ser "explícito y fundado" según los términos del artículo 4° de la
Resolución SPyD Nro. 37/00.

7-Del análisis de las actuaciones se desprende una serie de coincidencias que se contradicen y
contraponen con el proceso licitatorio llevado a cabo mediante el Concurso Público de
Antecedentes en el marco de las Resoluciones SPyD Nros. 37/00, 38/00 y 41/00, las que se detallan
a continuación;
-Cuatro cargos a cubrir, se presentaron cuatro postulantes, los cuales todos ellos reunieron el perfil
para cada cargo a cubrir en relación a su profesión.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
TRIBUNAL DE CUENTAS

-Los cuatro postulantes residen fuera de la Provincia de Tierra del Fuego, y el llamadókno
publicó por medios nacionales, lo cual no se explica como tomaron conocimiento del misi
solamente acá en la Provincia fue publicado por un solo día, el cual fue el día anterior al cierre de la
inscripción al llamado; causando asimismo asombro de la posibilidad material de poder preparar y
presentar toda la documentación requerida antes de las 14:00 horas del día 28.03.00.
-Se desconoce cómo ingresó la documentación de cada postulante a la Secretaría de Planeamiento y
Desarrollo.
-Llama la atención la premura con que la Comisión de Evaluación se expidió acerca de la
documentación presentada por los postulantes, ya que las actas de orden de mérito fueron
elaboradas el día 29.03.00.

8-Si bien por medio de la Resolución SPyD Nro. 37/00 se llama a un concurso público de
antecedentes, en el proyecto de decreto que ratifica los contratos de los cuatro profesionales se
encuadra a la contratación en el Artículo 26 inciso h) de la Ley Nro. 6 de Contabilidad^ lo cual es
contradictorio ya que de las actuaciones surge que se efectuó un proceso licitatorio, aunque con
irregularidades, no pudiendo ampararse la misma luego en una contratación directa exceptuada, ya
que en ese caso se estaría frente a otro tipo de tramitación y con la necesidad de cumplir con ciertos
requisitos y documentación que no obran en las presentes actuaciones.

9-Las imputaciones presupuestarias adjuntas sin foliar a continuación de la foja 74 se encuentran
sin firmar y no fueron efectuadas según el nomenclador vigente en cumplimiento a lo dispuesto en
la Ley nro. 338.

Sin perjucio de lo expuesto en el presente informe., el expediente de la referencia se
deriva al respectivo juicio de cuentas, momento en el cual se realizará el análisis pertinente.

C P.N. COELHSUrFernandí
AUDITCÍRA FISCAL

TRIBUNAL DE CUHWTAS DE LA
PROVINCIA C.P.N.Ma. LAURA PÉREZ TORRE

AUDITORA FISCAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA

PROVINCIA
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INFORME
LETRA: T.C.P.

usHUAiA/3'4 JUN200Q

SR. SECRETARIO CONTABLE

Me dirijo a Ud., en relación al Expediente Nro. 106/00-TCP- del registro de
este Tribunal de Cuentas, caratulado: "Cumplimiento Ley 338-Res. TCP Nro. 105/00-VA",
a los efectos de elevarle 'el informe que reúne las conclusiones a las que se ha arribado
luego de practicar el control concomitante durante el mes de Mayo/00 a los expedientes de
contrataciones realizadas por la Administración Central.

Como metodología de trabajo y a modo de resumen de las observaciones
realizadas durante la tarea de analizar los expedientes remitidos por la Contaduría General
para su intervención por este Tribunal de Cuentas, se expondrán agrupadas en Generales y
Específicas.

Cabe aclarar que denominamos observaciones generales a aquellas que se
han detectado en gran paite de los expedientes y que se vinculan con el no cumplimiento a
la normativa legal vigente en materia de registración de gastos.

En cuanto a las observaciones específicas nos referimos a aquellas
plasmadas a determinados temas, cuya investigación merece efectuarse bajo cuerda
separada.

A-OBSERVACIONES GENERALES

1-No se cumplió con lo establecido en la Resolución MEOySP Nro. 15/99, a saber:
1.1-la no existencia de la solicitud de autorización para ejecutar el gasto.
1.2-se efectúan autorizaciones sin la debida conformidad de los servicios prestados.
1.3-la imputación presupuestaria en la primera etapa de registración del gasto se efectúa
con posterioridad a la emisión de la factura y por ende con posterioridad de la efectiva
prestación de los servicios contratados.
1.4-no se procede a emitir en todos los casos la orden de compra.
1.5-no se adjuntan los remitos por las mercaderías compradas, y para el caso de servicios
constancia de la efectiva prestación de los mismos.
1.6-no se procede a registrar presupuestariamente el gasto al momento de ser autorizado por
la Subsecretaría de Administración Financiera del MEOySP.
1.7-no se procede a efectuar la aprobación de la contratación con la firma adjudicada.
1.8-se ha visualizado en muchos casos facturas sin conformar.

2-No se cumplió con lo normado en la Ley Nro. 338, a saber:
2.1-la imputación presupuestaria se realizó utilizando el nomenclador de gastos aprobado
por Resolución ME Nro. 596/95, y no el que se encuentra en vigencia a partir de la
aplicación de la Ley Nro. 338.
2.2-la imputación presupuestaria se efectuó en base al sistema instituido por la Ley Nro. 6
de Contabilidad, utilizando la Contaduría General los comprobantes que se aplicaban con
anterioridad al 01.01.99, fecha a partir de la cual entró en vigencia la Ley Nro. 338
(comprobante de imputación preventiva y comprobante de compromiso).

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos" I
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3-No se cumplió con lo establecido en el Decreto Nro. 483/00-Jurisdiccional vigente-:
3.1-autorizaciones efectuadas por Secretarios de Áreas y no por la Subsecretaría de
Administración Financiera del Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos, como
así también los mencionados Secretarios ordenaban imputar presupuestariamente el gasto.

4-Se ha visualizado que los contratos se firman con retro actividad respecto a la fecha de
inicio del período que abarca la realización de las tareas o servicios contratados.

5-En la totalidad de los expedientes en donde se tramitan rendiciones de vales de nafta y
gasoil de la Policía Provincial se ha verificado que la confección de las mismas no son
correctas, ya que se incluyen vales que fueron entregados medíante recibos que no
corresponden al expediente en donde son rendidos.

6-Se ha constatado que se adjuntan a las actuaciones analizadas documentación en
fotocopias sin autenticar.

7-Se ha verificado en diversos casos que habiéndose recepcionado una factura en concepto
de servicios públicos con suficiente antelación respecto de la fecha de vencimiento, el
mismo operó durante el trámite para proceder a su cancelación; lo que originará el
devengamiento de intereses por pago fuera de término.

B- OBSERVACIONES ESPECÍFICAS

I-Expediente Nro. 1360/00-"S/materiales para edificios escolares" y Expediente Nro.
1361/00-"S/materiales para edificios escolares".

Según lo plasmado en el Informe Nro. 297/00-TCP- (fs. 54) en su punto 1-, y en el Informe
Nro. 298/00-TCP- (fs. 5,5) punto 1-, se eleva a su consideración la iniciación de una
investigación al respecto.:

2-Expediente Nro. 4429/00-"S/adquisición de víveres perecederos y no perecederos,
elementos de limpieza destinados a los alojados en las alcaidías de la Provincia",
Expediente Nro. 4430/00-" S/adquisición de víveres perecederos y no perecederos,
elementos de limpieza para la DIP", Expediente Nro. 4339/00-"S/provisión de víveres
perecederos, no perecederos, y elementos de limpieza destinados a la DIP", Expediente
Nro. 4181/00-"S/adquisición de víveres perecederos y no perecederos y elementos de
limpieza a la DIP", Expediente Nro. 4780/00-"S/adquisición víveres perecederos y no
perecederos y elementos de limpieza para Alcaidía de la Provincia", Expediente Nro.
4295/00-"S/adquisición víveres perecederos y no perecederos y elementos de limpieza
destinados a los detenidos de la Alcaidía de la Provincia", Expediente Nro. 4778/00-
"S/adquisición de víveres, perecederos y no perecederos y elementos de limpieza destinados
a la DIP", Expediente Nro. 4877/00-"S/adquisición de víveres perecederos no perecederos
y elementos de limpieza, para los detenidos de la Provincia, período del 15 al 21.05.00",
Expediente Nro. 4779/QO-"S/adquisicÍón de víveres perecederos y no perecederos y
elementos de limpieza, .destinados a los detenidos de la Alcaidía de la Provincia",
Expediente Nro. 5314/00-"S/adquisición víveres y elementos de limpieza destinados a la
DIP", Expediente Nro. 5313/00-"S/adquisición de víveres destinados a la división
Institutos Policiales de la Policía Provincial", Expediente Nro. 4879/00-ctS/adquisición de
víveres perecederos, no ¡perecederos y elementos de limpieza para los detenidos en la
Provincia, período del 22lal 28/05/00".

Teniendo en cuenta lo vertido en el Informe Nro. 306/00-TCP- (fs. 63) en su punto 4-, en el
Informe Nro. 321/00-TCP- (fs. 77) punto 4-, Informe Nro. 357/00 (fs. 114), Informe Nro.
423/00 (fs. 181), Informe Nro. 437/00-(fs. 196), Informe Nro. 460/00 (fs. 217), Informe
•Nro. 479/00 (fs. 235), Informe Nro. 484/00 (fs. 240), Informe Nro. 502/00 (fs. 258),

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos" 2
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Informe Nro. 503/00 (fs. 259), Informe Nro. 532/00 (fs. 287), se eleva a su consideración la
iniciación de una investigación al respecto.

3-Expediente Nro. 4192/00-"s/adquisición víveres para diferentes establecimientos
educativos de Ushuaia", Expediente Nro, 4179/00- "S/adquisición del servicio de copa de
leche que brindan los establecimientos educativos de la Provincia", Expediente Nro.
4777/00-"S/facturas de la firma Celentano ref. al servicio de comedor escolar y artículos de
limpieza", Expediente Nro. 4944/00-"S/adquisición de víveres destinados a comedores
escolares de la ciudad de Rio Grande", Expediente Nro. 4941/00-"S/adquisición de víveres
destinados a comedores escolares de la ciudad de Ushuaia", Expediente Nro. 4943/00-
í£S/adquisición de art. destinados al servicio de copa de leche de los establecimientos
educativos de la Provincia", Expediente Nro. 3972/00-"S/adquisición de víveres para
servicios de comedores escolares de la Provincia", Expediente Nro. 4674/00-
"S/adquisición artículos destinados servicio de copa de leche de la Provincia", Expediente
Nro. 4191/00-"S/adquisición víveres para diferentes establecimientos educativos de Río
Grande", Expediente Nro. 4669/00-"S/adquisición de víveres destinados al servicio de
comedor escolar de la ciudad de Ushuaia", Expediente Nro. 4816/00-"S/adquisición de
artículos destinados al servicio de copa de leche de la Provincia para el período 15 al
19/05/00", Expediente Nro. 4818/00-"S/adquisición de víveres destinados al servicio de
comedor escolar de la ciudad de Ushuaia período del 15 al 19/05/00", Expediente Nro.
4815/00-"S/adquisición de víveres destinados al servicio de comedor escolar de Río Grande
período 15 al 19/05/00", Expediente Nro. 4877/00-"S/ adquisición de víveres perecederos
no perecederos y elementos de limpieza, para los detenidos de 3a Provincia, período del 15
al 21/05/00".

Según lo vertido en los informes emitidos por este Tribunal de Cuentas
continuación y que corresponden a cada uno de los expedientes
mencionados, se eleva a su consideración el inicio de una investigación
346/00 (fs. 103), Nro. '347/00 (fs. 104), Nro. 387/00 (fs. 143), Nro.
Nro.407/00 (fs. 105), Nro. 408/00 (fs.166), Nro. 436/00 (fs. 195), Nro.
Nro. 439/00 (fs. 198), Nro. 440/00 (fs. 199), Nro. 481/00 (fs.237), Nro.
Nro. 484/00 (fs.240).

que se detallan a
precedentemente
al respecto: Nro.
406/00 (fs.164),

438/00 (fs. 197),
483/00 (fs. 239),

C-CONTESTACIÓN A ¿LA NOTA NRO. 6S4/00-TCP- (FS. 2)

Fue respondida por laNotaNro. 509/00-Cont.Gral. de fecha 26.05.00 (fs. 270/271).

De su análisis surge que estamos frente a un incumplimiento a una norma legal, es decir la
Ley Nro. 338, ya que se ha vuelto a la aplicación de la Ley de Contabilidad Nro. 6 sin que
lo avale ningún instrumental legal para ello, es decir con otra ley que autorice dicho
cambio.
Si bien los argumentos esgrimidos por el Contador General en su nota como inconvenientes
para la continuidad de la'implementación de lo establecido en la Ley Nro. 338 (iniciada el
01.01.99) son materia opinable, ello no lo habilitaba para que en forma arbitraria y personal
"derogara en la práctica una ley vigente".
Lo expresado por el Contador General en el punto 4) de la Nota Nro. 509/00, se contradice
con su accionar, ya que si su estimación para el año entrante versa en la aplicación de la
Ley Nro. 338 mediante un plan que capacite correctamente a las DAF, es incongruente el
haber retrocedido -aplicando una ley derogada- y no haber continuado con la labor
efectuada durante el año; 1999 en la implementación de la Ley Nro. 338, y de ese modo
mejorar en su aplicación práctica los procedimientos para alcanzar los objetivos planteados
en la citada ley. ;
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El cambio en la normativa contable a partir del presente ejercicio, ha sido corroborado
los Auditores Fiscales intervinientes en las tareas de control concomitante establecidos por &.
la Resolución Plenaria TCP Nro. 105/00.

CONCLUSIÓN FINAL

Como resultado del control concomitante efectuado durante el mes de
Mayo/2000 se desprende, tal cual lo expresamos en el punto A-OBSERVACIOHES
GENERALES, que muchas de ellas obedecen al incumplimiento de la Ley Nro. 338 y la
Resolución MEOySP Nro. 15/99. Dicha transgresión se seguirá cometiendo en la medida
que la Contaduría General continúe poniendo en práctica el sistema de registración contable
instituido por la derogada Ley 6 de Contabilidad sin el amparo legal correspondiente. Por
lo cual se solicita que este Organismo de Control se expida respecto del incumplimiento
que nos ocupa, teniendo en cuenta, además, que el mismo va a ser detectado en las futuras
auditorías a practicarse sobre el ejercicio 2000.

Asimismo se solicita se indique el temperamento a seguir en relación a las
Observaciones Especiales, indicadas en el punto B- del presente informe.

CPRCOELHO U. Fernanda
AUDITORAFWCAL

TRIBUNAL DE CUEKTAS DE LA
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos" 4
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e Islas del Atlántico sur

República Argentina
TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME

USHÜAIA, } 5 JUN 2000
Sr. Vocal:

Atento a la finalización de la tarea encomendada mediante
Resolución T.C.P. N° 105/00, las auditoras actuantes mediante
Informe N° 573/00, elevan las conclusiones de la labor realizada;
el mismo se comparte, con las siguientes consideraciones
adicionales :

- Con respecto a las investigaciones especiales sugeridas,
entiendo que las mismas deberían llevarse a cabo, ya que si bien
en principio podria no suponerse la existencia de perjuicio
fiscal, deberían analizarse en su conjunto los expedientes para
corrobar dicha afirmación; indudablemente lo que si existe es
falta de programación, ya que indudablemente las escuelas deben
repararse durante el receso, y los escolares, detenidos y' cadetes
deben comer todos los días, razón por la cual no pueden llevarse
a cabo contrataciones semanales o quincenales a tal efecto.

- Con respecto a la respuesta brindada por la Contaduría General,
en lo referente al incumplimiento de la Ley 338 y sus
modificatorias, queda evidenciado en la misma que en la practica
se ha derogado de oficio la misma.

En lo referente al no cumplimiento de la Ley de
Administración Financiera, el mismo se continuara efectivizando
hasta tanto se modifique el régimen legal vigente.

Por otra parte, y teniendo en cuenta las obseryaciqnes
realizadas, considero que debería comunicarse de esta situación
tanto al Gobernador, como a los Ministros y Secretarios ,, ya que
la única manera que las mismas no se produzcan, ..e^s gue
máximos funcionarios de cada área tengan conocimienijicj
mismas . • • • • • •



TRIBUNAL DE CUENTAS

NOTA INTERNA NRO.
LETRA: T.C.P.

700

USHUAIA,

SR. SECRETARIO CONTABLE
C.P. EMILIO E. MAY

Por la presente elevamos a Ud. el proyecto de resolución que sería del caso
dictar en virtud por lo Ud. plasmado a fojas 313 y vuelta.

Cabe aclarar que en el proyecto de resolución se incluyó en la comunicación
a los Sres. Legisladores de la Provincia, por estar involucrados en las observaciones
incumplimientos a normas legales, tal cual se los notificó en la Resolución Nro. 138/99-
VA- del Expediente Nro. 287/99-SC-TCP "Cumplimiento Ley 338 Administración
Central".

Asimismo, en función de lo vertido en las actuaciones a fojas 313 y vuelta,
no surge indicación acerca del procedimiento a seguir con respecto al incumplimiento de la
Ley Nro. 338 expuesto en el punto C- del Informe Nro. 573/00-TCP- de fecha 14.06.00, por
lo que se solicita se indique qué tratamiento le dará este Tribunal de Cuentas al referido
incumplimiento.

CÍ.N. COELHO U., Fernanda
AUDITORA FJ8CAL

TR1BUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

.
AUDtTOHA FISCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE UV
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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PROYECTO

USHUAIA,

VISTO el Expediente Nro. 106/00-SC- del registro de este Tribunal de

Cuentas, caratulado: "Cumplimiento Ley 338-Res. TCP Nro. 105/00-VA", y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución Nro. 105/00-VA- del registro de este Organismo

de Control se dispuso intervenir en forma concomitante durante el mes de Mayo del

corriente año los expedientes de^contrataciones^Fealizadas por la Administración Central.

Que la mencionada intervención obra, a través de los informes emitidos por

cada uno de los expedientes analizados, de fojas 6 a fojas 308 del expediente citado en el

Visto de la presente resolución.

Que mediante el Informe Nro. 573/00-TCP- de fecha 14 de Junio de 2000 se

han plasmado las observaciones que fueron surgiendo en forma reiterada de la intervención

a cada uno de los expedientes remitidos por la Contaduría General a este Tribunal de

Cuentas, las cuales se detallan en el Anexo I que forma parte de la presente resolución.

Que es necesario poner en conocimiento del Sr. Gobernador, Ministros y

Secretarios de Área de las observaciones de carácter general detectadas al efectuar el

control concomitante sobre los expedientes girados por la Contaduría General a este

Organismo de Control en ¡cumplimiento de la Resolución Nro. 105/00-TCP-.

Que el Tribunal de Cuentas se encuentra facultado para dictar el presente

acto administrativo en virtud de lo dispuesto en los artículos 1ro. y 2do. inciso a) de la Ley

Provincial Nro. 50.

Por ello: '

' EL TRIBUNAL DE CUENTAS

i
i R E S U E L V E :

ARTICULO 1° Comunicar al Poder Ejecutivo Provincial, en la persona del Sr. Gobernador,
^- -, N

Sres. Ministros, Sres. Secretarios, Sres. Subsecretarios de Área, y a Jos Sres. Legisladores

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, sony serán Argentinos"
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Ü..1

de la Provincia las observaciones derivadas de la aplicación de la Resolución Nro. 105/00-

TCP-, plasmadas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO 2° Registrar, comunicar, cumplido archivar.

RESOLUCIÓN TRIBUNAL DE CUENTAS NRO. /00-VA-.

''Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwch del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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RESOLUCIÓN NRO. /00-VA-

ANEXOI

1-No se cumplió con lo establecido en la Resolución MEOySP Nro. 15/99, a saber:

1.1-ia no existencia de la solicitud de autorización para ejecutar el gasto.
1.2-se efectúan autorizaciones sin la debida conformidad de los servicios prestados.
1.3-la imputación presupuestaria en la primera etapa de registración del gasto se efectúa
con posterioridad a la emisión de la factura y por ende con posterioridad de la efectiva
prestación de los servicios contratados.
1.4-no se procede a emitir en todos los casos la orden de compra.
1.5-no se adjuntan los remitos por las mercaderías compradas, y para el caso de servicios
constancia de la efectiva prestación de los mismos.
1.6-no se procede a registrar presupuestariamente el gasto al momento de ser autorizado por
la Subsecretaría de Administración Financiera del MEOySP.
1.7-no se procede a efectuar la aprobación de la contratación con la firma adjudicada.
1.8-se ha visualizado en muchos casos facturas sin conformar.

2-No se cumplió con lo normado en la Ley Nro. 338, a saber:

2.1-la imputación presupuestaria se realizó utilizando el nomenclador de gastos aprobado

por Resolución ME Nro. 596/95, y no el que se encuentra en vigencia a partir de la

aplicación de la Ley Nro. .338.

2.2-la imputación presupuestaria se efectuó en base al sistema instituido por la Ley Nro. 6
de Contabilidad, utilizando la Contaduría General los comprobantes que se aplicaban con
anterioridad al 01.01.99,', fecha a partir de la cual entró en vigencia la Ley Nro. 338
(comprobante de imputación preventiva y comprobante de compromiso).

3-No se cumplió con lo establecido en el Decreto Nro. 483/00-Jurisdiccional vigente-:

3.1-autorizaciones efectuadas por Secretarios de Áreas y no por la Subsecretaría de
Administración Financiera del Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos, como
así también los mencionados Secretarios ordenaban imputar presupuestariamente el gasto.

4-Se ha visualizado que los contratos se firman con retroactividad respecto a la fecha de
inicio del período que abarca la realización de las tareas o servicios contratados.

5-En la totalidad de los expedientes en donde se tramitan rendiciones de vales de ñaña y
gasoil de la Policía Provincial se ha verificado que la confección de las mismas no son
correctas, ya que se incluyen vales que fueron entregados mediante recibos que no
corresponden al expediente en donde son rendidos.

6-Se ha constatado que se adjuntan a las actuaciones analizadas documentación en
fotocopias sin autenticar. •

7-Se ha verificado en diversos casos que habiéndose recepcionado una factura en concepto
de servicios públicos con suficiente antelación respecto de la fecha de vencimiento, el
mismo operó durante el trámite para proceder a su cancelación; lo que originará el
devengamiento de intereses por pago íuera de término.

f
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TRIBUNAL DE CUENTAS

; USHUAIA,

i

VISTO el Expediente Nro. 106/00-SC- del registro de este Tribunal de

Cuentas, caratulado: "Cumplimiento Ley 338-Res. TCP Nro. 105/00-VA", y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución Nro. 105/00-VA- del registro de este Organismo

de Control se dispuso intervenir en forma concomitante durante el mes de Mayo del

corriente año los expedientes de contrataciones realizadas por la Administración Central.

Que la mencionada intervención obra, a través de los informes emitidos por

cada uno de los expedientes analizados, de fojas 6 a fojas 308 del expediente citado en el

Visto de la presente resolución.

Que mediante el Informe Nro. 573/00-TCP- de fecha 14 de lunio de 2000 se

han plasmado las observaciones que fueron surgiendo en forma reiterada de la intervención

a cada uno de los expedientes remitidos por la Contaduría General a este Tribunal de

Cuentas, las cuales se detallan en el Anexo I que forma parte de la presente resolución.

Que es necesario poner en conocimiento del Sr. Gobernador, Ministros y

Secretarios de Área de ías observaciones de carácter general detectadas al efectuar el

control concomitante sobre los expedientes girados por la Contaduría General a este

Organismo de Control en'cumplimiento de la Resolución Nro. 105/00-TCP-.

Que asimismo se considera necesario comunicar la presente resolución a los

Sres. Legisladores de la Provincia, en virtud de ventilarse en las presentes actuaciones un

incumplimiento a la Ley Nro. 33 8.

Que el Tribunal de Cuentas se encuentra facultado para dictar el presente

acto administrativo en virtud de lo dispuesto en los artículos 1ro. y 2do. inciso a) de la Ley

Provincial Nro. 50. '

Por ello: \ EL TRIBUNAL DE CUENTAS

i R E S U E L V E :

ARTICULO 1° Comunicar al Poder Ejecutivo Provincial, en la persona del Sr. Gobernador,

Sres. Ministros, Sres. Secretarios, Sres. Subsecretarios de Área, y a los Sres. Legisladores

J/2
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de la Provincia las observaciones derivadas de la aplicación de la Resolución Nro. 105/00-

TCP-, plasmadas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO 2° Registrar, comunicar, cumplido archivar.

RESOLUCIÓN TRIBUNAL DE CUENTAS NRO. 700-VA-.

T.C.P.

V.B.
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RESOLUCIÓN NRO. /00-VA-

ANEXOI

T.C.P.

fcer/sp
L

hfccclonó

Conlroló

V.B.

1- No se cumplió con lo normado en la Ley Nro. 338, a saber:

U-la imputación presupuestaría se realizó utilizando el nomenclador de gastos aprobado

por Resolución ME Nro. 596/95, y no el que se encuentra en vigencia a partir de la

aplicación de la Ley Nro. 338.

1.2-la imputación presupuestaria se efectuó en base al sistema instituido por la Ley Nro. 6
de Contabilidad, utilizando la Contaduría General los comprobantes que se aplicaban con
anterioridad al 01.01.99, fecha a partir de la cual entró en vigencia la Ley Nro. 338
(comprobante de imputación preventiva y comprobante de compromiso).

2-No se cumplió con lo establecido en el Decreto Nro. 483/00-Jurisdiccional vigente-:

2.1-autorizaciones efectuadas por Secretarios de Áreas y no por la Subsecretaría de
Administración Financiera del Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos, como
así también los mencionados Secretarios ordenaban imputar presupuestariamente el gasto.

3-No se cumplió con lo establecido en la Resolución MEOySP Nro. 15/99, a saber:

3.1-la no existencia de la solicitud de autorización para ejecutar el gasto.
3.2-se efectúan autorizaciones sin la debida conformidad de los servicios prestados.
3.3-la imputación presupuestaria en la primera etapa de registración del gasto se efectúa
con posterioridad a la emisión de la factura y por ende con posterioridad de la efectiva
prestación de los servicios contratados.
3.4-no se procede a emitir en todos los casos la orden de compra.
3.5-no se adjuntan los remitos por las mercaderías compradas, y para el caso de servicios
constancia de la efectiva prestación de los mismos.
3.6-no se procede a registrar presupuestariamente el gasto al momento de ser autorizado por
la Subsecretaría de Administración Financiera del MEOySP.
3.7-no se procede a efectuar la aprobación de la contratación con la firma adjudicada.
3.8-se ha visualizado en muchos casos facturas sin conformar.

4-Se ha visualizado que los contratos se firman con retroactividad respecto a la fecha de
inicio del período que abarca la realización de las tareas o servicios contratados.

5-En la totalidad de los expedientes en donde se tramitan rendiciones de vales de nafta y
gasoil de la Policía Provincial se ha verificado que la confección de las mismas no son
correctas, ya que se incluyen vales que fueron entregados mediante recibos que no
corresponden al expediente en donde son rendidos.

6-Se ha constatado qué se adjuntan a las actuaciones analizadas documentación en
fotocopias sin autenticar..

7-Se ha verificado en diversos casos que habiéndose recepcionado una factura en concepto
de servicios públicos con suficiente antelación respecto de la fecha de vencimiento, el
mismo operó durante el trámite para proceder a su cancelación; lo que originará el
devengamiento de intereses por pago fuera de término.
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NOTA INTERNA NRO. KO ̂  /OO
LETRA: T.C.P.

USHUAIA, 3QJUN20GG

SR. SECRETARIO CONTABLE
C.P. EMILIO E. MAY

Por la presente elevamos a Ud. el nuevo proyecto de resolución que sería del
caso dictar en virtud de lo expresado por Ud. verbalmente a las Auditoras Fiscales
intervinientes el día 29.06.00, consistente en no notificar a los Sres. Legisladores de la
Provincia de los incumplimientos legales expuestos en la resolución que nos ocupa.

C.P.N.COittíOU.'Fernanda
JDITORA FISCAL

fTBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

C.P.N.Ma. LAURA PEREZTORRE
AUDITORA FISCAL

THiBUPUütíbe'CUEKTAS DE LA
PROVINCIA
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TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA,

VISTO el Expediente Nro. 106/00-SC- del registro de este Tribunal de

Cuentas, caratulado: "Cumplimiento Ley 338-Res. TCP Nro. 105/00-VA", y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución Nro. 105/00-VA- del registro de este Organismo

de Control se dispuso intervenir en forma concomitante durante el mes de Mayo del

comente año los expedientes de contrataciones realizadas por la Administración Central.

Que la mencionada intervención obra, a través de los informes emitidos por

cada uno de los expedientes analizados, de fojas 6 a fojas 308 del expediente citado en el

Visto de la presente resolución.

Que mediante el Informe Nro. 573/00-TCP- de fecha 14 de Junio de 2000 se

han plasmado las observaciones que fueron surgiendo en forma reiterada de la intervención

a cada uno de los expedientes remitidos por la Contaduría General a este Tribunal de

Cuentas, las cuales se detallan en el Anexo I que forma parte de la presente resolución.

Que es necesario poner en conocimiento del Sr. Gobernador, Ministros,

Secretarios y Subsecretarios de Área, y Contador General de las observaciones de carácter

general detectadas al efectuar el control concomitante sobre los expedientes girados por la

Contaduría General a este Organismo de Control en cumplimiento de la Resolución Nro.

105/00-TCP-.

Que el Tribunal de Cuentas se encuentra facultado para dictar el presente

acto administrativo en virtud de lo dispuesto en los artículos 1ro. y 2do. inciso a) de la Ley

Provincial Nro. 50.

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1° Comunicar al Poder Ejecutivo Provincial, en la persona del Sr. Gobernador,

Sres. Ministros, Sres. Secretarios, Sres. Subsecretarios de Área, y al Sr. Contador General

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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de la Provincia las observaciones derivadas de la aplicación de la Resolución Nro. 105/00-

TCP-, plasmadas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO 1° Registrar, comunicar, cumplido archivar.

RESOLUCIÓN TRIBUNAL DE CUENTAS NRO. /00-VA-.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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RESOLUCIÓN NRO. /00-VA-

ANEXOI

1- No se cumplió con lo normado en la Ley Nro. 338, a saber;

1.1-la imputación presupuestaria se realizó utilizando el nomenclador de gastos aprobado

por Resolución ME Nro. 596/95, y no el que se encuentra en vigencia a partir de la

aplicación de la Ley Nro. 338.

1.2-la imputación presupuestaria se efectuó en base al sistema instituido por la Ley Nro. 6
de Contabilidad, utilizando la Contaduría General los comprobantes que se aplicaban con
anterioridad al 01.01.99, fecha a partir de la cual entró en vigencia la Ley Nro. 338
(comprobante de imputación preventiva y comprobante de compromiso).

2-No se cumplió con lo establecido en el Decreto Nro. 483/00-Jurisdiccional vigente-:

2.1-autorizaciones efectuadas por Secretarios de Áreas y no por la Subsecretaría de
Administración Financiera del Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos, como
así también los mencionados Secretarios ordenaban imputar presupuestariamente el gasto.

3-No se cumplió con lo establecido en la Resolución MEOySP Nro. 15/99, a saber:

3.1-la no existencia de la solicitud de autorización para ejecutar el gasto.
3.2-se efectúan autorizaciones sin la debida conformidad de los servicios prestados.
3.3-la imputación presupuestaria en la primera etapa de registración del gasto se efectúa
con posterioridad a la emisión de la factura y por ende con posterioridad de la efectiva
prestación de los servicios contratados.
3.4-no se procede a emitir en todos los casos la orden de compra.
3.5-no se adjuntan los remitos por las mercaderías compradas, y para el caso de servicios
constancia de la efectiva prestación de los mismos.
3.6-no se procede a registrar presupuestariamente el gasto al momento de ser autorizado por
la Subsecretaría de Administración Financiera del MEOySP.
3.7-no se procede a efectuar la aprobación de la contratación con la firma adjudicada.
3.8-se ha visualizado en muchos casos facturas sin conformar.

4-Se ha visualizado que los contratos se firman con retroactividad respecto a la fecha de
inicio del período que abarca la realización de las tareas o servicios contratados.

5-En la totalidad de los expedientes en donde se tramitan rendiciones de vales de nafta y
gasoil de la Policía Provincial se ha verificado que la confección de las mismas no son
correctas, ya que se incluyen vales que fueron entregados mediante recibos que no
corresponden al expediente en donde son rendidos.

6-Se ha constatado que se adjuntan a las actuaciones analizadas documentación en
fotocopias sin autenticar.

7-Se ha verificado en diversos casos que habiéndose recepcionado una factura en concepto
de servicios públicos con suficiente antelación respecto de la fecha de vencimiento, el
mismo operó durante el trámite para proceder a su cancelación; lo que originará el
devengamíento de intereses por pago fuera de término.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'
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USHUAIA, O JUN ZQ08

SR. SECRETARIO CONTABLE
C.P. EMILIO E. MAY

Me dirijo a Ud., en relación al Expediente Nro. 106/00 del registro de este Tribunal
de Cuentas, caratulado :' "Cumplimiento Ley 338-Res. TCP Nro. 105/00-VA", a los efectos de
elevarle el informe correspondiente a lo solicitado por Ud. verbalmente, consistente en verificar en
el "Listado de expedientes ingresados en Mayo/00 en la Contaduría General" los expedientes
intervenidos por este Organismo de Control en cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución
Tribunal de Cuentas Nro. 105/00-VA-.

Las tareas de control y verificación fueron efectuadas por el Revisor de Cuentas
Marcelo Aliendro, quien además controló la fecha en que salieron los expedientes que ingresaron a
la Contaduría General hasta el día 10.05.00, ya que a partir del día 08.05.00 este Tribunal de
Cuentas comenzó con las tareas de la intervención.

El total de los expedientes que conforman el listado mencionado en el primer párrafo
del presente informe, ascienden a un total de 1071 expedientes.

El total de los expedientes intervenidos por este Tribunal de Cuentas durante el mes
de Mayo/00 asciende a un total de 337 expedientes.

De lo expuesto se desprende que este Tribunal de Cuentas tomó intervención del
31,46% de los expedientes ingresados a la Contaduría General desde el 02.05.00 al 31.05.00
(337dividido 1071). !;

De la verificación efectuada se evidencia la falta de cumplimiento por parte de la
Contaduría General de lo dispuesto por la Resolución del Tribunal de Cuentas Nro. 105/00, la cual
disponía "Intervenir en forma concomitante durante el mes de Mayo del corriente año, los
expedientes de contrataciones realizadas por la Administración Central", ya que no todos los
expedientes ingresados a la Contaduría General han sido girados a este Tribunal de Cuentas para su
intervención.

Se adjunta al presente informe el listado mencionado en el primer párrafo del
presente, en el cual constan los tildes que surgen de las tareas de control encomendadas porUd.

Elevo el presente para su consideración y prosecución del trámite pertinente.

>. N. COELHO U. Fernanda
AUOtTORA B8CAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
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USHUAIA,

Sr. Vocal:

INFORME N°

03 JUL2000

/oo

Adjunto se eleva proyecto de resolución que seria del caso
suscribir, mediante la cual se pone en conocimiento del Poder
Ejecutivo las diversas falencias detectadas, ente ella el no
cumplimiento de la Ley 338 y sus modificatorias.

Asimismo, se eleva Informe N° 612/00, donde se verifica que
la Contaduría General no elevo en tiempo y forma los expedientes
correspondientes, para cumplimentar la Resolución N° 105/00.

Debe tenerse en cuenta que el sistema acordado con la misma,
era que la contaduría entregaba diariamente los expedientes para
su Intervención por parte de este Tribunal de Cuentas, tal como
consta en el Expte, 106/00.

Como una practica de control lógico, una vez finalizado el
periodo que se controlaba, se solicito a la Mesa de Entradas
General un listado de la totalidad de los Exptes. ingresado a la
Contaduría General durante el mes de mayo, luego se verifico el
mismo con los expedientes analizados, constatando que
prácticamente se nos entrego para su verificación un 30% de los
Exptes., ante esta situación entiendo que deberá requerirse por
parte del Tribunal de Cuentas las debidas explicaciones al Sr.
Contador General.

A tal efecto se adjunta Nota que se remitirá a la Contaduría
General, si se esta de acuerdo con la misma.

"Contable

Cuentas de Ja Provincia
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USHUAIA,

VISTO el Expediente Nro. 106/00-SC- del registro de este Tribunal de

Cuentas, caratulado: "Cumplimiento Ley 338-Res. TCP Nro. 105/00-VA", y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución Nro. 105/00-VA- del registro de este Organismo

de Control se dispuso intervenir en forma concomitante durante el mes de Mayo del

corriente año los expedientes de contrataciones realizadas por la Administración Central.

Que la mencionada intervención obra, a través de los informes emitidos por

cada uno de los expedientes analizados, de fojas 6 a fojas 308 del expediente citado en el

Visto de la presente resolución.

Que mediante el Informe Nro. 573/00-TCP- de fecha 14 de Junio de 2000 se

han plasmado las observaciones que fueron surgiendo en forma reiterada de la intervención

a cada uno de los expedientes remitidos por la Contaduría General a este Tribunal de

Cuentas, las cuales se detallan en el Anexo I que forma parte de la presente resolución.

Se ha verificado la falta de cumplimiento por parte de la Contaduría General

de lo dispuesto por la Resolución del Tribunal de Cuentas Nro. 105/00, la cual disponía

"Intervenir en forma concomitante durante el mes de Mayo del corriente año, los

expedientes de contrataciones realizadas por la Administración Central", ya que no todos

los expedientes ingresados a la Contaduría General han sido girados a este Tribunal de

Cuentas para su intervención.

Que es necesario poner en conocimiento del Sr. Gobernador, Ministros,

Secretarios y Subsecretarios de Área, y Contador General de las observaciones de carácter

general detectadas al efectuar el control concomitante sobre los expedientes girados por la

Contaduría General a este Organismo de Control en cumplimiento de la Resolución Nro.

105/00-TCP-.

Que el Tribunal de Cuentas se encuentra facultado para dictar el presente

acto administrativo en virtud de lo dispuesto en los artículos 1ro. y 2do. inciso a) de la Ley

.7/2

"Las Islas Malvinas, Georgias y San dividí del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1° Comunicar al Poder Ejecutivo Provincial, en la persona del Sr. Gobernador,

Sres. Ministros, Sres. Secretarios, Sres. Subsecretarios de Área, y al Sr. Contador General

de la Provincia las observaciones derivadas de la aplicación de la Resolución Nro. 105/00-

TCP-, plasmadas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO 2° Registrar, comunicar, cumplido archivar.

RESOLUCIÓN TRIBUNAL DE CUENTAS NRO. /QO-VA-.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandmch del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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RESOLUCIÓN NRO. /00-VA-

ANEXO I

1- No se cumplió con lo normado en la Ley Nro. 338, a saber:

1.1-la imputación presupuestaria se realizó utilizando el nomenclador de gastos aprobado

por Resolución ME Nro. 596/95, y no el que se encuentra en vigencia a partir de la

aplicación de la Ley Nro. 338.

1.2-la imputación presupuestaria se efectuó en base al sistema instituido por la Ley Nro. 6
de Contabilidad, utilizando la Contaduría General los comprobantes que se aplicaban con
anterioridad al 01.01.99, fecha a partir de la cual entró en vigencia la Ley Nro. 338
(comprobante de imputación preventiva y comprobante de compromiso).

2-No se cumplió con lo establecido en el Decreto Nro. 483/00-Jurisdiccional vigente-:

2.1-autorizaciones efectuadas por Secretarios de Áreas y no por la Subsecretaría de
Administración Financiera del Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos, como
así también los mencionados Secretarios ordenaban imputar presupuestariamente el gasto.

3-No se cumplió con lo establecido en la Resolución MEOySP Nro. 15/99, a saber:

3.1-la no existencia de la solicitud de autorización para ejecutar el gasto.
3.2-se efectúan autorizaciones sin la debida conformidad de los servicios prestados.
3.3-la imputación presupuestaria en la primera etapa de registración del gasto se efectúa
con posterioridad a la emisión de la factura y por ende con posterioridad de la efectiva
prestación de los servicios contratados.
3.4-no se procede a emitir en todos los casos la orden de compra.
3.5-no se adjuntan los remitos por las mercaderías compradas, y para el caso de servicios
constancia de la efectiva prestación de los mismos.
3.6-no se procede a registrar presupuestariamente el gasto al momento de ser autorizado por
ía Subsecretaría de Administración Financiera del MEOySP.
3.7-no se procede a efectuar la aprobación de la contratación con la firma adjudicada.
3.8-se ha visualizado en muchos casos facturas sin conformar.

4-Se ha visualizado que los contratos se firman con retroactividad respecto a la fecha de
inicio del período que abarca la realización de las tareas o servicios contratados.

5-En la totalidad de los expedientes en donde se tramitan rendiciones de vales de nafta y
gasoil de 3a Policía Provincial se ha verificado que la confección de las mismas no son
correctas, ya que se incluyen vales que fueron entregados mediante recibos que no
corresponden al expediente en donde son rendidos.

6-Se ha constatado que se adjuntan a las actuaciones analizadas documentación en
fotocopias sin autenticar..

7-Se ha verificado en diversos casos que habiéndose recepcionado una factura en concepto

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sand\vich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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de servicios públicos con suficiente antelación respecto de la fecha de vencimiento, el
mismo operó durante el trámite para proceder a su cancelación; lo que originará el
devengamiento de intereses por pago fuera de término.

8- Se ha verificado la falta de cumplimiento por parte de la Contaduría General de lo
dispuesto por la Resolución del Tribunal de Cuentas Nro. 105/00, la cual disponía
"Intervenir en forma concomitante durante el mes de Mayo del corriente año, los
expedientes de contrataciones realizadas por la Administración Central"., ya que no todos
los expedientes ingresados a la Contaduría General han sido girados a este Tribunal de
Cuentas para su intervención.

"Las Islas Malvinas, Georgias y San dividí del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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USHUAJA,

VISTO el Expediente Nro. 106/00-SC- del registro de este Tribunal de

Cuentas, caratulado: "Cumplimiento Ley 338-Res. TCP Nro. 105/00-VA", y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución Nro. 105/00-VA- del registro de este Organismo

de Control se dispuso intervenir en forma concomitante durante el mes de Mayo del

corriente año los expedientes de contrataciones realizadas por la Administración Central.

Que la mencionada intervención obra, a través de los informes emitidos por

cada uno de los expedientes analizados, de fojas 6 a fojas 308 del expediente citado en el

Visto de la presente resolución.

Que mediante el Informe Nro. 573/00-TCP- de fecha 14 de Junio de 2000 se

han plasmado las observaciones que fueron surgiendo en forma reiterada de la intervención

a cada uno de los expedientes remitidos por la Contaduría General a este Tribunal de

Cuentas, las cuales se detallan en el Anexo I que forma parte de la presente resolución.

Se ha verificado la falta de cumplimiento por parte de la Contaduría General

de lo dispuesto por 3a Resolución del Tribunal de Cuentas Nro. 105/00, la cual disponía

"Intervenir en forma concomitante durante el mes de Mayo del corriente año, los

expedientes de contrataciones realizadas por la Administración Central", ya que no todos

los expedientes ingresados a la Contaduría General han sido girados a este Tribunal de

Cuentas para su intervención.

!
Que es necesario poner en conocimiento del Sr. Gobernador, Ministros,

Secretarios y Subsecretarios de Área, y Contador General de las observaciones de -carácter

general detectadas al efectuar el control concomitante sobre los expedientes girados por la

Contaduría General a este Organismo de Control en cumplimiento de la Resolución Nro.

105/00-TCP-. j

Que la Contaduría General deberá remitir a este Organismo de Control los

justificativos o información no incluidos en autos que hagan a sus descargos en relación a

.7/2

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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las observaciones comunicadas mediante la presente resolución.

Que el Tribunal de Cuentas se encuentra facultado para dictar el presente

acto administrativo en virtud de lo dispuesto en los artículos 1ro. y 2do. inciso a) de la Ley

Provincial Nro. 50.

Por ello:

; EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1° Comunicar al Poder Ejecutivo Provincial, en la persona del Sr. Gobernador,

Sres. Ministros, Sres. Secretarios, Sres. Subsecretarios de Área, y al Sr. Contador General

de la Provincia las observaciones derivadas de la aplicación de la Resolución Nro. 105/00-

TCP-, plasmadas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO 2° Otorgar al Contador General un plazo de quince (15) días contados a partir

de ía notificación de la presente, a los efectos de remitir a este Organismo de Control ios

justificativos o información no incluidos en autos que hagan a sus descargos en relación a

las observaciones comunicadas mediante la presente resolución, según lo prescripto en el

artículo 26 de la Ley Provincial Nro. 141.

ARTICULO 3° Registrar, comunicar, cumplido archivar.

RESOLUCIÓN TRIBUNAL DE CUENTAS NRO. /00-VA-.

T.C.R
Revisó:

dL^r -
Confeccionó!

Controló:"

V°B.°

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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RESOLUCIÓN NRO. /00-VA-

• ANEXO I

1- No se cumplió con lo normado en la Ley Nro. 338, a saber;

1.14a imputación presupuestaría se realizó utilizando el nomenclador de gastos aprobado

por Resolución ME Nro. 596/95, y no el que se encuentra en vigencia a partir de la

aplicación de la Ley Nro. 338.

1.24a imputación presupuestaria se efectuó en base al sistema instituido por la Ley Nro. 6
de Contabilidad, utilizando la Contaduría General los comprobantes que se aplicaban con
anterioridad al 01.01.99, fecha a partir de la cual entró en vigencia la Ley Nro. 338
(comprobante de imputación preventiva y comprobante de compromiso).

2-No se cumplió con lo establecido en el Decreto Nro. 483/00-Jurisdiccional vigente-;

2.1-autorizaciones efectuadas por Secretarios de Áreas y no por la Subsecretaría de
Administración Financiera del Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos, como
así también los mencionados Secretarios ordenaban imputar presupuestariamente el gasto.

3-No se cumplió con lo establecido en la Resolución MEOySP Nro. 15/99, a saber;

3.14a no existencia de la solicitud de autorización para ejecutar el gasto.
3.2-se efectúan autorizaciones sin la debida conformidad de los servicios prestados.
3.34a imputación presupuestaria en la primera etapa de registración del gasto se efectúa
con posterioridad a la emisión de la factura y por ende con posterioridad de la efectiva
prestación de los servicios contratados.
3.4-no se procede a emitir en todos los casos la orden de compra.
3.5-no se adjuntan los remitos por las mercaderías compradas, y para el caso de servicios
constancia de la efectiva prestación de los mismos.
3.6-no se procede a registrar presupuestariamente el gasto al momento de ser autorizado por
la Subsecretaría de Administración Financiera del MEOySP.
3.7-no se procede a efectuar la aprobación de la contratación con la firma adjudicada.
3.8-se ha visualizado en muchos casos facturas sin conformar.i

4-Se ha visualizado que los contratos se firman con retroactividad respecto a la fecha de
inicio del período que abarca la realización de las tareas o servicios contratados.

5-En la totalidad de los expedientes en donde se tramitan rendiciones de vales de nafta y
gasoil de la Policía Provincial se ha verificado que la confección de las mismas no son
correctas, ya que se incluyen vales que fueron entregados mediante recibos que no
corresponden al expediente en donde son rendidos.

6-Se ha constatado que se adjuntan a las actuaciones analizadas documentación en
fotocopias sin autenticar.

7-Se ha verificado en diversos casos que habiéndose recepcionado una factura en concepto

t
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de servicios públicos con suficiente antelación respecto de la fecha de vencimiento,
mismo operó durante el trámite para proceder a su cancelación; lo que originará el
devengamiento de intereses por pago fuera de término.

8- Se ha verificado la falta de cumplimiento por parte de la Contaduría General de lo
dispuesto por la Resolución del Tribunal de Cuentas Nro. 105/00, la cual disponía
"Intervenir en forma concomitante durante el mes de Mayo del corriente año, los
expedientes de contrataciones realizadas por la Administración Central", ya que no todos
los expedientes ingresados a la Contaduría General han sido girados a este Tribunal de
Cuentas para su intervención.

f.c.p. !
Revisó;

Confeccionó:^

Controló:

Vo Bc
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USHUAIA,
-7 JUL2000

VISTO el Expediente Nro. 106/00-SC- del registro de este Tribunal de

Cuentas, caratulado: "Cumplimiento Ley 338-Res. TCP Nro. 105/00-VA", y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución Nro. 105/00-VA- del registro de este Organismo

de Control se dispuso intervenir en forma concomitante durante el mes de Mayo del

comente año los expedientes de contrataciones realizadas por la Administración Central.

Que la mencionada intervención obra, a través de los informes emitidos por

cada uno de los expedientes analizados, de fojas 6 a fojas 308 del expediente citado en el

Visto de la presente resolución.

Que mediante el Informe Nro. 573/00-TCP- de fecha 14 de Junio de 2000 se

han plasmado las observaciones que fueron surgiendo en forma reiterada de la intervención

a cada uno de los expedientes remitidos por la Contaduría General a este Tribunal de

Cuentas, las cuales se detallan en el Anexo I que forma parte de la presente resolución.

Se ha verificado la falta de cumplimiento por parte de la Contaduría General

de lo dispuesto por la Resolución del Tribunal de Cuentas Nro. 105/00, la cual disponía

"Intervenir en forma concomitante durante el mes de Mayo del corriente año, los

expedientes de contrataciones realizadas por la Administración Central", ya que no todos

los expedientes ingresados a la Contaduría General han sido girados a este Tribunal de

Cuentas para su intervención.
i

Que es necesario poner en conocimiento del Sr. Gobernador, Ministros,

Secretarios y Subsecretarios de Área, y Contador General de las observaciones de carácter

general detectadas al efectuar el control concomitante sobre los expedientes girados por la

Contaduría General a este Organismo de Control en cumplimiento de la Resolución Nro.

105/00-TCP-. i

Que la Contaduría General deberá remitir a este Organismo de Control los

justificativos o información no incluidos en autos que hagan a sus descargos en relación a
i i» p* 11** i //o1A / F I E L --''2fl tí\ í\ n— E-
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las observaciones comunicadas mediante la presente resolución.

Que el Tribunal de Cuentas se encuentra facultado para dictar el presente

acto administrativo en virtud de lo dispuesto en los artículos 1ro. y 2do. inciso a) de la Ley

Provincial Nro. 50.

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1° Comunicar al Poder Ejecutivo Provincial, en la persona del Sr. Gobernador,

Sres. Ministros, Sres. Secretarios, Sres. Subsecretarios de Área, y al Sr. Contador General

de la Provincia las observaciones derivadas de la aplicación de la Resolución Nro. 105/00-

TCP-, plasmadas en el Ánexo I que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO 2° Otorgar al Contador General un plazo de quince (15) días contados a partir

de la notificación de la presente, a los efectos de remitir a este Organismo de Control los

justificativos o información no incluidos en autos que hagan a sus descargos en relación a

las observaciones comunicadas mediante la presente resolución, según lo prescripto en el

artículo 26 de la Ley Provincial Nro. 141.

ARTICULO 3° Registrar, comunicar, cumplido archivar.

RESOLUCIÓN TRIBUNAL DE CUENTAS NRO. ^\^> 700-VA-.

Revisó:

Confeccionó:

Controló:

r.LuisA-BQSCHSK)
Presidente

Tribunal de Cutntas delaProitaCte
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TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOLUCIÓNNRO. \^\0 700-VA-

ANEXOI

1-No se cumplió con lo normado en la Ley Nro. 338, a saber;

1.1-la imputación presupuestaria se realizó utilizando el nomenclador de gastos aprobado

por Resolución ME Nro. 596/95, y no el que se encuentra en vigencia a partir de la

aplicación de la Ley Nro. 338.

1.2-la imputación presupuestaria se efectuó en base al sistema instituido por la Ley Nro. 6
de Contabilidad, utilizando la Contaduría General los comprobantes que se aplicaban con
anterioridad al 01.01.99, fecha a partir de la cual entró en vigencia la Ley Nro. 338
(comprobante de imputación preventiva y comprobante de compromiso).

2-No se cumplió con lo establecido en el Decreto Nro. 483/00-Jurisdiccional vigente-:

2.1-autorizaciones efectuadas por Secretarios de Áreas y no por la Subsecretaría de
Administración Financiera del Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos, como
así también los mencionados Secretarios ordenaban imputar presupuestariamente el gasto.

3-No se cumplió con lo establecido en la Resolución MEOySP Nro. 15/99, a saber:

3.1-la no existencia de la solicitud de autorización para ejecutar el gasto.
3.2-se efectúan autorizaciones sin la debida conformidad de los servicios prestados.
3.3-la imputación presupuestaria en la primera etapa de registración del gasto se efectúa
con posterioridad a la emisión de la factura y por ende con posterioridad de la efectiva
prestación de los servicios contratados.
3.4~no se procede a emitir en todos los casos la orden de compra.
3.5-no se adjuntan los remitos por las mercaderías compradas, y para el caso de servicios
constancia de la efectiva prestación de los mismos.
3.6-no se.procede a registrar presupuestariamente el gasto al momento de ser autorizado por
la Subsecretaría de Administración Financiera del MEOySP.
3.7-no se procede a efectuar la aprobación de la contratación con la firma adjudicada.
3.8-se ha visualizado en muchos casos facturas sin conformar.

4-Se ha visualizado que los contratos se firman con retroactividad respecto a la fecha de
inicio del período que abarca la realización de las tareas o servicios contratados.

5-En la totalidad de los expedientes en donde se tramitan rendiciones de vales de nafta y
gasoií de la Policía Provincial se ha verificado que la confección de las mismas no son
correctas, ya que se incluyen vales que fueron entregados mediante recibos que no
corresponden al expediente en donde son rendidos.

6-Se ha constatado que se adjuntan a las actuaciones analizadas documentación en
fotocopias sin autenticar.

7-Se ha verificado en diversos casos que habiéndose recepcionado una factura en concepto

de Cuentas
•írxeial
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales., son y serán Argentinos'
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TRIBUNAL DE CUENTAS

de servicios públicos con suficiente antelación respecto de la fecha de vencimiento, el
mismo operó durante el trámite para proceder a su cancelación; lo que originará el
devengamiento de intereses por pago fuera de término.

8- Se ha verificado la falta de cumplimiento por parte de la Contaduría General de lo
dispuesto por la Resolución del Tribunal de Cuentas Nro. 105/00, la cual disponía
"Intervenir en forma concomitante durante el mes de Mayo del corriente año, los
expedientes de contrataciones realizadas por la Administración Central", ya que no todos
los expedientes ingresados a la Contaduría General han sido girados a este Tribunal de
Cuentas para su intervención.

.•wTBmílio Enrique MAY
"Vocal da Au¿":rf5A/C.

Triliunal de Cuer.i:: ls Prov!n;¡a

Dr.LuisA-BOSCHERO
Presidente

Tribunal df Dienta? le la

T.C.P.
Revttó:

Confeccionó:

f— I LĴ Í"

Control^:

i
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TRIBUNAL DE CUENTAS

LETRA T.C.P

USHUAIA,

-7 JUL2000
SR. MINISTRO DE GOBIERNO,
TRABAJO Y JUSTICIA

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitir copia certificada de la

Resolución del Tribunal de Cuentas N° 140/2000 V.A., referente a las actuaciones caratuladas:

"CUMPLIMIENTO LEY 338 - Res. TCP N° 105/00 - V.A", las cuales tramitan por Expíe. N°

106/2000 SC del registro de este Tribunal.

Sin otro particular, lo saluda atentamente.

LJr.LuÍ8A.BQSCHERO
Presidente

Tribunal de Cuentas de la ProYtnda

SR. MINISTRO
Dn. Raúl Osear RUIZ
S / D

G T F
MINISTERIO DE GOBERNÓ

TRABAJO Y JUSTICIA

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



TRIBUNA!. DE CUENTAS

SR. GOBERNADOR

NOTA N°to/2000
LETRA T.C.P.

USHUAIA,

<7JUL2000

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitir copia certificada de la

Resolución del Tribunal de Cuentas N° 140/2000 V.A., referente a las actuaciones caratuladas:

"CUMPLIMIENTO LEY 338 - Res. TCP N° 105/00 - V.A", las cuales tramitan por Expte. N°

106/2000 SC del registro de este Tribunal.

Sin otro particular, lo saluda atentamente.

ÍÍÍBA.BOSCHERÜ
presidente

Tribunal deCuentas déla PrwineiE

SR. GOBERNADOR
Dn. Carlos MANFREDOTTI
S / _ D

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales , son y serán Argentinos'
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TRIBUNAL DE CUENTAS NOTA N0Jo#7 20'00,
LETRA T.C.P.

USHUAIA,

SR. MINISTRO DE ECONOMÍA,
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitir copia certificada de la

Resolución del Tribunal de Cuentas N° 140/2000 V.Á., referente a las actuaciones caratuladas:

"CUMPLIMIENTO LEY 338 - Res. TCP N° 105/00 - V.A", las cuales tramitan por Expte. N°

106/2000 SC del registro de este Tribunal.

Sin otro particular, lo saluda atentamente.

rOulsA-BOSCHERO
Presidente

Tribunal de Cuentas dclaProílnda

SR. MINISTRO
C.P.N. Alberto Carlos REVAH
S , / D

^L¿~£2ui™~»~ «»---«-•-•*-•—
,-.. -.corT.N np D» APACHO VtrWI=^'r1'-:: •

Í DE tUJwÓMlA UÍ .,-'vi> Y SERVICIOS. -" - ';-'1 -os

tí; ^7^
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TRIBUNAL DE CUENTAS NOTA N%>&/2000.
LETRA T.C.P.

USHUAJA, - 7 J U L 2 Q O Ü

SRA. SECRETARIA
DE RELACIONES INSTITUCIONALES

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitir copia certificada de la

Resolución del Tribunal de Cuentas N° 140/2000 V.A., referente a las actuaciones caratuladas:

"CUMPLIMIENTO LEY 338 - Res. TCP N° 105/00 - V.A"3 las cuales tramitan por Expte. N°

106/2000 SC del registro de este Tribunal.

Atentamente.

Presidente
Tribuna) deCuentasdclaProvincia

"Las islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



TRIBUNAL DE CUENTAS

LETRA T.C.P

USHUAIA,

SR. SECRETARIO GENERAL

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fín de remitir copia certificada de la

Resolución del Tribunal de Cuentas N° 140/2000 V.A., referente a las actuaciones caratuladas:

"CUMPLIMIENTO LEY 338 - Res. TCP N° 105/00 - V.A", las cuales tramitan por Expte. N°

106/2000 SC del registro de este Tribunal.

Atentamente.

iA-BOSCHERO
Presidente

Tribunal de Cuentas déla Prcvioda

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos1
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SR. SECRETARIO
DE SALUD PUBLICA

NOTAN°jo£?/2000
LETRA T.C.P.

USHUAIA,

7 JUL2000

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitir copia certificada de la

Resolución del Tribunal de Cuentas N° 140/2000 V.A., referente a las actuaciones caratuladas:

"CUMPLIMIENTO LEY 338 - Res. TCP N° 105/00 - V.A", las cuales tramitan por Expte. N°

106/2000 SC del registro de este Tribunal.

Atentamente.

ui-.uilsA.BOSCHERO
Presidente

Tribunal de Cuentas de la Provtnda

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sanihvich del Sur y los Hielos Continentales , son y serán Argentinos "
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SRA. SECRETARIA
DE ACCIÓN SOCIAL

LETRA T.C.P

USHUAIA,

• JUL2QOO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitir copia certificada de la

Resolución del Tribunal de Cuentas N° 140/2000 V.A., referente a las actuaciones caratuladas:

"Crn'IPLIMIENTO LEY 338 - Res. TCP N° 105/00 - V.A"3 las cuales tramitan por Expte. N°

106/2000 SC del registro de este Tribunal.

Atentamente.

r—
G. T. . .

s-?c; • tari:: i Acción Tocia' s-

Dr.LulsA-BOSCHERO
Presidente

Tribunal de Cuentas de la Provincia

i' 1 JlJL L&

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos1



TRIBUNAL DE CUENTAS

SR. SECRETARIO
DE SEGURIDAD

NOTA N%<?¿/2000
LETRA T.C.P.

USHUAIA,
7 JUL2000

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitir copia certificada de la

Resolución del Tribunal de Cuentas N° 140/2000 V.A., referente a las actuaciones caratuladas;

"CUMPLIMIENTO LEY 338 - Res. TCP N° 105/00 - V.A", las cuales tramitan por Expte. N°

106/2000 SC del registro de este Tribunal.

Atentamente.

ur.LUÍGA.BOSCHERO
Presidente

Tribunal de Cuentas déla Prortnda

SECRETARIA DE SEGURIDAD

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales , son y serán Argentinos"



TRIBUNAL DE CUENTAS NOTA N
LETRA T.C.P.

2000

USHUAIA,

7 JUL2000
SRA. SECRETARIA
DE RELACIONES INSTITUCIONALES

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitir copia certificada de la

Resolución del Tribunal de Cuentas N° 140/2000 V.A., referente a las actuaciones caratuladas:

"CUMPLIMIENTO LEY 338 - Res. TCP N° 105/00 - V.A", las cuales tramitan por Expíe. N°

106/2000 SC del registro de este Tribunal.

Atentamente.

Ur-LuisA-BOSCHERO
Presidente

Tribunal de Cuentas déla Prorinda

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich deLfturjr^los'ffielos Continentales, son y serán Argentinos"



TRIBUNAL DE CUENTAS NOTA N°o^/2000
LETRA T.C.P.

USHUAIA,

SR. CONTADOR GENERAL

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitir copia certificada de la

Resolución del Tribunal de Cuentas N° 140/2000 V.A., referente a las actuaciones caratuladas:

"CUMPLIMIENTO LEY 338 - Res. TCP N° 105/00 - V.A", las cuales tramitan por Expte. N°

106/2000 SC del registro de este Tribunal.

Atentamente.

ur.LuiaA-BOSCHERO
Presidente

Tribunal de Cuentas déla Provincia

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, sony serán Argentinos"



TRIBUNAL DE CUENTAS

SR. SUBSECRETARIO
DE GOBIERNO Y JUSTICIA

NOTAN'M1// 2000
LETRA T.C.P.

USHUAIA,

7

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitir copia certificada de la

Resolución del Tribunal de Cuentas N° 140/2000 V.A., referente a las actuaciones caratuladas:

"CUMPLIMIENTO LEY 338 ~ Res. TCP N° 105/00 - VA", las cuales tramitan por Expíe. N°

106/2000 SC del registro de este Tribunal.

Atentamente.

ur.UlsA-BOSCHERO
Presidente

Tribunal de Cuentas déla Provlnda

G T F
1WNI3T£RIÜ DE GOBIERNO

TRABAJO Y JUSTICIA

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA,

NOTAN0)0%/ 200
LETRA T.C.P.

' U L 2 Q P ?

SR.
SUBSECRETARIO DE TRABAJO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud, a fin de remitir copia certificada de la

Resolución del Tribunal de Cuentas N° 140/2000 V.A., referente a las actuaciones caratuladas:

"CUMPLIMIENTO LEY 338 - Res. TCP N° 105/00 - V.A", las cuales tramitan por Expte. N°

106/2000 SC del registro de este Tribunal.

Atentamente.

Ur.LUÍsA.BOSCHERO
Presidente

Tribuna! de Cumtas de la PrortDdB

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos^



TRIBUNAL DE CUENTAS NOTA N°,W/ 200
LETRA T.C.P.

USHUAIA,

SR.
SUBSECRETARIO DE RECURSOS NATURALES

17

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitir copia certificada de la

Resolución del Tribunal de Cuentas N° 140/2000 V.A., referente a las actuaciones caratuladas:

"CUMPLIMIENTO LEY 338 - Res. TCP N° 105/00 - VA", las cuales tramitan por Expte. N°

106/2000 SC del registro de este Tribunal.

Atentamente.

L)r.L,uisA.BOSCHERO
Presidente

Tribunal de Cuentas d e la Provincia

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales > son y serán Argentinos"



TRIBUNAL DE CUENTAS NOTAN°MY/200
LETRA T.C.P.

USHUAIA,

SR.
SUBSECRETARIO DE HACIENDA

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitir copia certificada de la

Resolución del Tribunal de Cuentas N° 140/2000 V.A., referente a las actuaciones caratuladas:

"CUMPLIMIENTO LEY 338 - Res. TCP N° 105/00 - V.A", las cuales tramitan por Expíe. N°

106/2000 SC del registro de este Tribunal.

Atentamente.

Dr.Lu!sA.BOSCHERO
Presidente

Tribunal de Cuentas déla Prorínda

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales , son y serán Argentinos



TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA,

SRA. SUBSECRETARÍA
DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

-J

NOTA N°¡?JCÜ/ 2000?
LETRA T.C.P.

20'

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitir copia certificada de la

Resolución del Tribunal de Cuentas N° 140/2000 V.A., referente a las actuaciones caratuladas:

"CUMPLIMIENTO LEY 338 - Res. TCP N° 105/00 - V.A", las cuales tramitan por Expte. N°

106/2000 SC del registro de este Tribunal.

Atentamente.

((\<^°
AgJfltgjM—"•" •"'

/ S A U O _

UL.bulB/LBOSCHKRO
Presidente

Tribunal Recuentas déla Prtjrtnda

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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TRIBUNAL DE CUENTAS 72000
LETRA T.C.P.

USHUAIA,

SR. SUBSECRETARIO
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitir copia certificada de la

Resolución del Tribunal de Cuentas N° 140/2000 V.A., referente a las actuaciones caratuladas:

"CUMPLIMIENTO LEY 338 - Res. TCP N° 105/00 - V.A", las cuales tramitan por Expte. N°

106/2000 SC del registro de este Tribunal.

Atentamente.

Dr.LulsA,BOSCHERO
Presidente

Tribunal de Cuentas de la Provincia

CHAS \, 2000

O W £S ^5, Y S» • *

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich delSury los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'



TRIBUNAL DE CUENTAS NOTAN°?lo3/200p
LETRA T.C.P. V

USHUAIA,

SRA. SECRETARIA
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitir copia certificada de la

Resolución del Tribunal de Cuentas N° 140/2000 V.A., referente a las actuaciones caratuladas:

"CUMPLIMIENTO LEY 338 - Res. TCP N° 105/00 ~ V.A", las cuales tramitan por Expte. N°

106/2000 SC del registro de este Tribunal.

Atentamente.

DT.LUÍSA.BOSCHERO
Presidente

Tribunal d e Cuentas de la Provincia

INGRESO
JUL 2000 T

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y ¡os Hielos Continentales, son y serán Argentinos'
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TRIBUNAL DE CUENTAS NOTA N°JJ0<//2000
LETRA T.C.P.

USHUAIA, - 7 J U L 2 0 0 0

SRA. SUBSECRETARÍA
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitir copia certificada de la

Resolución del Tribunal de Cuentas K° 140/2000 V.A., referente a las actuaciones caratuladas:

"CUMPLIMIENTO LEY 338 - Res. TCP N° 105/00 - V.A", las cuales tramitan por Expte. N°

106/2000 SC del registro de este Tribunal.

Atentamente.

Ministerio de Educ

Entracia

Salida

L)r.luisA.BOSCHERO
Presidente

Tribunal de Cuentas déla Proítacia

•-2S

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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TRIBUNAL DE CUENTAS NOTAN°ítf 2000
LETRA T.C.P.

USHUAIA,
JUL2000

SR. SUBSECRETARIO
DE TÉCNICA OPERATIVA

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitir copia certificada de la

Resolución del Tribunal de Cuentas N° 140/2000 V.A., referente a las actuaciones caratuladas:

"CUMPLIMIENTO LEY 338 - Res. TCP N° 105/00 - V.A", las cuales tramitan por Expte. N°

106/2000 SC del registro de este Tribunal.

Atentamente.

Dr.lulsA.BOSCHERO
Presidente

Tribunal de Cuentas de la Provlncifl

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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TRIBUNAL DE CUENTAS

SR. SUBSECRETARIO
DE RECURSOS Him/IANOS

NOTA Wjlotf 2000
LETRA T.C.P.

USHUAIA,

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitir copia certificada de la

Resolución dei Tribunal de Cuentas N° 140/2000 V.A., referente a las actuaciones caratuladas:

"CUMPLIMIENTO LEY 338 - Res. TCP N° 105/00 - VA", las cuales tramitan por Expte. N°

106/2000 SC del registro de este Tribunal.

Atentamente.

Dr.LuÍBA.BOSCHERO
Presidente

Tribunal de Cuentas de

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales , son y serán Argentinos"



TRIBUNAL DE CUENTAS

SR. SUBSECRETARIO
SALUD PUBLICA

2000
LETRA T.C.P.

USHUAIA,

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitir copia certificada de la

Resolución del Tribunal de Cuentas N° 140/2000 V.A., referente a las actuaciones caratuladas:

"CUMPLIMIENTO LEY 338 - Res. TCP N° 105/00 - V.A", las cuales tramitan por Expte. N°

106/2000 SC del registro de este Tribunal.

Atentamente.

ur.uiísA-BOSCHERO
Presidente

Tribunal de Cuentas déla Provincia

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'



TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA,

NOTA N°j 103/2000^ VÍ5IKV . j

SR. SUBSECRETARIO
ACCIÓN SOCIAL

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitir copia certificada de la

Resolución del Tribunal de Cuentas N° 140/2000 V.A., referente a las actuaciones caratuladas:

"CUMPLIMIENTO LEY 338 - Res. TCP N° 105/00 - V.A"3 las cuales tramitan por Expte. N°

106/2000 SC del registro de este Tribunal.

Atentamente.

G. 7. P.
^z-M-riz ^3 Acción Soc

jt._i _...__. , • - _ aex-M t¿- *mnr ""•

i

Presidente
Tribunal de Cuentas

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales , son y serán Argentinos1



TRIBUNAL DE CUENTAS NOTAN°J)íí)/2000|

LETRA T.C.P. !

USHUAIA,
7 JUL2QOO

SR. SUBSECRETARIO
DE TURISMO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitir copia certificada de la

Resolución del Tribunal de Cuentas N° 140/2000 V.A., referente a las actuaciones caratuladas:

"CUMPLIMIENTO LEY 338 - Res. TCP N° 105/00 - V.A", las cuales tramitan por Expte. N°

106/2000 SC del registro de este Tribunal.

Atentamente.

ur.L,uísA.BOSCHERO
pregldente

Tribunal de Cuentas dclaProvlnria

''Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielas Continentales, son y serán Argentinos*



TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA,

SR. SUBSECRETARIO
DE RELACIONES INSTITUCIONALES

NOTAN0/?///2000
LETRA T.C.P.

,UA AlOÜ

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitir copia certificada de la

Resolución del Tribunal de Cuentas N° 140/2000 V.A., referente a las actuaciones caratuladas:

"CUMPLIMIENTO LEY 338 - Res. TCP N° 105/00 - V.A"3 las cuales tramitan por Expíe. N°

106/2000 SC del registro de este Tribunal.

Atentamente.

Ur.Lui6A.BOSCHERO
Presidente

Tribunal de Cuentas déla Provincia

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich delSury los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Ri-púNica Argentina
TRIBUNAL D¿ CUENTAS

NOTA NRO.
LETRA: T.C.P.

USHQAIA,

SR. CONTADOR GENERAL

Me dirijo a Ud. en relación al Expediente Nro. 106/00-TCP del registro de este
Tribunal de Cuentas, caratulado: "Cumplimiento Ley 338-ResolucÍón TCP Nro. 105/00", a los
efectos de solicitarle que-en un plazo de setenta y dos horas cumplimente con lo dispuesto en el
artículo 2° de la Resolución TCP Nro. 140/00-VA-, la cual le fuera notificada mediante Nota Nro.
1094/00-TCP-, toda vez que el vencimiento para remitir su respuesta operó el día 16.08.00.

Saludo a Ud. atentamente.

AL SR. CONTADOR GENERAL
DE LA GOBERNACIÓN
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER
S / D

"Las Islas frfalvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, sony serán Argentinos"



4dáa(U* So*

sfyf&HíX-

Titmt'NAI, DK CUENTAS

NOTA NRO. A
LETRA: T.C.P.

USHUAIA, 1 7 A G 0 2 0 0 0

/00i

SR. CONTADOR GENERAL

Me dirijo a Ud. en relación al Expediente Nro. 106/2000 del registro de este
Tribunal de Cuentas, caratulado "Cumplimiento Ley 338-Resolución TCP Nro. 105/00-
VA", a ios efectos de solicitarle remita a este Organismo de Control los expedientes que a
continuación se detallan en un plazo de setenta y dos (72) horas a partir de la notificación
de la présenle nota.

I-Expediente Kro. 1360/00 y Expediente Nro. 1361/00.

2-Expedienle Nro. 4429/00, Expediente Nro. 4430/00, Expediente Nro. 4339/00,
Expediente Nro. 4181/00, Expediente Nro. 4780/00, Expediente Nro. 4295/00, Expediente
Nro. 4778/00, Expediente Nro. 4877/00, Expediente Nro, 4779/00, Expediente Nro.
53 14/00, Expediente Nro. 5313/00, y Expediente Nro. 4879/00.

3-Expediente Nro. 4192/00, Expediente Nro. 4179/00, Expediente Nro. 4777/00,
Expediente Nro. 4944/00,' Expediente Nro. 4941/00, Expediente Nro. 4943/00, Expediente
Nro. 3972/00, Expediente1 Nro. 4674/00, Expediente Nro. 4191/00, Expediente Nro.
4669/00, Expediente Nro. 4816/00, Expediente Nro. 4818/00, Expediente Nro. 4815/00, y
Expediente Nro. 4877/00, .,

Saludo a Ud. atentamente.

SR. CONTADOR GENERAL
DB LA GOBERNACIÓN
C P. RAMÓN N. MOLINA SANTANÜpR

/
I-,D EN S.C.

"Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Provincia de Tierra tM Fuego, Antártida
e islas de! Atlántico Sur

liepíiMk-a Argentina
TRIBUNAL DE CUENTAS

NOTANRO.
LETRA: T.C.P

USHQAIA, 2 2 A G 0 2 0 I

SR. CONTADOR GENERAL

Me dirijo a Ud. en relación al Expediente Kro. 106/00-TCP del registro de este
Tribunal de Cuentas, caratulado: "Cumplimiento Ley 338-Resolución TCP Nro. 105/00", a los
efectos de solicilarle quejen un plazo de setenta y dos horas cumplimente con lo dispuesto en el
artículo 2° de la Resolución TCP Nro. 140/00-VA-, la cual le fuera notificada mediante Nota Nro.
1094/00-TCP-, toda vez que el vencimiento para remitir su respuesta operó el día 16.08.00.

Saludo aUd. atentamente.

> L-

--J77jf¿>o

'TT'
A L SR. CONTADOR GENERAL '
DE LA GOBERNACIÓN
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER
S / D

O EN S.C.

2^60 2000

"Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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TRIBUNAL DE CUENTAS

NOTA NRO.
LETRA: T.C.P.

USHUAIA,

SR. CONTADOR GENERAL

Me dirijo a Ud. en relación al Expediente Nro. 106/2000 del registro de este
Tribunal de Cuentas, caratulado "Cumplimiento Ley 338-Resolución TCP Nro. 105/00-
VA", a los efectos de reiterarle el requerimiento efectuado mediante la Nota Nro. 1321/00-
TCP- de fecha 17.08.00, cuyo vencimiento operó el día 24.08.00; debiéndose cumplimentar
en un plazo de veinticuatro (24) horas contadas a partir de la notificación de la presente
nota.

El presente pedido se efectúa de acuerdo a las atribuciones conferidas a este
Tribunal, mediante lo establecido en el Art. 4° inc. c) de la Ley Pcial. N° 50 y el Ait. 7° inc.
c) del Reglamento Interno de este Org., aprobado por Res. Plenaria N° 24/98.-

Saludo aUd. atentamente.

T.C.R!

SR. CONTADOR GENERAL
DE LA GOBERNACIÓN
C.P. RAMÓN N. MOLINA SANTANDER
S / D

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

/OO

USHUAIA, Q ¿QQ

SR. SECRETARIO CONTABLE
C.P. EMILIO E. MAY

Por la presente elevamos a Ud. el proyecto de resolución que sería del caso
dictar en virtud de lo expresado por Ud. verbalmente a las Auditoras Fiscales intervi ni entes
el día 30.08.00, consistente en intimar al Sr. Contador General de la Gobernación para que
cumplimente con lo requerido mediante Resolución Nro. 140/00-TCP-.

C P M C O E L H O U. Fernanda
AUDITOR* FÍSCAL

UENTAS DE LA
PROVINCIA

C.P.N Ha. LAURA PEREZTORRE
AUDITORA FISCAL

•ntíBUKAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA,

VISTO el Expediente Nro. 106/00-SC- del registro de este Tribunal de

Cuentas, caratulado: "Cumplimiento Ley 338-Res. TCP Nro. 105/00-VA", y

CONSIDERANDO

Que por Nota Resolución Nro. 140/00-TCP- de fecha 07.07.00 se comunicó

al Sr. Contador General de la Gobernación las observaciones derivadas de la aplicación de

la Resolución Nro. 105/00-TCP-, otorgándole un plazo de quince días a los efectos de

remitir a este Organismo de control los justificativos o información no incluidos en autos,

que hagan a sus descargos en relación a las observaciones comunicadas.

Que el vencimiento de la Resolución Nro. 140/00-TCP- operó el día

Que al no cumplimentarse lo requerido por la citada resolución y al estar

vencida la misma, este Tribunal de Cuentas mediante Nota Nro. 1348/00-TCP- de fecha

22.08.00 solicitó al Contador General remita lo requerido en un plazo de setenta y dos

horas.

Que el vencimiento de la Nota Nro. 1348/00-TCP- operó el día 28.08.00.

Que a la fecha no ha recepcionado este Tribunal de Cuentas contestación

alguna a lo solicitado en la Resolución Nro. 140/00-TCP-.

Que el Tribunal de Cuentas se encuentra facultado para dictar el presente

acto administrativo en virtud de lo previsto en el artículo 4to. c) de la Ley Provincial Nro.

50.

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1° Intimar al Contador General de la Gobernación que en un plazo perentorio

J/2

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



TRIBUNAL DE CUENTAS

de veinticuatro (24) horas, contadas a partir de la notificación de la presente, cumplimente

lo solicitado mediante Resolución Nro. 140/00-TCP, reiterada mediante la Nota Nro.

1348/00-TCP-, caso contrario será pasible de las sanciones impuestas por el artículo 4°

inciso h) de la Ley Provincial Nro. 50 y su Decreto Reglamentario Nro. 1917/99.

ARTICULO 2° Registrar, notificar, cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN TRIBUNAL DE CUENTAS NRO. 700-VA-.

"Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, sony serán Argentinos"



TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA,

NOTANRO.
LETRA: T.C.P.

30 AG02000

700

SR. CONTADOR GENERAL

Me dirijo a Ud. en relación al Expediente Nro. 106/2000 del registro de este
Tribunal de Cuentas, caratulado "Cumplimiento Ley 338-Resolución TCP Nro. 105/00-
VA", a los efectos de reiterarle el requerimiento efectuado mediante la Nota Nro. 1321/00-
TCP- de fecha 17.08.00, cuyo vencimiento operó el día 24.08.00; debiéndose cumplimentar
en un plazo de veinticuatro (24) horas contadas a partir de la notificación de la presente
nota.

El presente pedido se efectúa de acuerdo a las atribuciones conferidas a este
Tribunal, mediante lo establecido en el Art. 4° inc. c) de la Ley Pcial. N° 50 y el Art. 7° inc.
c) del Reglamento Interno de este Org., aprobado por Res. Plenaria N° 24/98.-

Saludo a Ud. atentamente.

T.C.P.

CONTADURÍA G~,,_

FCCMA DB ENTRADA

SR CONTADOR GENERAL
DE LA GOBERNACIÓN
C P RAMÓN N. MOLINA SANTANDER

s" / D



TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA,

VISTO el Expediente Nro. 106/00-SC- del registro de este Tribunal de

Cuentas, caratulado: "Cumplimiento Ley 33S-Res. TCP Nro. 105/00-VA", y

CONSIDERANDO

Que por Resolución Nro. 140/00-TCP- de fecha 07.07.00 se comunicó al Sr.

Contador General de la Gobernación las observaciones derivadas de la aplicación de la

Resolución Nro. 105/00-TCP-, otorgándole un plazo de quince días a los efectos de remitir

a este Organismo de control los justificativos o información no incluidos en autos, que

hagan a sus descargos en relación a las observaciones comunicadas.

Que el vencimiento de la Resolución Nro. 140/00-TCP- operó el día

Que al no cumplimentarse lo requerido por la citada resolución y al estar

vencida la misma, este Tribunal de Cuentas mediante Nota Nro, 1348/00-TCP- de fecha

22.08.00 solicitó al Contador General remita lo requerido en un plazo de setenta y dos

horas.

Que el vencimiento de la Nota Nro. 1348/00-TCP- operó el día 28.08.00.

Que a la fecha no ha recepcionado este Tribunal de Cuentas contestación

alguna a lo solicitado en la Resolución Nro. 140/00-TCP-.

Que el Tribunal de Cuentas se encuentra facultado para dictar el presente

acto administrativo en virtud de lo previsto en el artículo 4to. c) de la Ley Provincial Nro.

50.

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1° Intimar al Contador General de la Gobernación que en un plazo perentorio

J/2

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



TRIBUNAL DE CUENTAS

II..2

de veinticuatro (24) horas, contadas a partir de la notificación de la presente, cumplimente

lo solicitado mediante Resolución Nro. 140/00-TCP, reiterada mediante la Nota Nro.

1348/00-TCP-, caso contrario será pasible de las sanciones impuestas por el artículo 4°

inciso h) de la Ley Provincial Nro. 50 y su Decreto Reglamentario Nro. 1917/99.

ARTICULO 2° Registrar, notificar, cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN TRIBUNAL DE CUENTAS NRO. 700-VA-.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA,

VISTO el Expediente Nro. 106/00-SC- del registro de este Tribunal de

Cuentas, caratulado: "Cumplimiento Ley 338-Res. TCP Nro. 105/00-VA", y

CONSIDERANDO

Que por Resolución Nro. 140/00-TCP- de fecha 07.07.00 se comunicó al Sr.

Contador General de la Gobernación las observaciones derivadas de la aplicación de la

Resolución Nro. 105/00-TCP-, otorgándole un plazo de quince días a los efectos de remitir

a este Organismo de control los justificativos o información no incluidos en autos, que

hagan a sus descargos en relación a las observaciones comunicadas.

Que el vencimiento de la Resolución Nro. 140/00-TCP- operó el día

16.08.00.

Que al no cumplimentarse lo requerido por la citada resolución y al estar

vencida la misma, este Tribunal de Cuentas mediante Nota Nro. 1348/00-TCP- de fecha

22.08.00 solicitó al Contador General remita lo requerido en un plazo de setenta y dos

horas.

Que el vencimiento de la Nota Nro. 1348/00-TCP- operó el día 28.08.00.

Que a la fecha no ha recepcionado este Tribunal de Cuentas contestación

alguna a lo solicitado en la Resolución Nro. 140/00-TCP-.

Que el Tribunal de Cuentas se encuentra facultado para dictar el presente

acto administrativo en virtud de lo previsto en el artículo 4to. c) de la Ley Provincial Nro.

50.

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1° Intimar al Contador General de la Gobernación que en un plazo perentorio

J/2

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



TRIBUNAL DE CUENTAS

II..1

de veinticuatro (24) horas, contadas a partir de la notificación de la presente, cumplimente

lo solicitado mediante Resolución Nro. 140/00-TCP, reiterada mediante la Nota Nro.

1348/00-TCP-, caso contrario será pasible de las sanciones impuestas por el artículo 4°

inciso h) de la Ley Provincial Nro. 50 y su Decreto Reglamentario Nro. 1917/99.

ARTICULO 2° Registrar, notificar, cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN TRIBUNAL DE CUENTAS NRO. 700-VA-.

Revisó:

Confcccion

Comroló:

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Vocalía de Auditoría

TA .^A/T-.

Expte.SC 1Q6/20QO

Sr. Secretario Contable

Solicito su gestión a fín de incorporar en el proyecto de resolución
pertinente los siguientes considerandos:

...Que en la aludida resolución se realizan observaciones y
recomendaciones generales surgidas de una labor preventiva
desarrollada por el Tribunal de Cuentas, con el objeto de evitar la
propagación de los desvios detectados evitando asi la
materializxación de perjuicios potenciales.

...Que en ese entendimiento resulta ineludible conocer en tiempo
oportuno, los justificativos y la información no incluida en autos
que hagan a los descargos asi como también las medidas
correctivas desarrolladas, fundamentalmente por los responsables
indicados en el art. 168 de la Constitución Provincial.

USHUAIA, 8 de Septiembre de 2000

f iJDUDA. RICCIUTI
/cal

Tribunal de DJltuas ¿e la Provincia

iario Contable
una! de Cuentas de la Provincia

í
.C^va;

C.RN.Ma. LAURA PÉREZ TORRE

PflOVWCIA

'C.P.N.COKHOM. Fernanda
AUDITORA FBCAL

r"!'UNAL DE CUEMTAS DE LA
PROVINCIA



.N. COELHO M. Fernanda
AUDITORA FBCAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

..̂ ^-.̂ nrv-
CP.N. Ma. LAURA PEREZTORRE

AUDITORA FISCAL
TOIBUNAL DE CUENTAS DE LA

PHOVIHCIA



TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA,

VISTO el Expediente Nro. 106/00-SC- del registro de este Tribunal de

Cuentas, caratulado: "Cumplimiento Ley 338-Res. TCP Nro. 105/00-VA", y

CONSIDERANDO

Que por Resolución Nro. 140/00-TCP- de fecha 07.07.00 se comunicó al Sr.

Contador General de'la Gobernación las observaciones derivadas de la aplicación de la

Resolución Nro. 105/00-TCP-, otorgándole un plazo de quince días a los efectos de remitir

a este Organismo de control los justificativos o información no incluidos en autos, que

hagan a sus descargos en relación a las observaciones comunicadas.

Que en la aludida resolución se realizan observaciones y recomendaciones

generales surgidas de una labor preventiva desarrollada por el Tribunal de Cuentas, con el

objeto de evitar la propagación de los desvíos detectados, evitando así la materialización de

perjuicios potenciales.

Que en ese entendimiento resulta ineludible conocer en tiempo oportuno, los

justificativos y la información no incluida en autos que hagan a los descargos así como

también las medidas correctivas desarrolladas, fundamentalmente por los responsables

indicados en el artículo 168° de la Constitución Provincial.

Que el vencimiento de la Resolución Nro. 140/00-TCP- operó el día

16.08.00.

Que al no .cumplimentarse lo requerido por la citada resolución y al estar

vencida la misma, este Tribunal de Cuentas mediante Nota Nro. 1348/00-TCP- de fecha

22.08.00 solicitó al Contador General remita lo requerido en un plazo de setenta y dos

horas.

Que el vencimiento de la Nota Nro. 1348/00-TCP- operó el día 28.08.00.

Que a la fecha no ha recepcionado este Tribunal de Cuentas contestación

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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11.2

alguna a lo solicitado en la Resolución Nro. 140/00-TCP-.

Que el Tribunal de Cuentas se encuentra facultado para dictar el presente

acto administrativo en virtud de lo previsto en el artículo 4to. c) de la Ley Provincial Nro.

50.

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1° Intimar al Contador General de la Gobernación que en un plazo perentorio

de veinticuatro (24) horas, contadas a partir de la notificación de la presente, cumplimente

lo solicitado mediante Resolución Nro. 140/00-TCP, reiterada mediante la Nota Nro.

1348/00-TCP-, caso contrario será pasible de las sanciones impuestas por el artículo 4°

inciso h) de la Ley Provincial Nro. 50 y su Decreto Reglamentario Nro. 1917/99.

ARTICULO 2° Registrar, notificar, cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN TRIBUNAL DE CUENTAS NRO. 700-VA-.

Revisó:

Controló:

''Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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TRIBUNAL DE CUENTAS

7 SEP 2000

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

Repúblíca Argentina
CONTADURÍA GENERAL

NOTAN0

LETRA CONT. GRAL.

Ushuaia,

O

Sr.
Secretario Contable del
Tribunal de Cuentas
C. P. N. Emilio E. MAY
S / D

De acuerdo a las observaciones realizadas por el Tribunal
de Cuentas de la Provincia mediante el Anexo I de la Resolución N° 140/00 UA.-
se realiza el siguiente informe:

En cuanto al punto N° 1:
Es de destacar que se ha explicado por Nota N° 509/00

Letra Cont. Gral. y Nota N° 529/00 Letra Cont. Gral. las dificultades con respecto
al sistema de Registración y sistema de Cómputos, por la cual se optó por el
sistema instituido por la Ley N° 6 de Contabilidad el cual es compatible*1 con el
nomenclador de erogaciones aprobado por Resolución M. E. O. Y S. P. N° 596/95,
siendo todo esto de conocimiento de ése Tribunal.

En cuanto al punto N° 2:
Atento a las observaciones formuladas por ese Tribunal de

Cuentas en su oportunidad, en cuanto al incumplimiento del Decreto Provincial N°
483/00, se infonna que los Expedientes fueron girados nuevamente a las
dependencias de origen para subsanar dichas observaciones.

En cuanto al punto N° 3:
Debido a lo expuesto para el punto N° 1, en cuanto al

sistema de Registración y las Notas allí citadas y de acuerdo a las restricciones
impuestas por la Ley N° 460, en cuanto a que las autorizaciones deben ser dictadas
por el Ministro de Economía Obras y Servicios Públicos y que las observaciones
-re'alizadas desde e] punto 3.1 a 3.8 se han enviado a las distintas dependencia a fín
de cumplimentar lo observado en cada caso en particular.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

CONTADURÍA GENERAL

En cuanto al punto N° 5:
Se ha procedido en cada Expediente en particular, a

solicitar a la Dirección de Contrataciones y Suministros las justificaciones
correspondientes.

En cuanto al punto N° 6;
En cuanto los casos observados en éste punto, se procedió

a solicitar ante las dependencias correspondientes la cumplimentación de dichas
observaciones.

En cuanto al punto N° 7:
Se ha implementado un circuito, que agilice el trámite de

pago de los servicios públicos, con el fin de evitar posibles devengamientos de
intereses, y que consiste en recepcionar todas las facturas de servicios públicos en
la Contaduría General para proceder a su control y posterior pago en tiempo y
forma, destacando que en los últimos años lo común era no pagar ningún servicio.

En cuanto al punto N° 8:
De acuerdo a las conversaciones mantenidas previo al

comienzo de las tareas encomendadas por la Resolución T. C. N° 105/00, se
convino con el Sr. Auditor Contable y los auditores dejar los Expedientes en la
Contaduría diariamente para que ése Tribunal los retire (inclusive se los proveyó
una llave de las oficinas) y que involucran gastos y que a criterio de la Contaduría
General era necesaria su intervención concomitante, exceptuando los que incluían
servicios públicos Deudas con respecto al Decreto Provincial N° 198/00, Ingresos,
Comisiones, etc.

Si a criterio de ése tribunal es menester girarles los
expedientes que en su oportunidad, por los motivos expuestos anteriormente, no
fueron intervenidos, pueden solicitarlos perfectamente..

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serámArgentinas"
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TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.^H^O /
LETRA: T.C.P.

USHUAIA, ^ SEP 2000

SR. SECRETARIO CONTABLE
C.P. EMILIO E. MAY

Me dirijo a Ud. en relación al Expediente Nro. 106/00-TCP-, caratulado:
"Cumplimiento Ley 338-Res. TCP Nro. 105/00-VA", a los efectos de analizar las contestaciones
efectuadas por el Contador General mediante Nota Nro. 1043/00-CG- de fecha 06.09.00 a las
observaciones plasmadas en el Anexo I de la Resolución Nro. 140/00-TCP-VA- de fecha 07.07.00.

Para mejor entendimiento y organización del análisis de las presentes actuaciones, se
exponen uno por uno los puntos de las observaciones de la resolución citada precedentemente.

1- No se cumplió con lo normado en la Lev Nro. 338, a saber:

1.1-la imputación presupuestaria se realizó utilizando el nomenclador de gastos aprobado por
Resolución ME Nro. 596/95, y no el que se encuentra en vigencia a partir de la aplicación de la Ley
Nro. 338.

1.2-la imputación presupuestaria se efectuó en base al sistema instituido por la Ley Nro. 6 de
Contabilidad, utilizando la Contaduría General los comprobantes que se aplicaban con anterioridad
al 01.01.99, fecha a partir de la cual entró en vigencia la Ley Nro. 338 (comprobante de imputación
preventiva y comprobante de compromiso).

Respuesta: El Contador indica en su contestación, que mediante Notas Nros. 509/00 y 529/00
expuso los motivos por los cuales decidió volver al sistema de contabilidad establecido mediante la
Ley Nro. 6 derivándose de ello la aplicación del nomenclador establecido por Resolución MEOySP
Nro. 596/95.

Conclusión: la respuesta de la Contaduría General no regulariza la observación planteada, ya la
única manera de corregir la misma es cumpliendo con la normativa vigente, que es la Ley Nro. 338;
por lo tanto no remitimos a la Conclusión Final vertida en el Informe Nro. 573/00-TCP- de fecha
14.06.00 suscripto por las Auditoras Fiscales intervinientes en las presentes actuaciones, y que a
continuación se transcribe: "Como resultado del control concomitante efectuado durante el mes
de Mayo/2000 se desprende, tal cual lo expresamos en el punto A-OBSERVACIONES
GENERALES, que muchas de ellas obedecen al incumplimiento de la Ley Nro. 338 y la
Resolución MEOySP Nro. 15/99. Dicha transgresión se seguirá cometiendo en la medida que
la Contaduría General continúe poniendo en práctica el sistema de registración contable
instituido por la derogada Ley 6 de Contabilidad sin el amparo legal correspondiente. Por lo
cual se solicita que este Organismo de Control se expida respecto del incumplimiento que nos
ocupa, teniendo en cuenta, además, que el mismo va a ser detectado en las futuras auditorías a
practicarse sobre el ejercicio 2000.".

2-No se cumplió con lo establecido en el Decreto Nro. 483/00-Jurisdiccional vigente-:
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2.1-autorizaciones efectuadas por Secretarios de Áreas y no por la Subsecretaría de Administración
Financiera del Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos, como así también los
mencionados Secretarios ordenaban imputar presupuestariamente el gasto.

Respuesta: se giraron los expedientes con incumplimientos al Decreto Provincial Nro. 483/00 a las
distintas dependencias de origen para subsanar la observación.

Conclusión: los expedientes involucrados deberán ser analizados en la auditoría de gastos
corrientes correspondiente al mes en que se hayan pagado, a efectos de verificar que la transgresión
haya sido subsanada, caso contrario será pasible de una sanción por transgresión formal, de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 44° de la Ley Nro. 50 y su Decreto Reglamentario Nro.
1917/99.

3-No se cumplió con lo establecido en la Resolución MEOvSP Nro. 15/99, a saber:

3.1-la no existencia de la solicitud de autorización para ejecutar el gasto.
3.2-se efectúan autorizaciones sin la debida conformidad de los servicios prestados.
3.3-la imputación presupuestaría en la primera etapa de registración del gasto se efectúa con
posterioridad a la emisión de la factura y por ende con posterioridad de la efectiva prestación de los
servicios contratados.
3.4-no se procede a emitir en todos los casos la orden de compra.
3.5-no se adjuntan los remitos por las mercaderías compradas, y para el caso de servicios constancia
de la efectiva prestación de los mismos.
3.6-no se procede a registrar presupuestariamente el gasto al momento de ser autorizado por la
Subsecretaría de Administración Financiera del MEOySP.
3.7-no se procede a efectuar la aprobación de la contratación con la firma adjudicada.
3.8-se ha visualizado en muchos casos facturas sin conformar.

Respuesta: se giraron los expedientes con los incumplimientos detallados precedentemente a las
distintas dependencias de origen para subsanar la observación

Conclusión: los expedientes involucrados deberán ser analizados en la auditoría de gastos
comentes correspondiente al mes en que se hayan pagado, a efectos de verificar que la transgresión
haya sido subsanada, caso contrarío será pasible de una sanción por las transgresiones formales, de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 44° de la Ley Nro. 50 y su Decreto Reglamentario Nro.
1917/99.

4-Se ha visualizado que los contratos se firman con retroactividad respecto a la fecha de inicio
del período que abarca la realización de las tareas o servicios contratados.

Respuesta: no fue contestado.

Conclusión: se eleva el presente caso a su consideración.

5-En la totalidad de los expedientes en donde se tramitan rendiciones de vales de nafta Y
gasoü de la Policía Provincial se ha verificado que la confección de las mismas no son
correctas, ya que se incluyen vales que fueron entregados mediante recibos que no
corresponden al expediente en donde son rendidos.

Respuesta: los expedientes fueron girados a la Dirección de Contrataciones de Suministros para
.bsanar las observaciones correspondientes.
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Conclusión: los expedientes involucrados deberán ser analizados en la auditoría de gastos
corrientes correspondiente al mes en que se hayan pagado, a efectos de analizar la justificación
aportado por esa Dirección, a los efectos de evaluar el temperamento a seguir por este Organismo
de Control.

6-Se ha constatado que se adjuntan a las actuaciones analizadas documentación en fotocopias
sin autenticar.

Respuesta: los expedientes fueron remitidos a cada dependencia para cumplimentar la observación.

Conclusión: los expedientes involucrados deberán ser analizados en la auditoría de gastos
comentes correspondiente al mes en que se hayan pagado, a efectos de verificar la regularización
de la falencia detectada.

7-Se ha verificado en diversos casos que habiéndose recepcionado una factura en concepto de
servicios públicos con suficiente antelación respecto de la fecha de vencimiento, el mismo
operó durante el trámite para proceder a su cancelación: lo que originará el devengamiento
de intereses por pago fuera de término.

Respuesta: se ha implementado un circuito que agilice el trámite del pago de los servicios públicos
que consiste en recibir todas las facturas de servicios públicos en la Contaduría General para
proceder a su control y posterior pago en tiempo y forma.

Conclusión: se verificará en las próximas auditorías expedientes de pago de servicios públicos para
constatar la impl ementad ó n y funcionamiento del nuevo sistema puesto en marcha por esa
Contaduría.

8- Se ha verificado la falta de cumplimiento por parte de la Contaduría General de lo
dispuesto por la Resolución del Tribunal de Cuentas Nro. 105/00, la cual disponía "Intervenir
en forma concomitante durante el mes de Mayo del corriente año, los expedientes de
contrataciones realizadas por la Administración Central", ya que no todos los expedientes
ingresados a la Contaduría General han sido girados a este Tribunal de Cuentas para su
intervención.

Respuesta: pone de manifiesto que se había acordado con este Tribunal de Cuentas remitir los
expedientes que involucren gastos, y que a criterio de la Contaduría General era necesaria su
intervención concomitante, exceptuando los que incluían servicios públicos, deudas con respecto al
Decreto Nro. 198/00, ingresos, comisiones, etc.

Conclusión: lo plasmado por el Contador General es erróneo, ya que en ningún momento de la
reunión mantenida con el Contador General previo a iniciar las tareas de control concomitante, se
indicó a esa área que determinados expedientes no debían ser remitidos para su intervención a este
Organismo de Control; la falencia por ejemplo se vio evidenciada en el expediente mediante el cual
se tramitó la contratación de las guardias médicas, como así también todos aquellos detallados en el
listado de expedientes ingresados en el mes de Mayo/00 en la Contaduría General que se refieren a
gastos de proveedores y que no fueron girados a su control, tal como se expuso en el Informe Nro.
612/00-TCP- de fecha 30.06.00.

Se eleva el presente para su consideración y prosecución del trámite correspondiente.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Skndvúich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME N'
USHUAIA,

Sr. Vocal:
15 SEP 2000

Se eleva para su conocimiento y consideración Informe N° 790/00,
referido al análisis de las respuestas brindadas por la Contaduría
General a las diversas observaciones planteadas mediante Resolución
T.C.P. N° 140/00, el que se comparte, con las siguientes aclaraciones
adicionales:

a) No cumplimiento Ley 338 y sus modificatorias: Hasta tanto no se
solucione definitivamente el tema (ya sea aplicando la Ley vigente
o dictando una nueva ley, que subsane el incumplimiento actual) la
observación no puede ser levantada, entendiendo que se debería
expedir el Tribunal de Cuentas al respecto.

b) No remisión de la totalidad de los Exptes. al control: La
Contaduría debía remitir la totalidad de los expedientes que
involucren gastos, no aquellos en que ella decidiera la
intervención.



Vocalía de Auditoría Expte.SC 106/00

SR. SECRETARIO CONTABLE

Con referencia su Informe 793/00 del 15 de Septiembre del
corriente, relacionado con las respuestas brindadas por la Contaduría
General a la resolución TCP 140/00, comunico que en atención al Informe
761/00 suscripto por las Audiíoras Fiscales Pérez Torre y Cohelo, éste
Vocal llevó el tema al Plenario de Miembros en cuyo seno re decidió
convocar al Sr, Contador General a los efectos de receptar las explicaciones
del caso.

En ese entendimiento, en el día de la fecha se desarrolló una
reunión con el Cr. Molina Santander en la cual el funcionario reiteró los
múltiples inconvenientes que enfrenta su área de responsabilidad,
sintetizados en la carencia de recursos humanos y materiales.

Ante el requerimiento que se le hiciera respecto de promover
acciones tendientes a lograr la satisfacciónde los requerimientos que efectúa
éste Tribunal en cumplimiento de las mandas legales y constitucionales, el
funcionario propuso la realización de una reunión con el Cr. Merlino, a
quien sindicó como nexo entre la Contaduría General y éste órgano de
control externo.

Por lo expuesto, dejo en sus manos los arreglos necesarios para
convocar al funcionario a los fines de materializar dicha reunión en la que
resultará de interés la concurrencia de las Sras. Auditoras Fiscales.

Ushuaia, 18 de Septiembre de 2000

, ÍIOOIUTI
Vocs
líiíías déla Provincia



TRIBUNAL ¡)K O NOTAN
LETRA T.C.P.

USHUAIA,

SR. CONTADOR GENERAL

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en relación a su Nota N° 999/2000 de

fecha 30 de agosto mediante la cual solicita una prórroga de quince días para dar cumplimiento a

los requerimientos efectuados por este Tribunal de Cuentas.

En virtud de su solicitud la Secretaría Contable de este Organismo ha

emitido Informe N° 761/2000, detallando cronológicamente la información requerida y que hasta

la fecha no ha sido cumplimentada.

Dada la falta de respuesta, y el tiempo transcurrido, el tema en cuestión ha

sido tratado en Reunión Plenaria resolviendo sobre la conveniencia de convocar a una reunión

entre las partes a fin de ser impuestos sobre los inconvenientes planteados en la nota de referencia

y el adelanto de los registros que se desarrollan en la Contaduría General.

Un tal sentido, le solicito tenga a bien concurrir a la sede de este Organismo

el día 18 del corriente mes y año, a las 10 hs.

Sin otro particular, lo saluda atentamente.

c/c al Sr. Ministro de Economía, Obras í
y Servicios Públicos. / --

SR. CONTADOR
C.P.N. Ramón Nicolás MOLINA SANTANDER
S - / D
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LETRA: T.C.P.

USHUAIA, 18 SEP 2000

SR. SECRETARIO CONTABLE

Me dirijo a Ud.3 en relación al Expediente Nro. 106/00-TCP- del registro de este
Tribunal de Cuentas, caratulado: "Cumplimiento Ley Nro. 338-Res. Nro. 105/00-TCP", a los
efectos de informar acerca de la respuesta presentada por la Contaduría General mediante Nota Nro.
1045/0-CG- de fecha 06.09.00, en contestación a la Nota Nro. 1321/00-TCP-de fecha 17.08.00
reiterada mediante su similar Nro. 1419/00-TCP- de fecha 30.08.00.

En la citada respuesta el Contador General informa que los expedientes solicitados
oportunamente por el Tribunal de Cuentas se encuentran en distintas dependencias de la
Gobernación, por lo cual una vez que recopile la totalidad de los mismos serán girados a este
Órgano de Control.

De lo expuesto surge que a la fecha del presente informe, la Contaduría no ha
remitido los expedientes solicitados, por lo cual se elevan la presentes actuaciones para su
consideración, teniendo en cuenta que mediante la Nota Nro. 1419/00-TCP- se le había otorgado a
dicha área un plazo perentorio de 24 horas.

C.RN.Ma. LAURA PÉREZ TORRE
ni AUDITORA FISCAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DE U

PROVINCIA

C P N COELHO U. Fernanda
AUDITORA FISCAL

TRIBUNAL DE CUEHTAS DE LA
PROVINCIA

11'Las JsLas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

CONTADURÍA GENERAL

TESBUNA.L

l ENTF10: 7 SEGUÍ

/2000. -
LETRA CONT. GRAL. -

Ushuaia,

Sr.
Secretario Contable del
Tribunal de Cuentas
C. P. N. Emilio E. MAY
S / D

En respuesta de vuestra Nota T.C.P. N° 1321/00 le
informamos que los Expedientes allí solicitados se encuentran en distintas
dependencias de ésta Gobernación, por tal motivo se ha procedido a solicitarlos a
fin de remitirlos a ese órgano de control, una vez recopilado la totalidad de los
mismos.

Sin mas saludo a Ud. atte.-

¡na Santander

JÍTUÍSA.BUSCHERO
Presidente

Tribunal *'

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego/ Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
TRIBUNAL DE CUENTAS

DIRECCIÓN DE DESPACHO MIN1STE
DE ECONOMÍA OBRAS V SERVICIOS

ENTRO
SALIÓ

NOTANRO.
LETRA: T.C.P

USBUAIA, -,3 SEP 2000

SR. SUBSECRETARIO DE HACIENDA

REF: EXPEDIENTE NRO. 4838/00-"S/SOLICITUD REPOSICIÓN
INDUMENTARIA DAÑADA EN PRACTICA RESCATE ENEL A.I.U.M.A. DE LOS
AGTES. VILLAFAÑE UBALDO E. Y AGUEERRE MARCOS DANIEL".

los efectos
Me dirijo a Ud., en virtud de la Informe Nro. 34/00-SUB.HAC. de fecha 13.09.00, a

1-La observación planteada en el punto 1- del Informe Nro. 390/00-TCP- ha sido contestada
mediante la Nota Nro. 1425/00-DP- de fecha 16.08.00 de la Dirección del Personal-DGA- del
Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos.

2-La observación planteada en el punto 2- del Informe Nro. 390/00-TCP- ha sido contestada
mediante el Informe Nro. 13/00-DAO-AIUMA-.
Del citado informe queda claramente expuesto que de la reunión previa mantenida con los
intervi ni entes en el simulacro, se había recomendado ir con ropa vieja por el tipo de elementos
y substancias que se iban a utilizar en el simulacro, lo que es corroborado por la Directora de
Personal de la Dirección General de Administración -MEOySP- en su Nota Nro. 1425/00-DP-.

3-Del expediente no surge la opinión del responsable pertinente para autorizar el pago de la
indumentaria presupuestada, luego de haberse emitido los informes de A.I.U.M.A. y de la
Dirección del Personal del Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos.

CONCLUSIÓN FINAL

De los elementos de juicio tenidos a la vista y que surgen de las presentes actuaciones, no
correspondería el pago de la indumentaria presupuestada, en función de que, además de estar en
conocimiento los agentes intervinientes en el simulacro que debían llevar ropa vieja, no se
contempló la posibilidad de reposición de ropa en caso de ser dañada en las tareas inherentes al
mismo.

Se remite en devolución por intermedio de la presente nota el Expediente Nro.
4838/00 que consta de 12 fojas.

C.P.N. COELHO M. Fernanda
AUDITORA FISCAL

"ÍÍIBUNAL DE CUEWTAS DE LA
PROVINCIA

AL SR. SUBSECRETARIO DE
HACIENDA DE LA GOBERNACIÓN
CARLOS ALBERTO CURRAS

/ D

AUDITORA FISCAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA

PROVINCIA

''Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME NRO.
LETRA: T.C.P.

/OO

USHUAIA, 2 1 SEP 2000

SR. SECRETARIO CONTABLE
C.P. EMILIO E. MAY

Me dirijo a Ud., en relación al Expediente Nro. 106/00-TCP- del registro de este
Tribunal de Cuentas, caratulado: "Cumplimiento Nro. 338-Res. Nro. 105/00-TCP-" a los fines de
plantearle lo que a continuación se detalla:

1-Es nuestra opinión que una reunión a mantenerse con el Cr. Merlino no es la vía de solución al
incumplimiento de la Ley Nro. 338, por lo ya expresado en el Informe Nro. 573/00-TCP- de fecha
14.06.00, Nro. 790/00-TCP- de fecha 14.09.00, el cual es compartido por Ud. mediante su similar
Nro. 793/00-TCP- de fecha 15.09.00.

2-En la reunión que se realizará con el Cr. Merlino solamente se tratará las acciones tendientes a
que la Contaduría General responda satisfactoriamente y en el tiempo requerido a nuestros pedidos
de información y/o documentación.

Es por todo lo expuesto que se solicita los pasos a seguir en relación al
incumplimiento de la Ley Nro. 338, en virtud de que el expediente ha sido devuelto a esta área de
auditoría sin ninguna indicación al respecto, entendiendo que las presentes actuaciones, en lo
referente a ese punto, quedarían sin concluir, lo cual no debería ocurrir atento que estamos frente a
una evidente y grave transgresión formal.

J.P.N. COELHO M. Fernanda
AUDITORA FWCAL

'ff'RlfNAL OE CUENTAS DE LA
PROVINCIA

C.P.N.Ma. LAURA PÉREZ TORRE
AUDiTORA. FISCAL

TRIBUNAL DüCUENTAS DE LA
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'



Provincia de Tierra de! Fuego.Antártida
e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

TRIBUNAL DE CUENTAS

NOTA INT. N°
LETRA T.C.P.-

/02,-í

USHUAIA,

A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN:

Adjunto a la presente remito los Expedientes que se detallan a continuación, a fin
de proceder al Archivo definitivo de las presentes actuaciones;

Expediente SC N° 106/00 - CUMPLIMIENTO LEY 338 RES. TCP'N0 105/00 VA. Consta de
390 fojas, cx)yi

Expediente SC N° 265/00 - ANÁLISIS DEL DECRETO PROVINCIAL N° 1 465-
JURISDICCIONAL DE COMPRAS. Consta de W fojas , a ^ ^ ^ 2, C^POÓ.

Expediente SC N° 143/00 - S/ANALISIS CIRCULAR N° 1 1/00 C.G.,Consta de 20 fojas.

Secreta:,. '- - • T-
Tribunal ae Cuentas aa la Provincia
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